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Introducción.  

El siguiente es el Reglamento Interno  que regirá las diversas relaciones que se establecen al interior de 
la comunidad escolar. Su objetivo   es  generar  las  condiciones  necesarias,  para facilitar el desarrollo 
integral y armónico de todas las facultades constitutivas, de las personas  que  forman  parte  de  la  
comunidad  escolar,  en  especial  la  de  los estudiantes.  
 
El Capítulo I,  denominado  “Proyecto Educativo Institucional”, presenta  una visión acerca de los 
lineamientos esenciales del proyecto Educativo Institucional,  las regulaciones técnico-administrativas 
sobre estructura y funcionamiento general del establecimiento 
así como los  derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa. 
 
El Capítulo II, denominado  “Normas disciplinarias que regulan la Convivencia Escolar”  muestra una 
categorización concreta de las faltas en que podría incurrir  el estudiante de acuerdo a la etapa de 
desarrollo y  a la matriz valórica que sustenta el PEI. Se incluyen, además, las medidas de mejora que 
pueden adoptarse.  
 
El Tercer, Cuarto y Quinto  Capítulos, presentan una matriz de normas de convivencia y disciplinarias  para 
cada sub-ciclo de educación indicando explícitamente el indicador, la transgresión, las acciones a seguir, la 
categorización y la sanción respectiva. 
 
El Sexto  Capítulo  presenta los   protocolos de acción e investigación ante diversas circunstancias que 
forman parte o pueden formar parte del accionar del establecimiento educacional. 
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CAPÍTULO 1 
 

Proyecto Educativo Institucional y regulaciones 
técnico-administrativas sobre estructura y 

funcionamiento general del establecimiento 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 
1.1. NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: COLEGIO “SAN JORGE” 
 
1.2. COOPERADOR DE LA FUNCIÓN EDUCACIONAL DEL ESTADO: R.E. N° 383 DEL 28 DE MARZO DE 

1982   
                                                                                                                            
1.3.  ROL BASE DATOS:                        N° 000059-0 
 
1.4.  UBICACIÓN:                                  CAMINO AZAPA KM. 2  ARICA 

 
1.5. FONO:                                             58-2223657 

 
1.6. CORREO  ELECTRÓNICO:          administracion@colegiosanjorge.cl 

 
1.7. PÁGINA WEB:                                 www.colegiosanjorge.cl 

 
1.8. TIPO DE ESTABLECIMIENTO:       PARTICULAR PAGADO 

 
1.9. MODALIDAD DE ENSEÑANZA:  EDUCACIÓN PARVULARIA: TRANSICIÓN I Y II. 

EDUCACIÓN BÁSICA: 1° A  8° 
ENSEÑANZA MEDIA HUMANÍSTICA-CIENTÍFICA: 1° A  4° 

 
1.10. NÚMERO DE CURSOS  TRANSICIÓN I: 1    TRANSICIÓN II: 1 

      E. BÁSICA: 1 o 2 CURSOS POR NIVEL 
      E. MEDIA: 1 o 2 CURSOS POR NIVEL 
 

1.11. NÚMERO DE FUNCIONARIOS:    DOCENTES DIRECTIVOS: 5      
  EDUCADORAS DE EDUCACIÓN PARVULARIA: 5       
  E. BÁSICA: 16     
  INSPECTORES: 5              
  E. MEDIA:   18 
                                                                     ADMINISTRATIVOS: 4                
  AUXILIARES: 7                                                                    
 
 
1.12. DIRECTORA:                                    LAURA VILLARROEL BARRA  

 
1.13. SOSTENEDOR:                             MARIO KOTESKY SOTO 

                  
 
1.14. ASESOR ESPIRITUAL:                  PD.  BERNARDO CARQUIN PALMA 

 
1.15. JORNADA DE TRABAJO:            JORNADA ESCOLAR COMPLETA 
 
1.16. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO:  
  EDUCACIÓN PARVULARIA 
                                                                     LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HRS. 
                                                                     EDUCACIÓN BÁSICA 
                                                                     LUNES A VIERNES DE 8:00 A 14:30 HRS. 
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1.17. JORNADA ESCOLAR POR NIVEL 
 

 Primer Ciclo Básico (1° a 4° Básico) 
 

Horario Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:00 a 09:15 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

09:15 a 09:30 hrs. Primer Recreo 

09:30 a 11:00 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

11:00 a 11:15 hrs. Segundo Recreo 

11:15 a 12:40 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

12:40 a 12:55 hrs. Tercer Recreo 

12:55 a 14:30 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

 
 Segundo Ciclo Básico y Enseñanza Media (5° Básico a 4° Año de Enseñanza Media) 

 

Horario Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

08:00 a 09:30 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

09:30 a 09:50 hrs. Primer Recreo 

09:50 a 11:15 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

11:15 a 11:30 hrs. Segundo Recreo 

11:30 a 12:55 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

12:55 a 13:10 hrs. Tercer Recreo 

13:10 a 14:30 hrs. Clases Clases Clases Clases Clases 

14:30 a 15:00 hrs. Almuerzo    

15:00 a 16:30 hrs Clases Clases    
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II. FUNDAMENTACIÓN 
 

EL COLEGIO “SAN JORGE” Y LA REFORMA EDUCACIONAL 

 Desde fines del siglo recientemente pasado, algunos más conscientes que otros,  estamos siendo 
testigos de un cambio que abarca los más diversos ámbitos del quehacer nacional, algo similar a un 
periodo de transición entre una época que se va y otra que se vislumbra, un cambio que pone énfasis 
en la creatividad y  la innovación como forma de dar respuesta a una infinidad de demandas con gustos 
y necesidades cada día más imprevisibles. 

 
 La más arrolladora fuerza de transformación es la multiplicación exponencial y desmedida de la 
información. Cualquiera tiene acceso a mucho más información y conocimiento que en el pasado, aún 
sin asistir a la enseñanza formal; por  tanto, esta nueva realidad tiene su impacto en  el currículum de 
cualquier país y también en el nuestro, situación que hace inminente el cambio de un paradigma 
educativo que responda a las nuevas orientaciones y a la vez sea capaz de modelar nuevos rumbos.    

 
 Ante los desafíos que debe enfrentar el país en el nuevo siglo, determinados por las macrotendencias 
mundiales de carácter económico y social, por Decreto Supremo N° 351 del 8 de Julio del año 1994, 
designado por el Presidente de la República Don Eduardo Frei Ruiz-Tagle, se constituyó el Comité Técnico 
Asesor del Diálogo Nacional sobre la Modernización de la Educación Chilena,  conformado por 
distinguidas personalidades de todos los ámbitos del quehacer nacional y que después de un exhaustivo 
diagnóstico de la realidad educacional que involucró a agentes, tanto internos como externos del 
sistema educativo, una Consulta Nacional Sobre la Modernización de la Educación y una Evaluación 
Externa realizada en el mes de Abril de año 1994, por una Misión Interagencial, conformada por 
profesionales de la UNESCO, UNICEF, PNUD, Banco Mundial y  Banco Interamericano de Desarrollo, 
concluyó unánimemente que:  
 

“El sistema escolar chileno se ha quedado atrás con respecto a los requerimientos del país.  Ofrece una 

cobertura amplia, pero pobre y desigual; es por eso inequitativo y además, es poco eficiente.  Sus logros 

son, en general, insatisfactorios.  Para la mayoría de los alumnos de hogares de menores recursos los 

niveles de logro son francamente malos.  La formación que ofrecen los establecimientos escolares es 

rutinaria; no cultiva las capacidades del alumno y no enseña a aprender.  Existen diversos programas de 

mejoramiento en curso que apuntan en la dirección adecuada, pero no son suficientes.  La gestión del 

sistema, a pesar de los avances en la descentralización, es todavía inflexible.  Los profesores y los alumnos 

trabajan en un ambiente que, en general, es poco estimulante.  En esas condiciones Chile no podrá 

desarrollarse con fuerza en el futuro.  Perderá la oportunidad histórica que tiene de convertirse en una 

sociedad moderna y equitativa.”. 

  Y junto a este planteamiento propone que:   

“Para hacer frente con éxito a los retos del futuro, el país debe asumir como una prioridad absoluta la 

modernización y reforma de su educación.” 

 Don Sergio Molina Silva, Presidente de la Comisión Nacional para la Modernización de la Educación, 
al concluir el informe, expuso:  
 
“El país reclama cambios profundos en nuestra educación.  Las nuevas circunstancias del desarrollo 

nacional, puesto en el desafío de la globalización y de la competitividad, así lo demandan.  Los 

requerimientos de una mejor convivencia democrática y calidad de vida también lo exigen.  Las familias 

y los propios estudiantes quieren mayores oportunidades para progresar.  La superación de la pobreza 

demanda asimismo el concurso de la educación..”   
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   Con el respaldo de este cúmulo de antecedentes se da inicio, por tanto, a la más significativa, 
relevante y profunda Reforma Educacional Chilena. 
 
COMPONENTES DE LA REFORMA EDUCACIONAL. 
 
 La Reforma Educacional fundamentada en el informe de la Comisión Nacional para la Modernización 
de la Educación, consideró los siguientes ámbitos o componentes definidos oficialmente en el año 1996: 
 

a) Los Programas de Mejoramiento. 
b) La Renovación Curricular. 
c) El Fortalecimiento de la Profesión Docente y 
d) La Extensión de la Jornada Escolar Diaria. 

 
 Los Programas de Mejoramiento obedecen a la necesidad de otorgar una educación de calidad y 
con equidad a todos los alumnos y alumnas provenientes de hogares de  menores ingresos. 
 La Renovación Curricular, considerada como el corazón de la reforma, se sustenta en la necesidad 
de hacer cambios radicales y sustantivos en el modo de hacer docencia, de tal forma que los estilos 
enciclopedistas y memorísticos sean sustituidos por acciones que desarrollen  habilidades y 
competencias.  
 Esta Reforma Curricular puesta en práctica, define un currículum que orienta a la formación de 
personas esencialmente activas.  En contraposición a la persona contemplativa que acumula saberes. 
De esta nueva propuesta debe surgir, como producto de su tránsito por las experiencias formativas, un 
ser humano que utilice su bagaje cultural como un conjunto de esquemas para participar en el mundo 
actual y el que sobrevendrá. 
 En este nuevo currículum para la vida y centrado en los aprendizajes, en el que subyace la idea de 
que más importante que saber es el qué hacer con el saber, implica redefinir el rol del profesor, quien 
ahora es conceptualizado como mediador, facilitador y orientador de los aprendizajes. Su tarea es 
promover la adquisición de conocimientos actualizados, significativos, contextualizados y a su vez 
generadores de otros conocimientos y habilidades tales como, la capacidad de abstracción, 
pensamiento sistémico, experimentación y aprender a aprender, comunicación y trabajo colaborativo, 
resolución de problemas, manejo de la incertidumbre y adaptación al cambio.  Habilidades 
imprescindibles para sobrevivir en una sociedad contemporánea caracterizada por el explosivo 
crecimiento de la información,  el conocimiento y el avasallador desarrollo tecnológico.  
 Aprender a aprender es el mayor de los objetivos y la capacidad de adquirir aprendizajes 
significativos es la meta educativa. 
 El Fortalecimiento de la Profesión Docente es la condición necesaria para la modernización de  la 
educación, puesto que los docentes son los que deben implementarla en su quehacer pedagógico.   
 La Extensión de la Jornada Escolar Diaria considerada como variable fundamental para mejorar el 
aprendizaje de los alumnos y alumnas, el pasar de 800 a 1200 horas anuales de actividad escolar. 
 
EL NUEVO MARCO CURRICULAR PARA LA ENSEÑANZA PREBÁSICA; BASICA  Y MEDIA HUMANISTICA-

CIENTIFICA 

 Considerando lo establecido en la Ley General de Educación 20.370 de 2009 y las propuestas de la 
Comisión Nacional  para la Modernización de la Educación, Decreto 289 de 2002 sobre las Bases 
Curriculares de la Educación Parvularia. El Decreto N° 254,  de 2009 , Ministerio de Educación. Modifica 
Decreto N° 220 de 1998 que establece los  objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios 
de educación media y fija normas generales para su aplicación.. Decretos 433 y 439 de 2012, Ministerio 
de Educación. Establece bases curriculares para la educación básica. 
Decreto 614 de 2014, Ministerio de Educación. Establece bases curriculares de 7° Año Básico a 2° Año 
Medio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 LOS PRINCIPIOS INSPIRADORES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
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Considerando que la Ley General de Educación, además de los derechos garantizados en la 

Constitución, tratados internacionales, el derecho a la educación y la libertad de enseñanza,  se inspira 

en los siguientes principios: 

 Universalidad y educación permanente: La educación debe estar al alcance de todas las personas a lo 

largo de toda la vida. 

 Calidad de la educación: Todos los alumnos, independientemente de sus condiciones y circunstancias, 

deben alcanzar los objetivos generales y los estándares de aprendizaje que se definan en la forma que 

establezca la ley. 

 Equidad: Todos los estudiantes deben tener las mismas oportunidades de recibir una educación de 

calidad. 

 Autonomía: El sistema se basa en el respeto y fomento de la autonomía de los establecimientos 

educativos. 

 Diversidad: Promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos educativos institucionales, así 

como la diversidad cultural, religiosa y social de los educandos. 

 Participación: Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser informados y a participar 

en el proceso. 

 Flexibilidad: El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de realidades y proyectos 

educativos institucionales. 

 Integración: Se propone la incorporación de alumnos de diversas condiciones sociales, étnicas, 

religiosas, económicas y culturales. 

 Sustentabilidad: Fomento al respeto al medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales. 

 Interculturalidad: El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su especificidad cultural y de 

origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia. 

 
PRINCIPIO EDUCATIVO DEL COLEGIO SAN JORGE: APRENDER A APRENDER 

 
Antaño lo esencial en la escuela era la enseñanza del maestro, ahora lo importante es el aprendizaje 
del alumno. En ese panorama en nuestro tiempo se concibe mucho el aprender a aprender. 

Entre nosotros es generalizada la creencia de que el aprendizaje depende totalmente de la enseñanza. 
Con esa mentalidad los docentes iniciamos un curso de cero, como si todos ignorasen de todo. Un 
diálogo o una prueba de entrada haría ver la verdadera condición de sus experiencias y expectativas por 
aprender. 
Considerando el aprendizaje como una actitud dinámica de parte del estudiante, es justo demandar que 
el estudiante se esfuerce en aprender y es lógico que lo que más le va a motivar han de ser sus 
necesidades e intereses; pero la escuela no siempre atiende estos requerimientos. Impone su currículo, 
sus métodos, sus metas y procedimientos, con el agravante que juzga que todo niño, desde tierna edad, 
sabe estudiar, sabe aprender. 
Para que el alumno aprenda a aprender es necesario que se le enseñe  aprender a estudiar. Es urgente 
que se le enseñe  técnicas de estudio que han de servirle  para enfrentar el reto de aprender, 
permanentemente en la escuela y fuera de ella. 
El aprendizaje, para el Constructivismo, es un proceso a través del cual el alumno, acompañado del 
profesor, compañeros y otras circunstancias educativas, construye significados que se integran a su 
estructura cognoscitiva, haciéndola más diversa, organizada y adaptativa. 
Construir significados se refiere a que el alumno, en función de sus condiciones personales (grado de 
desarrollo, nivel escolar, nivel de organización de sus estructuras cognoscitivas, conocimientos previos 
e interés) comprende en algún grado la información, la acepta o rechaza; ratifica,  modifica o 
complementa la información que tenía antes.  
Luego que tales significados pasan a la memoria de largo plazo, se incorporan a su estructura 
cognoscitiva enriqueciéndola y aumentando la capacidad de respuesta de la persona. 
Para el constructivismo los conceptos son fruto de la convergencia de la experiencia (empirismo) y la 
reflexión (racionalismo). Por eso aprender a aprender implica actividad física, emocional e intelectual. 
Aprender a aprender es asegurar a niños y jóvenes los conocimientos, habilidades y capacidades básicas 
para que puedan aprender por sí mismos, dentro y fuera del aparato escolar, a lo largo y después de su 
vida estudiantil. 
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Aprender a aprender es el mejor indicador del proceso constructivo en el alumno. Las exigencias del 
futuro demandan que el maestro sea capaz de crear una enseñanza centrada en las habilidades para el 
aprendizaje eficaz. Vale destacar que aprender a aprender en el alumno propicia su autonomía, 
capacidad, control y motivación para obtener conocimientos. 
La escuela debe permitir la máxima autonomía del niño para obrar según sus gustos y necesidades para 
buscar sus motivos de conocimiento. El profesor debe organizar el medio en que el niño debe 
desenvolverse. No se trata de comunicar conocimientos o imponer disciplina, sino de sugerir actividades 
que se adapten a las condiciones personales del niño. 
Aprender a aprender es la habilidad de continuar aprendiendo por si mismo, en diferentes situaciones. 
Es habilidad que se basa en el autocontrol y la autodirección personal. Desarrollamos esta habilidad 
aprendiendo hábitos de estudio, desarrollando la capacidad de manejar información y producir 
conocimientos. 
La curiosidad del niño es un impulso sano y útil  para su desarrollo. Es el apetito mental que impulsa al 
niño a saber enriquecer su personalidad. De acuerdo a los aportes de la neurociencia a la pedagogía, se 
debe estimular afectivamente la curiosidad del estudiante, ávida de impresiones y conocimientos, para 
que pueda captar información que le permita entenderse, entender el mundo y crear formas nuevas de 
adaptación. Por ejemplo, llevarlo al mercado, al parque, al mar, a los bosques, al campo, a una fábrica, 
al municipio, al museo, a la biblioteca, a una exposición, etc. En ese contexto, enseñémosle a observar, 
experimentar, sintetizar, particularizar, generalizar, decodificar, ejemplificar, etc. 
A fin de que el estudiante desarrolle su raciocinio conviene que sea motivado para eso, que tenga 
oportunidad de razonar. A ello contribuirá la presentación de la materia en forma de desafíos a ser 
resueltos y no en forma de respuestas a ser memorizadas. 
En afán de que el niño aprenda a aprender conviene que el profesor estimule al alumno a no depender 
de los libros, del profesor, de las respuestas de otros. Conviene educarlo para que él mismo encuentre 
sus respuestas. Para el futuro es mucho más educativo la solución de un problema real y por cuenta 
propia, que la memorización de diez soluciones presentadas por el profesor. 
Dentro del enfoque del constructivismo y de la neurociencia , el aprendizaje no puede descansar sobre 
la transmisión de ideas y conocimientos; sino que cada alumno debe construir su aprendizaje en forma 
activa de acuerdo a sus interacciones significativas y estimulantes con el medio. 
            En un mundo globalizado que demanda la capacidad de adaptación e innovación constantes, que 
el colegio sea capaz de acoger, acompañar y estimular al estudiante a  sentir la necesidad de buscar 
información para adaptarse y coparticipar de la creación de nuevas respuestas a los desafíos presentes 
y futuros, es un enorme desafío que el colegio San Jorge siente y asume  que está en condiciones de 
enfrentar. 
 
                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. PROYECTO EDUCATIVO SAN JORGE 
 

El Colegio “San Jorge” de Arica, fundado el 10 de Marzo de 1976 y reconocido como Cooperador de la 
Función Docente del Estado por Resolución Exenta de Educación N° 383 del 28 de Marzo de 1982, es un Colegio 
Particular Pagado de Educación Prebásica, General Básica y Enseñanza Media Humanística – Científica que se 
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fundamenta en el Humanismo Cristiano, en los principios contenidos en las bases institucionales de la Constitución 
Política de la República de Chile y en las disposiciones establecidas en la Ley General de Educación.  

IV. VISIÓN DE FUTURO 
 

              El Colegio “San Jorge” es un establecimiento educacional en el que se satisfacen armoniosamente los 
intereses y expectativas de realización personal, laboral, profesional y educacional de todos y cada uno de los 
miembros de su comunidad escolar, al formar personas con sentido ético, responsables, tolerantes, respetuosas 
del medio ambiente, seguras de sí mismas, asertivas, adaptables, de pensamiento reflexivo y crítico, creativas, 
innovadoras, líderes, emprendedoras y capaces de establecer relaciones interpersonales basadas en el afecto y 
comprensión mutua. 
 

V. MISIÓN 
Su misión es  lograr una formación integral del educando, es decir, la formación de personas que sean 

capaces de: 

 Preservar los valores culturales propios de su comunidad, región y nación con sentido creativo, 
responsable, tolerante, solidario y respetuoso del medio ambiente, de sí mismo y de los demás. 

 Adaptarse a situaciones nuevas y producir cambios, demostrando capacidad de decidir por sí mismos en 
forma libre, rigurosa y crítica, con liderazgo, emprendimiento, eficiencia y eficacia en la resolución de 
situaciones desafiantes en todos los ámbitos de la vida cotidiana. 

 Alcanzar un estado de realización personal, reconociendo a Dios como centro de todo lo creado en 
aproximación a los valores que la Iglesia promulga para el bien común de todos con  un elevado sentido 
ético, espíritu de justicia y  democracia. 

VI. OBJETIVOS GENERALES 
 
  Sus propósitos son: 

 Fortalecer la profesionalización docente, propiciando el perfeccionamiento sistemático y permanente. 
Facilitando el desarrollo de las aptitudes y cualidades profesionales y personales de todos los profesores 
y profesoras. Y proporcionando los medios y condiciones que le permitan desarrollar una acción educativa 
de calidad. 

 Potenciar el trabajo en equipo de los educadores a través de instancias de reflexión, al interior de los 
departamentos, que permitan el intercambio de experiencias pedagógicas. 

 Propiciar una educación en valores y  basada en estrategias metodológicas activas y participativas en 
donde el rol del profesor sea el de mediador y facilitador de aprendizajes significativos y contextualizados 
de modo de lograr el desarrollo armónico de las dimensiones física, intelectual, afectiva, ética y social, en 
cuanto a las habilidades y competencias  de los alumnos y alumnas. 

 Lograr que los alumnos y alumnas se sientan escuchados y atendidos como personas de derecho 
propiciando espacios de comunicación y entendimiento para ayudarles en la resolución de los conflictos 
que le aquejan. 

 Establecer relaciones interpersonales entre todos los miembros de la comunidad escolar  basadas en el 
respeto, afecto, confianza y comprensión mutua de modo que impere el respeto por las distintas 
opiniones e ideas. 

 Lograr una adecuada identificación de todos los miembros de la comunidad escolar con su Colegio. 

 Potenciar los Centros de Padres y Alumnos de modo que sean efectivos medios e instancias para 
canalizar la resolución de problemas y de colaboración en el proceso educativo. 

 Posicionar al Colegio “San Jorge” como un establecimiento destacado  por su  activa y significativa 
participación en eventos de carácter deportivo, artísticos, culturales, educacionales y por medio de 
aprendizajes significativos internos que permitan a su vez destacar en los test de medición externos. 

 Respetar y valorar el Medio Ambiente que lo rodea. 
 
 
 
 

 

VII. PERFILES EDUCACIONALES 
 

A) PERFIL DEL ALUMNO 
 
Los alumnos y alumnas que el Colegio San Jorge aspira a formar son  personas: 
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AREA COGNITIVA AREA AFECTIVA AREA PSICOMOTRIZ 

De pensamiento lógico, 
reflexivo y crítico.  

Respetuosas, tolerantes, 
empáticas, acogedoras y afables. 

Activa 

Creativas e innovadoras Asertivas Constructivas 

Objetivas De espíritu fraterno y solidario Creativas 

Con capacidad indagativa Auténticos, Leales y Honestas Innovadoras 

Analíticas Con manejo de sus emociones Participativas 

Con metacognición Responsables y consecuentes. Ejecutivas 

Con precisión del lenguaje y del 
pensamiento. 

Perseverantes Planificadoras 

 Sociables y Comunicativas Diseñadoras 

 Seguras de sí misma Moderadoras 

 Con capacidad de trabajar en 
equipo 

Productivas y Comunicativas 

 
 

B) PERFIL DEL EDUCADOR 
 
El Educador del Colegio San Jorge requiere ser un profesional: 
 

 Que posee excelencia pedagógica 

 Comprometido con el aprendizaje de sus alumnos 

 Motivador, facilitador, orientador y mediador de los aprendizajes  

 Responsable y respetuoso de la dignidad de personas 

 Creativo e innovador 

 Capaz de  trabajar en equipo 

 Respetuoso del  medio ambiente 

 Que posee liderazgo 

 De sólida formación valórica, ética y profesional 

 Con adecuado manejo de la tecnología educativa 

 Identificado con la cultura y valores propios de su comuna y región 

 De sólida formación humanista, científica y técnica 

 Leal, solidario, fraterno y tolerante 

 Autocrítico 

 Con capacidad de escuchar a otros y ser empático 

 Con capacidad en la resolución positiva de conflictos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII. PLANES DE ESTUDIO   

A) EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA:   DECRETO 2960 DE 2012 Y DECRETO 628  Y MODIFICACIÓN N° 
1265 DE 2016 
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Asignaturas   1°  2°  3°  4°  5° 6° 7°  8°   

C. de Curso y Orientación  1 1 1 1 1 1 1     1  

Lenguaje y Comunicación  8 8 8 8 7 7     7 7  

Inglés   6 6  6  6  6 6 6 6   

Matemática  8 8 8 8 8 8 8 8  

Historia, Geografía y Ciencias Sociales   3 3      3   3 4 4 4 4  

Ciencias Naturales  3   3  3   3 6 6 6 6  

Tecnología  1 1 1 1 2 2 2 2  

Artes Visuales  2  2  2  2      2  2  2 2  

Música  2  2  2  2  2  2  2 2  

Educación Física y Salud  4 4 4 4 4 4 4 4  

Religión   2 2 2 2 2 2 2 2   

 
B.- ENSEÑANZA MEDIA HUMANÍSTICA – CIENTÍFICA: DECRETO 1264 DE 2016  -  N°254  DE 2009 Y 
N°220 DE 1998 
 

   1° 2° 3° 4°  

Formación General  

Orientación   1 1 1 1  

Lenguaje  y Comunicación     6 6  

Lengua y Literatura  7 7    

Inglés     6 6 4 4  

Matemática     7 7 7 7  

Filosofía y Psicología    3 3  

Historia, Geografía  y Ciencias Sociales   5 5 4 4  

Ciencias Naturales   10 10    

Biología       2 2  

Física       2 2  

Química       2 2  

Tecnología   2 2    

Artes Visuales o Música   2 2 2 2  

Educación Física   4 4 2 2  

Religión: Optativo       

Formación Diferenciada  

Matemática: Algebra y Modelos Analíticos        5  5  

Biología: Evolución, Ecología y Ambiente        4  4  

Física: Electivo Física    4 4  

Química: Electivo Química    5 5  

Ciencias Sociales    4 4  

Lengua Castellana y Comunicación        5 5   

Matemática: Funciones y Procesos Infinitos       5  5  

Biología: Célula, Genoma y Organismo        4 4  

Física: Electivo Física    4 4  

Química: Electivo Química    5 5  

Ciencias. Sociales y Realidad Nacional        4 4  

Actividades Curriculares de Libre Elección  1 1    

 
 

 

 

 

IX. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 

A) ORGANIGRAMA GENERAL 
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X. ESTILO EDUCATIVO 
El Colegio San Jorge de Arica, fundado el 10 de Marzo de 1976 y reconocido como Cooperador de la 
Función Docente del Estado por Resolución Exenta de Educación Pre-básica , General Básica y Enseñanza 
Media Humanista-Científica , se fundamenta  en el Humanismo Cristiano , en  la Constitución Política de 
Chile y en las disposiciones establecidas en la Ley N° 20.370 General de Educación, Ley 20.536 sobre 
violencia escolar, ley N° 19.638 sobre igualdad de culto y libertad de conciencia, Ley 18.962 que regula 
el estatuto de alumnas en situación de embarazo y maternidad, Ley 20.609 contra la discriminación. 
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En relación a la ley 20.845 de Inclusión Escolar y el decreto 83/2015 que se refiere a la diversificación de 
la enseñanza en Educación Parvularia y Básica  y aprueba criterios y orientaciones de adecuación 
curricular para estudiantes que lo requieran, es relevante mencionar que el Colegio San Jorge no cuenta 
con un Programa de Integración Escolar (PIE) sin embargo, según el decreto 83/2015 aquellos 
establecimientos educacionales deben dar cumplimiento a esta normativa a través de “la flexibilidad en 
los procesos educativos y de esta manera dar respuestas educativas de calidad a la diversidad”.  
 
Desde la perspectiva de nuestro Proyecto Educativo Interno , el Colegio San Jorge  , tiene como objetivo 
y misión contribuir al desarrollo integral de los niños, niñas y Jóvenes , tanto en su proceso de integración 
a la vida social , como habilitándolos responsablemente para su proyecto de vida , siendo ciudadanos 
responsables , con sentido ético, con pensamiento reflexivo y crítico , donde la creatividad e innovación 
los haga personas líderes y emprendedoras , capaces de establecer relaciones interpersonales basadas 
en el diálogo, afecto , respeto , empatía y tolerancia . Una persona capaz de preservar los valores 
culturales propios de su comunidad, región y nación; y que dentro de su estado de realización personal 
reconozca a Dios como centro y creador de todo lo conocido,  y que sea capaz de proyectarlo y 
practicarlo en el convivir , aspirando al bien común . 
 
Para ello asumimos como idea central que todos los integrantes  tanto  Directivos Docentes  como 
Docentes , Padres , Madres , Apoderados y Niños ,están involucrados  en este objetivo , que mediante  
la búsqueda de una visión consensuada  respondamos  a las necesidades de éstos, construyendo y 
definiendo normas y límites claros para lograr procedimientos justos en la resolución de conflictos 
interpersonales respetando normas y procedimientos definidos por el colegio. 
 
 

XI. ESTILO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Entendiendo que el convivir es una conducta que se aprende y se aprende en el compartir con otros, el 
colegio es un lugar privilegiado para ello.  El contexto escolar  es el primer escenario donde los 
estudiantes se vinculan con la sociedad y  es el segundo modelo de convivencia , después de la familia, 
donde se forma como ciudadano y se ejercitan  los valores de respeto, tolerancia , igualdad y no 
discriminación , que son valores fundamentales para el buen vivir .  Por tanto, como Institución nosotros 
impulsamos y fomentamos procesos de reflexión  y acción que permitan la vivencia y aprobación de 
estos valores en el ejercicio de la cotidianeidad escolar que a corto y mediano plazo se refleja en los 
resultados de sus aprendizajes. 
 
Para nosotros como Colegio adoptamos el concepto de Convivencia Escolar como un Proceso de 
interrelación entre los diferentes miembros de un establecimiento educacional, no se limita a la relación 
entre dos personas, sino que incluye las formas de interacción de los diferentes elementos que 
conforman la comunidad educativa, por lo que constituye una construcción colectiva y es 
responsabilidad de todos los miembros y actores de la comunidad educativa. De manera que la 
participación de la Familia San Jorge es fundamental en la construcción de esta convivencia. Nuestro 
propósito actual está orientado a la participación y sentido de pertenencia de nuestros padres, 
apoderados y alumnos en comunión con los docentes, docentes directivos y paradocente.
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XII. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DEL PERSONAL DEL COLEGIO SAN JORGE 
 
Del Director y Sub-Director. 
El Director es el jefe superior del establecimiento y en consecuencia responsable de su dirección y 
funcionamiento y  
por tanto es su deber: 

a) Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con el desarrollo 
del proceso educativo. 

b) Cautelar la existencia de recursos humanos idóneos para ejercer la función respectiva. 
c) Informar oportunamente las normas legales y reglamentarias vigentes. 
d) Propiciar un ambiente que estimule el trabajo de todos los funcionarios a su cargo. 
e) Velar por el cumplimiento de las normativas emanadas del Ministerio de Educación u 

otros organismos que corresponda. 
f) Dirigir los consejos de profesores y de coordinación. 
g) Promover el perfeccionamiento docente y no-docente. 

 
Del Inspector General. 
El Inspector General es el docente directivo que tiene como responsabilidad velar porque las 
actividades del Colegio se desarrollen en un ambiente de disciplina, bienestar y sana convivencia. 
Es su deber: 

a) Controlar la disciplina del alumnado exigiendo  puntualidad, presentación personal, 
higiene y respeto por los demás. 

b) Autorizar la salida extraordinaria de los alumnos y alumnas. 
c) Controlar el cumplimiento de la jornada horaria del personal docente y no-docente. 
d) Controlar la realización de las actividades extraprogramáticas. 
e) Controlar el cumplimiento de las labores del  personal auxiliar del establecimiento. 
f) Velar por el fiel cumplimiento del reglamento interno y de convivencia escolar. 

 
Del Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica. 

              El Jefe de la U.T.P. es el docente directivo responsable de dirigir la planificación, organización,  
programación y desarrollo de las actividades de Evaluación, Orientación, Planes y Programas, 
Curriculares de Libre Elección y del Centro de Recursos Audiovisuales, por tanto debe: 

a) Diseñar conjuntamente con el Director el plan de actividades curriculares del 
establecimiento. 

b) Programar, organizar, supervisar y evaluar las actividades del proceso educativo. 
c) Cautelar la correcta aplicación de las normativas técnico-pedagógicas vigentes. 
d) Supervisar a los docentes en la organización, programación y desarrollo de los planes y 

programas de estudio, estrategias de aprendizaje y evaluación del proceso educativo. 
e) Planificar, desarrollar y evaluar planes y/o programas especiales de instrucción 

complementarias. 
f) Evaluar sistemáticamente las acciones curriculares. 
g) Propiciar acciones que permitan el perfeccionamiento docente. 
h) Supervisar la acción docente en el aula. 

 
     Del Orientador. 

              El orientador es el docente directivo responsable de dirigir la organización, programación y    
desarrollo de las actividades de orientación educacional, vocacional y profesional, cuando 
corresponda, y es su deber: 

a) Supervisar la acción de los profesores jefes de curso. 
b) Asesorar, a los docentes, en la detección de trastornos específicos de aprendizaje. 
c) Supervisar la implementación de planes especiales, tales como: escuela de padres, 

senescencia, alcoholismo, drogadicción, educación sexual, etc. 
d) Planificar las acciones de orientación educacional, vocacional y profesional de los alumnos 

y alumnas. 
e) Supervisar el proceso de evaluación de los objetivos transversales. 
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Del Encargado de Convivencia  Escolar. 
 Tiene la misión de elaborar e implementar  el Plan de Gestión de Convivencia Escolar así como 
establecer  las  medidas de promoción de la buena convivencia y la prevención de la violencia 
escolar que determine el Comité de la Buena Convivencia de acuerdo a lo establecido por el Art. 
15 de la Ley sobre violencia escolar así como por el Proyecto Educativo Institucional. 
  
    Del Coordinador de las Actividades Curriculares de Libre Elección. 
El Coordinador A.C.L.E. es el docente, de función técnico-pedagógica, responsable de programar, 
coordinar, supervisar y evaluar las actividades extraescolares y por tanto  debe: 

a) Promover el desarrollo de las actividades curriculares de libre elección. 
b) Propiciar la participación del establecimiento en los eventos comunales, regionales o 

nacionales de educación extraescolar. 
c) Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares de libre elección. 

 
    Del Educador o Educadora y Docente. 

El Educador o Docente propiamente tal es el profesional encargado de ejecutar el proceso 
educativo que  comprende la docencia de aula y las actividades curriculares no lectivas. Debe 
cumplir funciones de    carácter administrativas, técnico-pedagógicas y de relaciones humanas 
considerando, en su totalidad, los aspectos establecidos en el Marco para la Buena Enseñanza. 
    
Funciones Administrativas: 

a) Cumplir fielmente con su jornada de trabajo y de docencia de aula. 
b) Entregar en la fecha solicitada la información y/o documentos requeridos. 
c) Mantener el Libro de Clases con toda la información al día. 
d) Contribuir al correcto funcionamiento del Colegio, cautelando el cuidado de los bienes 

conferidos a su cargo y conservación del edificio. 
e) Establecer una comunicación permanente y expedita con todos los miembros de la 

comunidad escolar. 
f) Dejar constancia en el Libro de Clases de todas las entrevistas realizadas. 
g) Velar por el adecuado cumplimiento de las normativas establecidas en el Reglamento de 

Convivencia Escolar y de Evaluación y Promoción de los alumnos y alumnas. 
   Funciones Técnico-Pedagógicas: 
a) Desarrollar una educación anticipadora, participativa y democrática, centrada en la 

persona y que conlleve a la formación integral del educando, desarrollando 
armónicamente su área afectiva, cognoscitiva y psicomotora. 

b) Desarrollar en los alumnos habilidades y competencias intelectuales, afectivas y sociales. 
c) Aplicar estrategias metodológicas que conduzcan a un aprendizaje significativo y 

contextualizado. 
d) Desarrollar en los alumnos el hábito por el estudio permanente, asignando tareas 

realizables y estimulantes y supervisando el cumplimiento de las mismas. 
e) Cumplir con el programa propuesto para el período escolar. 
f) Evaluar sistemáticamente los objetivos transversales. 
g) Utilizar la evaluación, coevaluación y autoevaluación escolar como un elemento 

motivador de los aprendizajes. 
h) Aplicar instrumentos evaluativos que cumplan con todas sus consideraciones técnicas. 
    Funciones de Relaciones Humanas. 
a) Establecer un trato cortés y deferente con todos los miembros de la comunidad escolar. 
b) Participar activamente en las actividades sociales y culturales del Colegio. 
c) Acoger positivamente las sugerencias. 
d) Promover un adecuado clima organizacional. 

    
Del profesor Jefe de Curso. 
           El Profesor Jefe de curso es el docente encargado de un grupo curso y le corresponde: 

a) Dirigir, organizar y supervisar las actividades del grupo curso. 
b) Diagnosticar la realidad individual y colectiva del curso. 
c) Planificar en conjunto con Orientación el programa a realizar en el período escolar. 
d) Mantener un diálogo permanente y sistemático con los profesores del curso. 
e) Informar oportunamente de las problemáticas individuales o colectivas del grupo curso al 

estamento que corresponda. 
f) Dirigir las reuniones de Padres y Apoderados. 
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g) Atender a los apoderados en el horario previamente establecido sin que signifique 
suspender clases con los alumnos. 

 
Del Personal Asistente de la Educación o Inspector de Patio. 
Es el funcionario que le corresponde cautelar el cumplimiento de las  normativas del Reglamento 
de Convivencia Escolar de los alumnos y alumnas y controlar el cumplimiento de la jornada de 
clases. Es su deber: 

a) Controlar el comportamiento de los alumnos y alumnas. 
b) Controlar atrasos, inasistencias, justificativos y certificados médicos presentados por los 

alumnos y alumnas. 
c) Prestar atención de primeros auxilios a los alumnos y alumnas. 
d) Apoyar la labor del Inspector General. 

 
De la Secretaria de Gerencia 
La Secretaria de Gerencia es la encargada de centralizar el trabajo administrativo y de facilitar las 
comunicaciones internas y externas del Colegio, cuya jefatura directa es el Dirección del Colegio 
y está encargada de todas las actividades administrativas y financieras internas de la institución. 
Maneja los registros de matrícula del alumnado, pagos de las colegiaturas, contratos y 
liquidaciones del personal, registros de los insumos, registros de trámites bancarios, entre otros. 
 
Del Coordinador(a) de Informática 
El Coordinador(a) de Informática es el profesional encargado(a) de promover y organizar el óptimo 
funcionamiento del laboratorio de acuerdo a las necesidades del Establecimiento. 
Sus funciones son: 

a) Apoyar a los  distintos agentes  de  la unidad educativa (docentes,  administrativos, alumnos(as) y 
apoderados(as)) en la realización de actividades con apoyo de la Informática 

b) Promover un  amplio  y racional  uso  del equipamiento, facilitando el acceso  a  los alumnos(as) y 
profesores (organizar horarios, calendarizar actividades, asignar horas a los proyectos, etc.) 

c) Mantener al día una bitácora, consignando en ella un detalle de las visitas, problemas, soluciones  
y  otros  aspectos  relevantes  vinculados  con  el  funcionamiento  del laboratorio de 
computación. 

d) Mantener actualizado el inventario de hardware, software y mobiliario del laboratorio de 
computación. 

e) Generar informes académicos de los alumnos(as). 
 

Del Auxiliar de Servicios. 
      El Auxiliar de Servicios es el funcionario responsable de la vigilancia, cuidado y mantención de los bienes, 
enseres e instalaciones físicas del Colegio y es su deber: 

a) Mantener el aseo de todas las dependencias del Colegio. 
b) Desempeñar funciones de portería. 
c) Ejecutar reparaciones, restauraciones e instalaciones menores. 
d) Cuidar y asumir la responsabilidad del uso y conservación de las herramientas y maquinarias que 

se le asignen. 
e) Desempeñar la función de vigilante nocturno. 
f) Entregar al  Inspector General las pertenencias que los alumnos hayan dejado en el Colegio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIII. DERECHOS DEL PERSONAL. 
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     El personal del Colegio San Jorge tiene derecho a: 
a) Ser respetado en su dignidad de persona y en el cumplimiento de las normas contractuales y laborales. 
b) Realizar sus labores bajo condiciones de funcionamiento adecuadas. 
c) Recibir información oportuna y adecuada sobre los beneficios que otorgan los organismos de previsión 

y seguridad social. 
d) Ser escuchado ante sus inquietudes y recibir respuesta en los plazos establecidos. 
e) Acceder a instancias de perfeccionamiento. 
f) Recibir  los recursos materiales necesarios y suficientes para  cumplir satisfactoriamente con las 

obligaciones inherentes a su cargo. 
g) Apelar frente a la aplicación de cualquier medida disciplinaria. 
 

XIV. DEBERES DEL PERSONAL 
 
Es deber del personal: 
a) Realizar personalmente la labor convenida, con sentido ético y profesionalismo. 
b) Ser leal y respetuoso con todos los funcionarios de la institución. 
c) Mantener, con todos los miembros de la comunidad escolar,  relaciones humanas deferentes y 
basadas en el respeto y comprensión mutua. 
d) Cumplir plenamente con la jornada laboral de trabajo pactada. 
e) Dar aviso oportuno de su ausencia por causas justificadas. 
f) Evitar gastos innecesarios de materiales. 
g) Comunicar de inmediato, al nivel jerárquico que corresponda, por pérdidas o deterioros que se 
produzcan. 
h) Colaborar y auxiliar en caso de siniestros o accidentes producidos en el establecimiento. 
i) Colaborar en las actividades extraprogramáticas propias del quehacer educativo. 
j) Asistir a reuniones y/o consejos de profesores según corresponda. 
k) Respetar el conducto regular en el planteamiento de  sus inquietudes. 
 
     Queda prohibido al personal del Colegio San Jorge: 
 
a) Faltar al trabajo o abandonarlo en horas laborales sin la debida autorización del Director, Sub-Director 
e Inspector General. 
b) Suspender sus labores, antes del término de la jornada de trabajo, o inducir a ello. 
c) Atrasarse  en el cumplimiento de sus funciones. 
d) Comercializar todo tipo de productos dentro del Colegio. 
e) Utilizar la infraestructura del Colegio sin autorización del Director. 
f) Realizar clases particulares a sus propios alumnos. 
g) Imponer castigos físicos o morales a los educandos. 
h) Impedir el proceso de supervisión de las funciones realizadas. 
i) Discriminar por razones políticas, sociales, religiosas, de género o étnicas. 
j) Fumar al interior del establecimiento educacional. 
k) Manejar o disponer dineros de los alumnos o Padres y Apoderados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XV. DE LA EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN, PROMOCIÓN Y CERTIFICACIÓN 
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1. De la Evaluación 
 
Las disposiciones del presente reglamento se aplicarán a los alumnos de Educación General Básica y 
Enseñanza Media Humanístico – Científica. 
 
Se evaluará, como un proceso permanente,  el logro de los Objetivos de Aprendizaje y  Objetivos 
Transversales de todas las asignaturas considerando los lineamientos de evaluación consignados en los 
programas de los Decretos Supremos  de Educación N° 40 de 1996,   Nº 220 de 1998 y N° 240 de 1999 de 
los  programas de estudio de Educación General Básica y Enseñanza Media respectivamente. 
 
Los alumnos deberán ser evaluados, coevaluados y autoevaluados en períodos Semestrales, en sus formas 
Diagnóstica, Formativa y  Sumativa.  
 
Durante el proceso educativo deberán evaluarse objetivos de nivel superior, no memorísticos, a través de 
diversos instrumentos evaluativos o trabajos de investigación, experimentos de laboratorios, proyectos y 
tareas específicas, que demuestren el logro de un aprendizaje significativo y contextualizado; la debida 
atención de las diferencias individuales  y el adecuado desarrollo de las potencialidades cognitivas, afectivas 
y psicomotrices de los alumnos y alumnas. 
  
Se evaluará diferenciadamente a  los alumnos(as) que acrediten tener trastornos de aprendizaje o 
problemas de salud, no poseer conductas de entrada mínima por ser extranjeros o provenir de 
establecimientos en los cuales la asignatura no fue impartida,  considerando el tipo de actividades de 
aprendizaje que estén en condiciones de realizar. 
Los alumnos que requieran evaluación diferenciada deberán presentar una solicitud en un plazo no mayor 
a 30 días de detectada la problemática de aprendizaje, adjuntando un certificado del especialista que 
corresponda.  
 
Los alumnos que acrediten problemas de salud o trastornos de aprendizaje incompatibles con una 
evaluación diferenciada el Director  podrá, previa consulta al Profesor del subsector o Asignatura, eximirlo 
en un  subsector o asignatura del plan de estudio respectivo. 
 
Las  solicitudes de eximición de asignatura presentadas con fecha posterior al 30 de marzo sólo serán 
acogidas si corresponden a problemáticas de salud del alumno(a). 
 

2. De las Calificaciones 
 
Los alumnos serán calificados en todas las asignaturas o subsectores de aprendizaje  empleando una escala 
de apreciación para evaluar los Objetivos de Aprendizaje y utilizando una escala numérica de 1,0 a 7,0 hasta  
con un decimal, aproximado, para evaluar los Objetivos de Aprendizaje. 
            La calificación mínima de aprobación es 4,0; la que corresponderá al 60% del puntaje ideal 
consignado en el  instrumento evaluativo. 
 
Los alumnos obtendrán durante el año lectivo, las siguientes calificaciones: 
a)  Parciales: Corresponderán a las calificaciones de coeficiente uno (1) y de coeficiente dos (2) obtenidas 
durante el semestre en las respectivas asignaturas o subsectores de aprendizaje. 
b) Semestrales: Corresponderán  en cada asignatura, al promedio aritmético  ponderado y aproximado de 
las calificaciones parciales obtenidas en el semestre. 
c)  Finales: Corresponderán en cada asignatura, al promedio aritmético aproximado de las calificaciones 
semestrales. 
d) Promedio General: Corresponderá al promedio aritmético aproximado de las calificaciones finales del 
plan de estudio respectivo. 
 

 

 

 

 

El profesor colocará como mínimo, durante cada semestre, dos calificaciones parciales de coeficiente uno 
y una calificación parcial de coeficiente dos en aquellas asignaturas o subsectores de aprendizaje de hasta 
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tres horas de clases semanales y tres calificaciones parciales de coeficiente uno y una calificación parcial de 
coeficiente dos en las asignaturas o subsectores de más de tres horas de clases semanales. D De primero a 
cuarto año básico todas las calificaciones serán de coeficiente 1. 

Los alumnos deberán ser informados, con una semana de anticipación, de los objetivos y temario de la 
evaluación y  no  podrán ser sometidos a más de un procedimiento evaluativo en un mismo día. 
 
Los alumnos que por motivos debidamente justificados,  personalmente por el apoderado a más tardar el 
mismo día de la evaluación, faltasen a alguna de las evaluaciones programadas, podrán cumplir con el 
procedimiento evaluativo una vez que concuerden una nueva fecha con el profesor de la asignatura y UTP, 
la que no podrá ser posterior a la de la siguiente  evaluación del curso. 
 
Los alumnos(as) que  no justifiquen su inasistencia en los términos señalados  deberán  cumplir con la 
evaluación el primer día de clases  en la forma que el docente determine.  
 
Las calificaciones obtenidas por los alumnos se registrarán en el libro de clases, a lo más, 10 días hábiles 
después de  aplicado el procedimiento evaluativo y una vez que el alumno haya revisado la corrección del 
mismo. Registrada la calificación el instrumento deberá entregarse al alumno para la toma de conocimiento 
de su 
apoderado.
  
 
  En el caso que más del 50% de los alumnos(as) del curso obtenga una calificación insuficiente, antes del 
registro de la calificación en el libro de clases,  se deberá analizar en conjunto con el Jefe Técnico las causas 
de los resultados obtenidos. 
 
 Las calificaciones obtenidas por el alumno  serán informadas  por escrito por medio de Informes en línea o 
entregados en las reuniones de apoderados expresamente convocadas para ello.  

3. De la Promoción  
 
La evaluación de los objetivos Fundamentales Transversales, del Subsector de Consejo de Curso y 
Orientación y Religión  no incidirán en la promoción escolar de los alumnos. 
 
Para la promoción al curso inmediatamente superior  se considerarán conjuntamente el logro de los 
objetivos de los subsectores de aprendizaje o asignatura del plan de estudio y la asistencia  a clases. 
 

4. Logro de objetivos: 
a) Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todas los subsectores de    aprendizaje o asignaturas  

del plan de estudio respectivo. 
b) Serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje o asignatura 

siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 o superior.  Para efecto del cálculo 
se considerará la calificación del subsector de aprendizaje no aprobado. 

c) Igualmente, serán promovidos los alumnos  que no hubiesen aprobado dos  subsectores de aprendizaje o 
asignaturas siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior.  Para  efecto 
del cálculo se considerará la calificación de los subsectores de aprendizaje no aprobados. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, si entre los dos subsectores de aprendizaje o 
asignaturas no aprobados se  encuentran los subsectores de Lengua Castellana y Comunicación y/o 
Matemática, los alumnos de 3° y 4° año de Enseñanza Media, serán promovidos siempre que su nivel de 
logro corresponda a un promedio 5,5 o superior. Para efecto del cálculo de este promedio se 
considerarán las calificaciones de los dos subsectores de aprendizaje o asignaturas no aprobados. 

 
5. Asistencia:  

          Para ser promovidos los alumnos deberán  asistir, a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el 
Calendario Escolar Anual.  No obstante, por razones  debidamente justificadas, el Director, consultado el 
Consejo de Profesores, autorizará la promoción de alumnos con porcentaje menores de asistencia. 
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6. De la Certificación 
 
El Director del Colegio, en conjunto, con  U.T.P., el profesor respectivo y, cuando lo estime conveniente, 
asesorado por el Consejo General de Profesores, deberá resolver las situaciones especiales de evaluación y 
promoción dentro del período escolar correspondiente, tales como la de los alumnos que deben cumplir 
con el Servicio Militar Obligatorio o la de aquellos alumnos que deban ausentarse al extranjero. 
 
La situación final de promoción de los alumnos deberá quedar resuelta, a más tardar, al término del año 
escolar correspondiente, la que se consignará en un Certificado Anual de   Estudios y en un Acta que indicará 
las  asignaturas con las calificaciones obtenidas. 
 
El certificado anual de estudio no será  retenido por ningún motivo.  
       
Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán, en cada curso, las calificaciones 
finales de cada asignatura, el porcentaje anual de asistencia, la situación final de los alumnos(as), la cédula 
nacional de identidad, la fecha de nacimiento y la comuna de residencia de cada uno de ellos. 
Se confeccionarán en triplicado y una vez firmadas por todos los profesores serán  enviadas a la Secretaría 
Regional Ministerial. 
 El docente que no cumpla con todas las disposiciones del presente reglamento estará faltando gravemente 
con sus deberes profesionales y contractuales. 

XVI.DE LAS SITUACIONES NO PREVISTAS EN  EL PRESENTE REGLAMENTO 
 
La Secretaria Regional Ministerial de Educación, podrá resolver las situaciones excepcionales, especiales y 
singulares de evaluación, calificación y promoción escolar no previstas en el presente reglamento y en 
última instancia la División de Educación General dentro del ámbito de sus respectivas competencias.  
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XVII. NORMATIVA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
AUTORIDAD FORMADORA 
El Colegio San Jorge posee una normativa de convivencia basada en un Clima Social de Convivencia y 
Autoridad Formadora , donde a partir de una conducta esperada , existen procedimientos generales que 
se definen según la gradualidad de la falta   (leve, considerable y grave) y sus consecuencias acorde a las 
consideraciones anteriores , dentro de un marco  consensuado , pertinente ,significativo ,  claro , justo 
y eficientes, que permitan la solución de la situación en conflicto, evitando la arbitrariedad  y 
subjetividad por sobre todas las cosas. 
Por cuanto, nuestra  normativa de Convivencia Institucional establece límites, valores y procedimientos 
mediante un conjunto de normas sujeta a derecho (considerando al alumno como ser humano capaz, 
responsable y autónomo), conocidos por todos los miembros de la comunidad escolar, donde la 
participación de los actores educativos es fundamental tanto fuera como dentro del aula. 
 
Disciplina y Normas en el Contexto Escolar 
 
La Disciplina es todo grupo de   Hábitos Personales consensualmente aceptados que facilitan el 
cumplimiento de deberes y contribuye al bien común, regulado por un conjunto de normas de 
convivencia entre los miembros de un grupo para la promoción del  autodominio  y  responsabilidad 
personal. 
La Disciplina Escolar  tiene el  objetivo de educar la responsabilidad y límites personales a través del 
cumplimiento de las normas establecidas y la organización del tiempo y espacio común. De manera que 
es un instrumento educativo, en que los actores que la utilizan deben ser conocedores de las 
circunstancias personales de cada alumno, que promueva la reflexión, autoconocimiento y la 
responsabilidad personal y social. 
 
Principios de una Adecuada Disciplina Escolar 
 
Para el Colegio San Jorge  una Normativa de  Disciplina Escolar es  efectiva en la medida que se  
consideren algunos principios básicos  como que: 
 

 Debe ser formadora, clara y coherente. 

 Debe representar a toda la comunidad educativa para que sea aplicable a todos los que participan en 
ella. 

 Debe enseñar a respetar límites. 

 Debe ser reconocida y reforzada cuando se cumplan. 

 Debe considerar que la arbitrariedad sólo genera quiebres en la convivencia social de la comunidad 
educativa. 

 Debe considerar que la sanción  sea clara, proporcionada, que contribuya a la toma de conciencia y 
responsabilidad personal y social. 

 Debe favorecer cambios cognitivos, emocionales y conductuales en dirección a los objetivos educativos 
del Colegio y sociedad. 

 Debe estar basada en el diálogo para la resolución de conflictos. 

 Debe basarse en vínculos seguros y con modelos adultos positivos. 

 Debe favorecer la integración del alumno(a) a la comunidad. 
 
En el contexto escolar las normas disciplinarias son un punto de apoyo para el logro de una adecuada 
convivencia, porque se logra regular las conductas de los miembros  hacia las conductas  deseadas o 
esperadas por la Institución. 
 

Las normas tienen dos propósitos fundamentales: 
a) Ser restrictivas para toda actividad y/o comportamiento no acordes al proyecto Educativo Interno. 
b) Ser protectoras de tal forma que garantice un trato digno y acorde  dentro de la Institución. 
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Las normas se centran en: 
 

a) NORMAS DE FUNCIONAMIENTO : 
 Normas que regulan conductas asociadas a: 
 

-Presentación Personal. 
-Cumplimiento de Horarios. 
-Uso y Mantenimiento de las instalaciones. 
-Seguridad Escolar. 
-De la entrada de apoderados al colegio. 
-De la entrega de objetos en horarios de clases. 
-De la salida de clases. 
-De los estudiantes no retirados a la hora. 
-De la atención en primeros Auxilios y de los alumnos enfermos o accidentados. 
-De la alimentación  
 
Dentro de las Normas de Funcionamiento el Colegio San Jorge considera lo siguiente: 

 
a.1.Presentación Personal 

 
a) Los alumnos y alumnas deben presentarse aseados, con sus zapatos lustrados (no con zapatillas que no 

sean totalmente negras y sin diseños) y con uniforme escolar correctamente empleados, limpios, sin 
roturas, debidamente marcados con sus nombres e iníciales, sin elementos ajenos a la tenida escolar, 
tales como aretes, piercing, collares y pulseras. 

b) Los varones con el pelo corto, peinados y afeitados y las damas con el pelo ordenado, sin tinturas, sin 
maquillaje ni uñas pintadas. 

c) La tenida formal será de uso obligatorio, salvo que excepcionalmente se libere de su uso, por un tiempo 
previamente establecido por la Dirección del Colegio. 

d) La tenida escolar consiste en: 
 

 Tenida Formal 
 
Varones : Zapatos negros ( no zapatillas); pantalón y calcetines grises; vestón azul marino , camisa blanca , 
corbata oficial suéter azul marino e insignia Oficial del Colegio; parka azul sin estampados o polar azul con 
insignia .Se permite el uso de gorro con los colores oficiales del Colegio sólo en recreos y clases de 
Educación Física 
 
Damas: Zapatos negros (no zapatillas); calceta o panties azules, falda escocesa, camisa blanca cuello 
redondo; corbatín, blazer y suéter azul marino e insignia oficial. Se permite el uso de gorro (para la 
protección solar) y bufanda con los colores oficiales del Colegio. 
 
Para una mayor comodidad de los alumnos y alumnas se ha implementado una polera azul oficial que se 
utilizará con el uniforme formal en vez de la camisa blanca en los meses de mayor temperatura. 

 

 Tenida Deportiva:  
 
Varones: Buzo Oficial, short azul azulino con insignia , polera blanca oficial y calcetas o medias blancas . 
 
Damas: Buzo Oficial; calza o short azul debidamente marcado, polera blanca oficial, calcetas o medias 
blancas, por ningún motivo de colores. 
La polera deberá pasar 10 cm. bajo la cintura y no estar ceñida al cuerpo, el pantalón debe llegar a la cintura. 
 
Para todos los efectos tanto la tenida formal como la deportiva constituyen el uniforme escolar, el que debe 
estar en buenas condiciones hasta el término del año escolar. 
 
La adquisición de instrumentos, implementos deportivos, trajes de Gala, equipo deportivos y otros 
accesorios será responsabilidad de los apoderados o alumnos. 
 
 

a.2.Cumplimiento de Horario/ Deberes Escolares 
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a) El Horario de inicio de las actividades escolares es a las 8:00 Hrs. El profesor sólo aceptará el ingreso de 

alumnos atrasados 10 minutos después del inicio de la clase.  En Pre-básica,  considerando que el horario 
de ingreso del    personal es a las 7:30 Hrs.,   sólo se recibirá a los niños a partir de las 7:35 Hrs. 

b) Según Reglamento de Evaluación Escolar, el alumno debe asistir a lo menos al 85% de las clases y 
actividades del año escolar. En caso contrario podrá repetir de curso. 

c) Asistir regular y puntualmente a todas las clases. 
d) Asistir obligatoriamente a todas las clases y a las actividades extraescolares en las que esté inscrito (a) o a 

las que el Colegio  solicite su compromiso y su participación. 
e) Traer todos sus útiles, materiales y tareas escolares y en particular su Agenda Escolar, firmada por 

apoderado en cada jornada. 
f) Todo alumno(a) que por motivo de viaje al extranjero deba finalizar su año escolar anticipadamente deberá 

tener un promedio de notas igual o superior a 5.5 , un 85 % de asistencia como mínimo y cancelar la 
mensualidad hasta el mes de Diciembre. 

g) Se debe justificar la inasistencia a evaluación, la cual se realizará en los días establecidos para ello. 
(Miércoles y jueves de 15:00 a 16:30 Hrs.de quinto a cuarto medio) y de acuerdo a la planificación de los 
profesores en primer ciclo básico. Si la inasistencia fuese injustificada el estudiante deberá rendir la 
evaluación al reintegrarse a sus actividades. 
 

a.3.Uso y Mantenimiento de las Instalaciones 
 

a) Mantener limpio su lugar de trabajo y lugares de uso común (patio, baños comedores, etc) 
b) Preservar las instalaciones del Establecimiento en buen estado, sin hacer daño a inmuebles, bancos, sillas , 

paredes del aula , etc. 
 
a.4. Seguridad Escolar 

 
a) El alumno debe Informar de inmediato al profesor  jefe, al profesor de asignatura o  Inspectoría en caso 

de encontrarse con problemas de salud. 
b) Ante la necesidad de comunicarse con su apoderado, el alumno, debe solicitar autorización al profesor, si 

es en horario de clases, o Inspector de ciclo. 
c) El alumno debe Informar al profesor de la clase posterior en caso de tener que retirarse antes del término 

de la jornada escolar. 
d) El retiro del alumno  desde el aula  se debe realizar por parte del inspector de ciclo.  
e) Los estudiantes no podrán comercializar o vender ningún artículo u otros, sin autorización de Inspectoría 

General. 
f) El estudiante no debe asistir portando  objetos de valor tales como joyas, juegos electrónicos, dinero en 

exceso, equipos de música portátiles u otros, ya que el Colegio no asume la responsabilidad por extravíos 
o pérdida de éstos. 

g) No se permitirá el ingreso al establecimiento de alumnos conduciendo vehículos motorizados. 
h) Los alumnos, en caso de terremoto, serán retirados únicamente  por el  apoderado, una vez que la situación 

en la Comuna esté totalmente normalizada. 
i) El retiro del alumno desde el colegio debe ser personal por parte del apoderado. 

 
Las actividades externas a las dependencias del colegio  serán informadas a UTP con 15 días hábiles de 
anticipación para oficiar a la Dirección Provincial y entregar copia de la planificación al Director. Además, 
deberán contar con autorizaciones de los apoderados y no alterar los períodos de clases.  El alumno que no 
cuente con autorización  deberá permanecer en biblioteca o en inspectoría a cargo de un funcionario del 
establecimiento. Los alumnos  portarán un credencial que los identifique a ellos y al (los) profesor(es) 
responsable(s). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
a.5   De la entrada de apoderados al colegio 
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Todo apoderado debe dirigirse ante cualquier situación, consulta o tramite a la oficina de 
recepción del establecimiento 

a) Los apoderados no están autorizados a concurrir a   las salas, luego de  iniciadas las clases.  
b) Después de terminada la jornada escolar, sólo se permitirá el ingreso  de alumnos a las salas, para sacar 

cuadernos, libros, carpetas u otros elementos   olvidados,   acompañados por un inspector o profesor.  
c) Los auxiliares de aseo  no están autorizados para abrir las  salas o facilitar las llaves.  
d) Los padres o apoderados citados a entrevistas por los profesores, deben  esperar en el hall, para ingresar junto 

a ellos a las dependencias del colegio.  

               a.6 De la entrega de objetos en horarios de clases.  
a) Durante la jornada escolar solo se recibirá en inspectoría  lentes  y almuerzo.  El personal de Inspectoría y 

recepción no están autorizados para recibir ningún tipo de útiles, tareas o materiales que el estudiante 
haya olvidado en casa.  

                a.7      De la salida de clases.  
a) A la salida de clases los   alumnos   de pre - escolar serán entregados desde  su  sala  de  clases  a  los  

apoderados  y/o  transportistas,    por  las educadoras y/o asistentes de párvulos.  
b) Los alumnos hasta cuarto básico que utilizan el transporte escolar, deberán esperar que el conductor del 

furgón o Inspector los retiren del interior del colegio.  
c) Será responsabilidad del apoderado dar aviso a los transportistas sobre las inasistencias a clases,   cambios 

de horarios o cuándo será   retirado por otra persona.  
d) Un(a)   alumno(a) sólo podrá ser retirado   del colegio durante la jornada  escolar, por su apoderado titular o 

apoderado suplente en Recepción.  
e) Los alumnos que participan de las Academias quedan bajo la responsabilidad del Monitor hasta el retiro del 

estudiante por parte del apoderado. 
 
               a.8 De los estudiantes no retirados a la hora.  

a) El Colegio dispondrá de personal   para la entrega de los alumnos en  el  horario  de  salida.  Pasados  
veinte  minutos  del  horario establecido, los alumnos  quedarán  en el Hall del colegio.  

b) Los  apoderados  de  aquellos    alumnos,    que  en  forma  reiterada,    sean retirados después del horario 
establecido,   serán citados a entrevista con Inspectoría para que comuniquen las razones, para así, evitar 
posibles  accidentes y percances.  

                a.9 De la atención en Primeros Auxilios y los estudiantes enfermos o accidentados.  

a) El colegio brinda solo atención de Primeros Auxilios: “Auxilios técnicos y procedimientos de carácter 
inmediatos, limitados y  temporales”, realizados  por  personal capacitado en primeros auxilios. 

b) Si el alumno(a) necesita utilizar algún medicamento psicotrópico por indicación médica, deberá ser 
avalado por un informe o certificado médico del especialista o una carta de autorización del apoderado.  

c) Frente a un accidente de cuidado, se brindarán los primeros auxilios, se informará inmediatamente al 
apoderado o a un adulto de su familia y acordarán los pasos a seguir para trasladarlo al hospital regional 
o a otro servicio de urgencia médica, que haya registrado en la ficha de matrícula, siendo  acompañado(a)  
por  una  asistente  de  pre-básica/  básica/media,  hasta  la llegada del mismo.  

d) Cuando un alumno sufre un accidente menor, se prestarán los primeros auxilios correspondientes. El 
profesor jefe informará al  apoderado  telefónicamente (si el alumno es de primero y segundo básico) 
o vía inspectoría y se enviará  una comunicación o nota tipo. Lo mismo ocurrirá frente a un dolor 
intenso  o anormal.  

e) El alumno que se encuentre enfermo, debe permanecer en su casa. Si de igual forma asiste  al Colegio, se 
llamará al apoderado a primera hora para que lo venga a   retirar  

f) Se consignará en el Sistema y se informará a los apoderados la razón de la asistencia  a  la estación  de  
primeros  auxilios  de  sus  pupilos  de  manera periódica.  

g) Cuando se requiera retirar a un alumno por enfermedad o lesión, el apoderado se dirigirá a enfermería. El 
inspector de ciclo o profesora se encargará de entregar sus pertenencias personales y el pase de salida. 

h) Los alumnos convalecientes, que no puedan realizar la clase de educación física o deporte, deberán asistir 
con su uniforme formal y acompañar al resto del curso a la clase o bien, realizando otras actividades 
dictaminadas por el/la profesor(a) de Educación Física.  

i) El/la  alumno(a) que,  luego  de  haber  recibido  atención  en  la  estación de primeros auxilios, esté en 
condiciones de regresar a clases, deberá presentar un pase de Inspectoría de Ciclo para reingresar a clases.  

j) Cuando un/a alumno(a) requiera atención de la estación de primeros auxilios estando en clases, deberá 
solicitar al profesor de asignatura un pase de visita y presentarlo en Inspectoría para la toma de decisiones 
pertinentes. De lo contrario, será devuelto a clases.  

k) Los  Apoderados  que  necesiten  retirar  tareas  de  su  hijo  cuando  éste  se encuentre enfermo, deberán 
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comunicarse con el profesor Jefe, quien avisará al o los profesores de asignatura y éste dejará las tareas 
en Inspectoría al día siguiente.  

                   a.10   De la alimentación (Almuerzo y colación)  
 

a) El colegio dispondrá de un espacio para que los alumnos y funcionarios del establecimiento puedan realizar 
su colación, siendo de responsabilidad de cada uno el cuidado y respeto de normas de convivencia  

b) Los alumnos que almuerzan en el casino, serán acompañados por  inspector.  
c) Los  alumnos de 1° Básico a 4° básico que almuercen en casino, podrán ser acompañados por su 

apoderado. El apoderado avisará de esta situación en secretaria de recepción para la entrega del pase de 
autorización.  
 

b) NORMAS DE INTERACCIÓN: Normas que regulan conductas asociadas a: 
 

- Respeto en las Relaciones que se establecen entre los participantes de la Institución Escolar. 
- El buen trato entre alumnos, alumnas y docentes, asistentes de la educación y directivos docentes. 

 
Dentro de las Normas de Interacción se describen las siguientes: 

 
b.1.Respeto en las Relaciones Interpersonales 

 
a) Expresarse con el debido respeto en todo momento y lugar, dentro y fuera del Colegio. 
b) Manifestar en todo instante, tanto dentro como fuera del Colegio, una actitud de justicia, lealtad, 

honestidad y solidaridad. 
c) Ser leal y respetuoso con todas las personas que conforman la comunidad escolar del Colegio. 
d) Tener presente que encontrándose fuera del Colegio con uniforme escolar en horario de Colegio estará 

sometido a las normas disciplinarias que se establecen por un comportamiento que afecten su prestigio 
personal y pongan en entredicho la calidad educacional del Colegio. 

e) Se  prohíbe cualquier manifestación de pololeo (besarse, acariciarse, sentarse en la falda de su compañero, 
etc.) por entenderse que éste es un  lugar de estudio y no un lugar de coloquio amoroso. 
 
 

b.2.Buen trato entre alumnos, alumnas, docentes y directivos docentes. 
 

a) Permitir el normal desarrollo de la clase 
b) No realizar juegos bruscos y todo acto de violencia que atente contra su integridad propia y ajena, ya sea 

física o psicológica. (Descalificaciones, apodos, garabatos, insultos, etc.) 
c) No usar celulares o equipos de audio durante el desarrollo de la clase o de una actividad escolar, ya que 

serán retirados y devueltos por Inspectoría al Apoderado. Al comienzo de una evaluación el alumno deberá 
apagar su celular y dejarlo en el escritorio del profesor. 

d) Debe abstenerse de difamar, calumniar, burlar ridiculizar o levantar falsos testimonios ya sea en forma oral, 
escrita, pictográfica (por medio de cualquier forma de comunicación) a cualquier miembro de la Comunidad 
Educativa dentro del Colegio. Sin embargo, de ser necesario, la Unidad de Convivencia Escolar podrían  
realizar  el abordaje de la situación. 

e) Mostrar una actitud de respeto, participación y colaboración durante el desarrollo de todo acto o evento, 
y en especial frente a símbolos patrios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANCIONES  O CONSECUENCIAS  DE UNA TRANSGRESIÓN A LAS NORMAS ESTABLECIMIENTO 
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Las sanciones o consecuencias  de una conducta se definen como un acto que implica una llamada de 
atención y de responsabilidad para quien ha vulnerado una norma del Establecimiento. Deben ser 
proporcionadas y con carácter formativo donde los alumnos tomen conciencia de las consecuencias de sus 
actos, que se responsabilicen por ellas y desarrollen un compromiso genuino de reparación del daño a costa 
de su propio esfuerzo. 
Desde esta perspectiva es vista como un medio que  sirve  para el aprendizaje de conductas  y la no 
repetición de la conducta inadecuada, ayudando a la reparación del daño y no deben afectar los estudios, 
integridad física ni psicológica del alumno. 

Serán descritas  entonces  en función del tipo, gravedad de la falta y estadio de desarrollo del 
alumno. 
 

Para que la  consecuencia del incumplimiento de una norma sea efectiva, ésta debe ser: 

 Explícita y clara. 

 Conocidas y compartidas  por todos con anterioridad. 

 Proporcional su magnitud  a la falta (justa) de acuerdo al reglamento de convivencia. 

 Consistente en el tiempo, es decir que se haga efectiva y se cumpla. 
 
 
Es importante que los procedimientos utilizados en la aplicación de las consecuencias o sanción de una 
conducta consideren: 
 

 Necesario conocer las versiones de las personas involucradas, considerando contexto o circunstancias de 
la falta. Por lo tanto el derecho de ser escuchado es fundamental para el reconocimiento, si hubo falta, 
reflexionar sobre ello y asumir su reparación. 

 Las normas como medio efectivo para la reflexión ética de una adecuada convivencia. 

 El diálogo, negociación y mediación como estrategias que privilegian la dignidad y derecho e invite a la 
reflexión. 

 El respeto hacia los diferentes actores del proceso educativo. 

 Criterios de gradualidad de las faltas (leve, moderada , grave ) 

 Factores atenuantes como la edad, rol que cumplen en el Establecimiento Educacional y la jerarquía de los 
involucrados. Al igual que el contexto donde suceden los hechos, los intereses y motivos. 
 
Mientras mayor es la edad de o los involucrados en una situación problema, mayor es la autonomía y mayor 
por ende la responsabilidad de sus actos. 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES  
 
Al matricularme en el Colegio San Jorge, se me respetarán los siguientes Derechos:  
 

1. A mi dignidad como ser humano, a recibir un trato acorde a mi edad y etapa de desarrollo, mi identidad, mi 
intimidad, mi libertad, a no ser discriminado por razones étnicas, de nacionalidad, religiosas e ideológicas, 
condición socioeconómica o de orientación sexual, sin perjuicio que  estos derechos tienen como límite el 
derecho de los otros miembros de la comunidad educativa y el bien común.  

2. A  recibir una educación de calidad, según lo expuesto en el Proyecto Educativo Institucional. 
3. A una formación integral en valores, orientada hacia, lo afectivo, lo ético, lo intelectual, lo físico, y lo político. 
4. A recibir atención respetuosa por parte de todos los estamentos de la comunidad educativa. A que no 

se emplee la violencia física, verbal o amenaza en las relaciones interpersonales.  
5. A recibir  los  primeros  auxilios  en  caso  de  accidente  o  enfermedad, a comunicar con prontitud la 

situación a mi apoderado y a facilitar la derivación a una atención médica cuando sea necesario.  
6. A la libre expresión, a la discrepancia y a ser escuchado en la explicación de mis equivocaciones, 

asumiendo las consecuencias de mis actos  y expresiones.  
7. Tengo   derecho a opinar y ser escuchado:  

a). En el proceso de enseñanza aprendizaje: A que mis profesores me escuchen al plantear mis opiniones, 
dudas e intereses.  
b).  A  ser  entrevistado  por  el Profesor  Jefe  las  veces  que    sea  necesario, quedando  registrada  la  
entrevista  en  los  documentos  respectivos,  además por los   Profesores de   Asignatura, Inspector de 
Ciclo, Orientador, Encargado de Convivencia, Inspector General, Director.  
c). En la aplicación de las normas de disciplina: Tengo derecho a que se escuche mi versión de los hechos, 
hacer mis descargos.  
d). En el Centro de Alumnos: Tengo derecho a participar en cualquiera de sus organismos, canalizando mis 
opiniones a través de la directiva. 
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8. A la posibilidad de acudir personalmente o a través de mi apoderado a instancias superiores en caso de 
no ser escuchado, siguiendo los conductos regulares (Profesor de asignatura, profesor jefe, Inspector de 
Ciclo, Inspector General, Director), existentes en la institución.  

9. A ser informado oportunamente sobre las normas que rigen las actividades extra-programáticas  y  
consecuencias  de  su  trasgresión, (acle,  pastorales, salidas a terreno, seminarios, otros), por parte del 
adulto responsable.  

10. A  ser  informado  oportunamente  sobre  horarios  y  actividades  que  me competan. 
11. A que se me informe, oportunamente, lo que se ha registrado en mi hoja de vida. 
12. A que los profesores que guían mi proceso formativo cumplan con sus tareas profesionales: 

puntualidad, preparación de clases  y  actividades, evaluación, responsabilidad en  las  evaluaciones 
y devolución de los instrumentos de evaluación debidamente revisados y calificados antes de una nueva 
evaluación (ver reglamento de evaluación), para que tome las medidas pertinentes en mi proceso de 
superación personal.  

13. A que se respete en su totalidad el reglamento interno de evaluación. 
14. A que los profesores respeten mis diferencias individuales. 
15. A una programación dosificada de trabajos, talleres, tareas y evaluaciones, respetando la calendarización 

y los horarios previamente establecidos por el Colegio.  
16. A  tener instalaciones físicas seguras, a utilizar en forma adecuada y responsable los espacios y recursos 

que me ofrece el Colegio, en los tiempos previstos para ello.  
17. A exigir el buen uso y la conservación de los bienes del Colegio a los miembros de la comunidad 

educativa y a particulares. 
18. A disfrutar del descanso, del deporte y de las distintas formas de recreación en los tiempos previstos para 

ello. 
19. A  ser  acompañado  en  mi  proceso  de  crecimiento  personal  por  el  (la) profesor(a) jefe, de asignatura, 

orientadora, inspector  de ciclo, coordinador de convivencia, capellán.  
20. A elegir y ser elegido para las distintas formas de representación estudiantil, siempre que reúna los 

requisitos para tal efecto: expresados en el Proyecto educativo del colegio, conducta y actitudes acordes 
con las exigencias de este Manual, y rendimiento académico satisfactorio.  
 
 
DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  
 

1. Al matricularme en el Colegio San Jorge, asumiré los siguientes deberes:  
2. Reconocer y respetar en los otros los mismos derechos que exijo para  mí, como están indicados en el 

capítulo anterior como “Mis Derechos”. 
3. Estar dispuesto al diálogo con el ánimo de fortalecer las relaciones interpersonales.   Respetaré la 

pluralidad y el consenso. 
4. Solucionar mis conflictos a partir de la práctica de la no-violencia, a saber, la negociación y el diálogo   

fundamentado por la fuerza de la verdad y  del  amor, siguiendo  las  instancias  regulares,  y  evitando  las  
agresiones verbales, psicológicas y, con mucha más razón, las agresiones físicas.  

5. Manifestar  y  promover  iniciativas  y  sugerencias  a  favor  del  bien común. 
6. Ser solidario, poniendo a disposición mis potencialidades y cualidades al servicio de los demás estando 

atento a sus necesidades.  
7. Comportarme con respeto en todo espacio y actividad organizada por  el  Colegio  o  que  se  desarrolle  

en  sus  dependencias:  actos  religiosos, culturales,  convivencias,  actividades en biblioteca,  en salas  
de  clases,  laboratorios,  patios, gimnasio, entre otros, como así también en la vía pública, en los 
medios de  transporte o cualquier sitio, cuando expresamente esté representando a mi colegio o vista 
su uniforme asumiendo con responsabilidad las consecuencias a la transgresión.  

8. Respetar los Símbolos Religiosos,  Patrios  y  del  Colegio, como también de otros colegios, instituciones, 
países, regiones o etnias.  

9. Mantener una actitud de respeto hacia todas las personas y bienes privados y públicos en el perímetro 
del Colegio, cuidando de no contradecir de ninguna manera lo establecido en otros puntos de este Manual 
de Convivencia.  

10. Respetar y ayudar a los organismos del Colegio. (Directivos, Cuerpo de Profesores, asistente de la 
educación, Inspectoría, Administración y Mantención) 

11. Respetar y valorar el trabajo de todos los miembros de la comunidad educativa. 
12. Respetar todos los documentos oficiales del Colegio, en especial, el libro de   clases, carpetas, agenda 

escolar y cualquier otro documento de uso exclusivo de profesores  o personal administrativo.  
13. Velar  por  mi  seguridad  personal y  la  de  los  miembros de la comunidad educativa evitando situaciones 

de riesgo.  
14. Acatar estrictamente las normas de seguridad que se fijen y participar disciplinadamente   en los operativos 

de Seguridad Escolar.  
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15. No portar elementos corto-punzantes  como  cuchillos  cartoneros, tirapiedras, pistolas de fogueo, balines 
u otros similares.  

16. No portar, consumir ni comercializar sustancias psicotrópicas, tóxicas, sean éstas lícitas o ilícitas. 
17. Respetar  la  propiedad  privada,  no  apropiarme  o  destruir  cosas  o bienes de mis compañeros, otros 

miembros de la comunidad   educativa   o del  Colegio.  
18. Entregar al  Profesor  Jefe,  Inspector  de  Ciclo,  Orientador, Inspector General, todo objeto que me 

encuentre y que no me pertenezca.  
19. Asistir y responder con responsabilidad a las clases y actividades del Colegio, en los horarios establecidos 

para tal efecto.  
20. Presentarse con su Apoderado, en caso de haber faltado a clases. No se acepta justificar por teléfono. 
21. Será mi responsabilidad o de mi apoderado ponerme al día cuando haya faltado a clases. (Ver reglamento 

de evaluación).  
22. Aprovechar al máximo el tiempo en clases, adoptando una actitud   de  respeto y compromiso en el 

trabajo de cada asignatura, no importunando mi  trabajo, ni el de mis compañeros, ni el de mi profesora 
o profesor con ruidos molestos o con el uso de aparatos electrónicos u objetos que   distraigan al 
grupo o a mí mismo.  

23. Cumplir con las evaluaciones en el horario establecido, ya sean pruebas escritas, orales, trabajos y/o 
investigaciones, aun cuando se encuentre cumpliendo una medida disciplinaria. 

24. Responder a mis obligaciones académicas poniendo el esfuerzo, la  voluntad y la honestidad que ellas me 
demanden.  

25. Presentarme con  los útiles  y  materiales  solicitados  para  cada asignatura. 
26. Llevar  oportunamente  a  mis  padres  la  información  que  envíe  el Colegio, a través de circulares, cartas o 

agenda.  
27. Presentarme aseado y con el uniforme completo del Colegio.  
28. Contribuir al aseo, mantenimiento, mejoramiento y embellecimiento de la planta física y bienes materiales 

de la institución. Además preservar, respetar  y cuidar el medio ambiente y responder por los daños 
causados.  

29. Cumplir con respeto con las normas, asistencia y procedimientos que correspondan a  actividades de  
formación independiente a  las  creencias profesadas por  el  alumno y/o  familia (Visitas Solidarias, 
Campamento de la amistad, Retiros y otros.).   Estas serán debidamente informadas a los alumnos para 
que  sepan el  modo  de  proceder en  caso de faltas o incumplimientos.  

30. Mantener una actitud de respeto en las relaciones interpersonales y  de género de tal manera que dentro 
del establecimiento no se observen  conductas públicas de acercamiento intimo-afectivo.  

31. Dar uso respetuoso de los medios de comunicación e informáticos evitando la descalificación,   maltrato 
escolar y burla hacia cualquier miembro de la comunidad educativa (ley 20.536)  

32. Cuidar y hacerse responsable de sus pertenencias. El Colegio no responderá por pérdidas o extravíos de 
ellas. (Notebooks, Celulares, MP3, MP4, otros) 

33. Respetar el conducto regular ante la necesidad de resolver alguna situación problemática: Profesor de 
Asignatura, Profesor Jefe, Orientadora, Encargado de Convivencia, Inspector, Inspector General, Jefe de 
U.T.P., Director. 
 
CONDUCTO REGULAR: Se entiende como Conducto Regular a las diferentes instancias que disponen los 
estudiantes y sus apoderados para concretar respuesta a las dificultades personales, académicas y/o 
disciplinarias que se les presenten durante el transcurso de sus procesos formativos en el Colegio. 
Los mecanismos formales de comunicación entre los miembros de la comunidad educativa son las 
entrevistas, la libreta de comunicación, los correos electrónicos, los avisos en plataforma del colegio  y los 
paneles informativos en espacios comunes del colegio. 
Para dar cumplimiento al conducto regular se debe efectuar el  siguiente procedimiento según 
corresponda:  
 
Para Situaciones Académicas: 
- Profesor de asignatura. 
- Profesor Jefe.                                     
- Jefe de Unidad Técnica Pedagógica 
- Dirección.  
 
 
 
Para Situaciones De Convivencia Escolar: 
- Profesor o inspector que toma conocimiento de la falta. 
- Inspectoría General (aplicación de sanción según Manual de Convivencia Escolar). 
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- Encargada de Convivencia Escolar (proceso reparatorio de la dificultad) 
- Dirección.  
 
Para Situaciones Individuales: (orientación vocacional, informes y certificados de profesionales externos, 
acompañamiento a estudiantes con situaciones especiales, u otras). 
- Profesor Jefe (realiza derivación a Orientación) 
- Orientación. 
- Dirección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DERECHOS DE LOS APODERADOS  
 
La acción educativa será particularmente eficaz en la medida que el Apoderado asuma el real compromiso 

CONDUCTO REGULAR COLEGIO SAN JORGE 
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con la educación de su hijo(a). El Apoderado deberá seguir en todo momento el conducto regular. 
(Profesor, Profesor Jefe, Inspector, Orientación, Convivencia Escolar, UTP, Inspector General, Dirección) 
En Pre-básica, Educadora a cargo del nivel, Coordinadora de Nivel, Dirección. 
 
DERECHOS  

1. Recibir oportunamente toda información referida a su hijo(a) personalmente dejando registro de firma en 
el libro de clases o correo electrónico institucional. 

2. Ser escuchado ante sus inquietudes por el profesional que corresponda. 
3. Recibir en un plazo no mayor a 48 horas respuesta a la inquietud planteada. 
4. Recibir la asesoría y apoyo necesario para orientarlo en la resolución de problemáticas presentadas por su 

hijo(a). 
5. Su matrícula o contrato de servicios educacionales, es hasta el 31 de Diciembre del año lectivo. 

 
DEBERES DE LOS APODERADOS 

1. Respetar y comprometerse a cumplir fielmente con las normas del presente reglamento. 
2. Desarrollar en su hijo(a) el interés y el hábito por el estudio y supervisar el cumplimiento de las tareas u 

obligaciones escolares. 
3. Supervisar que su hijo(a) se presente a clases con los materiales y útiles escolares correspondientes 

debidamente marcados y la colación en cada recreo. 
4. Supervisar que su hijo(a) asista al Colegio correctamente presentado. 
5. Fortalecer y estimular, en el niño o niña, la adquisición de los valores de responsabilidad, respeto por los 

demás, amor a su familia, honestidad, solidaridad, justicia y lealtad. 
6. Mantener un permanente contacto con el Profesor Jefe  para informarse de la vida escolar de su pupilo 

(cada 15 días mínimo) en entrevista personal  o correo electrónico institucional, en especial si su hijo(a) 
mantiene una Carta Compromiso o Condicionalidad de Matrícula. 

7. Respetar las directrices del Colegio establecidas en su Proyecto Educativo en relación a los aspectos 
técnico-pedagógicos referidos a sus objetivos, estrategias metodológicas y criterios de evaluación y los de 
carácter administrativo. 

8. No emitir juicios u opiniones que descalifiquen a los profesores u otras personas, en forma verbal o 
escrita, a través del uso de celular u otro medio de comunicación. 

9. Resolver las problemáticas de su hijo(a), respetando el conducto regular: Profesor de asignatura, Profesor 
Jefe, Unidad Técnica Pedagógica, Inspectoría General, Dirección. 

10. Respetar y ser leal con todas las personas que forman parte de la comunidad escolar. 
11. Participar activamente en el quehacer educativo del Colegio. 
12. Respetar el horario de entrevistas de los profesores de modo de no interrumpir el normal desarrollo de la 

clase y el horario de colación del profesor. 
13. Estimular la puntualidad, la asistencia y permanencia en clases de su pupilo(a), en particular en períodos 

de pruebas, y justificar personalmente sus inasistencias antes de su reingreso a clases. 
14. Presentar toda la información referida a su pupilo(a) y semestralmente un informe del tratamiento 

llevado a efecto por el especialista del alumno que está siendo sometido a evaluación diferenciada u otro 
tratamiento que afecte el proceso educativo del alumno. 

15. Cumplir con el pago de la mensualidad en la fecha pactada de modo de evitar la cancelación del 2% de 
interés mensual por mora. 

16. Matricular personalmente a su hijo(a) antes del término del año escolar. 
17. No fumar dentro del establecimiento ni en ninguna actividad por decreto ley. 
18. Responder por los bienes, del Colegio o de terceras personas, dañados por su hijo(a) en el plazo 

establecido. 
19. No permitir que su hijo(a) traiga objetos de valor al Colegio, tales como: radios, CD, cámaras de videos o 

fotográficas, juegos electrónicos, celulares, Tablet, sumas importantes de dineros ya que el Colegio no se 
hace responsable por la pérdida o extravío de éstos. 

20. Asumir la responsabilidad de la inasistencia a clases de su hijo(a). 
21. No traer a su hijo(a) a clases o a rendir pruebas encontrándose enfermo. 
22. Asistir a toda citación determinada por el Colegio en el horario indicado. 
23. Presentar dentro de los plazos establecidos los certificados de profesionales externos que  justifiquen un 

plan de atención diferenciado para el estudiante de acuerdo a las especificaciones del P.E.I. 
24. Velar por el buen uso de los correos electrónicos personales, siendo responsabilidad exclusivamente 

personal en el mal uso que pudiese dar de él u otra persona que lo usara en su nombre.  
25. respetar y valorar el trabajo de los docentes, administrativos, personal de servicio y miembros de la 

comunidad. 
26. Mantener  una  comunicación respetuosa con todos los integrantes de la comunidad educativa. 
27. Entregar la información pertinente y real acerca de su pupilo.(solicitud de eximición o evaluación 

diferenciada al 30 de abril)  
28. Acceder a las instancias que el colegio le solicite para ir en ayuda de su pupilo(a). 
29. Utilizar los  canales institucionales que tiene el colegio para resolver los conflictos que pudieran presentarse 

(profesor de asignatura, profesor jefe, Inspector General, UTP, Orientadora, Encargada de Convivencia, 
Director) 
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FALTA  

a) Tener conductas irresponsables que dañen la honra de la persona, miembros de la comunidad educativa 
y/o establecimiento. (rumores, falsos testimonios, involucrar en sus acciones a terceros, uso inadecuado de 
redes sociales, etc.). 

b) Insultar en forma verbal, por escrito o a través de redes sociales de Internet a algún miembro de la 
comunidad educativa.  

c) Entregar documentación adulterada o falsa para justificar acciones de su pupilo(a).  
d) Negarse a la necesidad de buscar ayuda externa para su pupilo(a).  
e) Agredir verbal o físicamente, con amenazas, manotones u otros a cualquier miembro de la comunidad.  

 

PROCEDIMIENTO  
Cuando un padre (madre) y/o apoderado(a) incurra en alguna de estas faltas se aplicarán sanciones como:  

a) Amonestación verbal.  
b) Amonestación escrita  
c) Condicionalidad en su condición de apoderado  
d) Pérdida de condición de apoderado. Cambio de apoderado.  
e) Prohibición de ingreso al establecimiento  
f) Denuncia a la Superintendencia de Educación 
g) No renovación de matrícula  

 
CONDUCTO REGULAR 
Se entiende como Conducto Regular a las diferentes instancias que disponen los estudiantes y sus 
apoderados para concretar respuesta a las dificultades personales, académicas y/o disciplinarias que se les 
presenten durante el transcurso de sus procesos formativos en el Colegio. 
Los mecanismos formales de comunicación entre los miembros de la comunidad educativa son las 
entrevistas, la libreta de comunicación, los correos electrónicos, los avisos en plataforma del colegio  y los 
paneles informativos en espacios comunes del colegio. 
Para dar cumplimiento al conducto regular se debe efectuar el  siguiente procedimiento según 
corresponda:  
 
Para Situaciones Académicas: 
- Profesor de asignatura. 
- Profesor Jefe.                                     
- Jefe de Unidad Técnica Pedagógica 
- Dirección.  
 
Para Situaciones De Convivencia Escolar: 
- Profesor o inspector que toma conocimiento de la falta. 
- Inspectoría General (aplicación de sanción según Manual de Convivencia Escolar). 
- Encargada de Convivencia Escolar (proceso reparatorio de la dificultad) 
- Dirección.  
 
Para Situaciones Individuales: (orientación vocacional, informes y certificados de profesionales externos, 
acompañamiento a estudiantes con situaciones especiales, u otras). 
- Profesor Jefe (realiza derivación a Orientación) 
- Orientación. 
- Dirección. 

 
Las situaciones no previstas en el presente Reglamento serán motivo de análisis y resueltas por la Dirección 
del Colegio San Jorge en consulta al Consejo de Profesores. 
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Capítulo II 
 

Normas Disciplinarias que Regulan la Convivencia Escolar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CATEGORIZACIÓN DE LAS FALTAS 
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Los procedimientos para cada una de estas faltas se determinarán según el ciclo donde esté cursando el 
alumno, su reincidencia y compromisos asumidos. 
 
El Colegio San Jorge realizará al término de cada semestre un Consejo de Profesores a fin de determinar las 
medidas disciplinarias a adoptar para todos aquellos casos presentados según la matriz de Normas Básicas 
de Convivencia del establecimiento. 
 
En este Consejo deben evaluarse todas aquellas situaciones reiterativas así  como aquellas categorizadas 
como graves y sancionadas con suspensión y/o condicionalidad de matrícula 
 
El Colegio San Jorge  considera la transgresión de una norma como toda conducta incompatible con el 
Reglamento de Convivencia Escolar y que sea considerada por sus características como una falta. Estas  
faltas se categorizan de la siguiente forma: 
 

a) Falta Leve 
Toda actitud o comportamiento que transgrede las normas del Reglamento de Convivencia Escolar y que 
por ende alteren el normal desarrollo del Proceso de Enseñanza aprendizaje, que no involucre daño físico 
y psíquico a otro miembro de la Comunidad Escolar. 
 

b) Falta Considerable 
Toda actitud o comportamiento que transgrede las normas del Reglamento de Convivencia Escolar y que 
atente contra la integridad física y/o Psíquica de otro miembro de la comunidad escolar y del bien común 
,así como acciones deshonestas que alteren considerablemente  el normal proceso de aprendizaje. 
 

c) Falta Grave 
Toda Actitud o comportamiento que transgrede las normas del Reglamento de Convivencia Escolar y que 
atenten gravemente la integridad física y psíquica de terceros. A su vez,  pese a los compromisos 
previamente asumidos con el alumno, reincide en su ejecución, alterando significativamente el desarrollo 
del proceso educativo. 

Circunstancias atenuantes: Situaciones  o acciones que vienen a disminuir la gravedad de la falta 
cometida.  

a) El reconocimiento espontáneo.  
b) El auténtico y oportuno arrepentimiento.  
c) La ausencia de intencionalidad.  
d) La reparación inmediata y/o espontánea del daño causado.  
e) La presentación oportuna de excusas por la conducta incorrecta  
f) No haber incumplido las normas anteriormente.  

Circunstancias agravantes: Situaciones o acciones que vienen a aumentar la gravedad de la falta 
cometida.  

a) La alevosía y la reiteración.  
b) El uso de la violencia, actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, menosprecio continuo y  acoso, 

dentro y/o fuera del Colegio.  
c) Causar daño, injuria u ofensa a compañeros del colegio, y/o miembros de la comunidad educativa.  
d) Las conductas (individuales o colectivas) que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de 

nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, condición socioeconómica, tendencia 
sexual y orientación sexual, así como por padecer discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra 
condición personal o circunstancia social.  

e) Los actos realizados en grupo que atenten contra los derechos de cualquier miembro de la comunidad 
educativa.  

f) Desconocimiento de la falta y/o de la gravedad de la falta. 
 
 
De acuerdo a las actitudes propuestas como objetivos de nuestra formación integral se determinarán los 
procedimientos a seguir  según edad, etapa del desarrollo y categorización de la falta. 
 
 
MEDIDAS A ADOPTAR 
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Según las faltas cometidas, se aplicarán una o más de las siguientes medidas. 

a) Llamado  de  atención  verbal: Los miembros de la comunidad educativa realizarán amonestaciones 
verbales, con el debido respeto, cuando el estudiante asuma actitudes o conductas que contravengan el 
presente manual. Se dejara constancia escrita indicando hora y falta. 

b) Amonestación escrita (registro de la conducta inadecuada): Los profesores y  directivos,  inspector  
de  ciclo,  pueden  realizar amonestaciones escritas que quedarán registradas en la hoja de vida personal del 
estudiante, e informar al apoderado en la tercera observación vía agenda escolar, correo institucional  y/o 
personalmente.  

c) Trabajos especiales: Los profesores o inspectores de ciclo pueden asignar trabajos especiales de 
acuerdo a la falta cometida en comunicación con el apoderado(a) fuera y/o dentro del horario de clases.  

d) Suspensión de clases: El Inspector(a) General puede suspender de clases a los estudiantes, entre uno y 
tres días, interna o externamente, dependiendo de la gravedad de la falta cometida. Ante la ausencia 
podrá aplicar dicha sanción la Dirección. 
Además se podrá invocar esta medida cuando un alumno posea 3 anotaciones negativas en su hoja de 
vida. Para hacer efectivo esto último, el/la   Profesor(a) Jefe (a) deberá haber entrevistado al/la 
apoderado(a) del alumno(a) previamente y dejar registro  en la hoja de vida del alumno.  
Los estudiantes que se encuentren con Carta de Compromiso o Condicionalidad de Matrícula vigente serán 
suspendidos  externamente por un día cada vez que presenten una observación negativa. 

e) Carta de compromiso: El Director(a), mediante el Consejo de Profesores, puede aplicar una carta de 
compromiso al estudiante, para que modifique sus actitudes negativas. El documento será entregado por 
el Profesor Jefe. 

Descripción de conductas que pueden derivar en carta de compromiso:  
 
No cumplir con obligaciones académicas:  
-No traer materiales a clases  
-Faltas reiteradas a evaluaciones  
-Faltas de compromiso y responsabilidad ante sus deberes escolares 
               -No prestar atención, ni trabajar en clases en forma reiterada.  
 
Faltas de tipo conductual:  
-Conflictos permanentes con pares y profesores.  
-No usar el uniforme escolar.  
-Atrasos reiterados (hora inicial e intermedio).  
-Reiteración de faltas menos graves.  

En dicho documento quedarán claramente   establecidos:  
a. El problema del estudiante  
b. Los objetivos a lograr por el estudiante y los plazos  (un semestre), para su consecución (resultados 

deseados).  
c. Los compromisos de padres y apoderados.  
d. La toma de conocimiento a través de la firma del alumno, apoderado, profesor(a), Orientador y Director.  
e. La negativa del apoderado o del estudiante a firmar la carta será consignada como un antecedente, sin 

afectar la aplicación de esta medida.  
            
La Carta de Compromiso puede mantenerla el estudiante por un período máximo de dos semestres al término 
de los cuales, de no haber avances conductuales el Consejo de profesores puede resolver la Condicionalidad 
de matrícula. 
 

f) Condicionalidad de Matrícula: Si no se cumplieran los compromisos contraídos por parte de alumno(a) y la 
familia, descritos en tiempo y forma, en la carta de compromiso, el Consejo de Profesores  y/o la Dirección del 
colegio podrá dejar al estudiante con su matrícula condicional. La información será entregada  al apoderado 
por la Dirección y Orientación 
Además de lo anterior, el incurrir en faltas graves, por si sola, puede ser causal de condicionalidad de matrícula.  
En esta instancia, el/la alumno(a) compromete su continuidad en el colegio, cuando después de trabajar y 
haber sido acompañado en su proceso por el profesor/a jefe, no se observan   logros de compromisos 
adquiridos.  
La condicionalidad será comunicada al apoderado y alumno por el Director(a)y Orientador, quedando 
registrado en su hoja de vida y en el archivador de entrevistas de Orientación 
El/la apoderado(a) deberá firmar documento que explicita la condicionalidad de matrícula de su pupilo.  
 
En dicho documento quedarán claramente establecidos:  
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a. El problema del estudiante 
b. Los objetivos a lograr por el estudiante y los plazos  (un semestre), para su evaluación.  
c. Los compromisos de padres y apoderados.  

 
d. La  toma  de  conocimiento  a  través  de  la  firma  del  apoderado, profesor(a), Director. 
e. La negativa del apoderado a firmar el documento, será consignada  como un antecedente, sin afectar la 

aplicación de esta medida.  
 
           La Condicionalidad de Matrícula se  puede mantenerla el estudiante por un período máximo de dos 
semestres al término de los cuales, de no haber avances conductuales el Consejo de profesores puede sugerir 
el cambio de ambiente pedagógico. 
 

g) No Renovación de Matrícula: La Dirección del Colegio en consulta al Consejo de Profesores, podrá 
no renovar la matrícula al estudiante y/o su familia, cuando no se han cumplido los acuerdos de mejoras 
de conducta de instancias anteriormente descritas. Además de lo anterior, cuando se presenta una falta 
grave o muy grave por parte de el/la alumna/o. Este tipo de falta pueden por si solas conducir a 
la medida de cancelación de matrícula.  

Esta instancia, será comunicada al apoderado por parte del Director o a través de carta certificada.  

El apoderado, tiene derecho a apelar a la cancelación de matrícula; para esto deberán presentar una 
carta a Dirección, dentro de los cinco primeros  días  de informado sobre la situación. En caso de ser 
favorable la apelación, el/la alumno(a), quedará con condicionalidad y se aplicará dicho procedimiento.  

El Colegio se reserva el derecho de iniciar acciones legales, considerando la Ley de Responsabilidad 
Penal, en aquellos casos en que así lo ameriten y a aplicar otras medidas correctivas.  
 

 
Actitudes del Alumno del Colegio San Jorge 

 
La Convivencia Escolar tiene como finalidad el Desarrollo de Actitudes coincidentes con el perfil del alumno 
del Colegio San Jorge vinculado al logro de una vida integral donde se refleje la honestidad,  responsabilidad, 
respeto a sí mismo y al otro,  y compromiso por su entorno. De acuerdo a estos ejes nos regimos para 
normar nuestro funcionamiento y relaciones interpersonales, incentivando y motivando en el quehacer 
cotidiano el desarrollo y práctica de éstos. 

Entendemos por cada uno de estos ejes lo siguiente: 
 

a) Honestidad 
Implica promover e incentivar un trato veraz y asertivo entre pares y con adultos  dando importancia 
fundamental a asumir las consecuencias de sus actos. 
 

b) Responsabilidad 
Implica promover e incentivar en el ejercicio diario el desarrollo de este eje que implica responder 
adecuadamente en el cumplimiento de las obligaciones como estudiante, puntualidad, capacidad de 
trabajo en grupo, tareas y evaluaciones preestablecidas. También hace referencia al cumplimiento de la 
normativa establecida en el Establecimiento. 

 
c) Respeto a sí mismo y a otros 

Implica promover e incentivar diariamente en el alumno su capacidad de reconocerse a sí mismo como un 
ser valioso, en constante crecimiento y perfeccionamiento y por tanto capaz de demostrar hacia los demás 
empatía, respeto por las opiniones distintas a las propias, igualdad, no discriminación, solidaridad. Los 
principios de justicia y tolerancia deben verse reflejados   en el trato respetuoso, deferente y cortés en todo 
lugar y momento. 
 
 
 
 

d) Compromiso por su Entorno Social y Material 
Implica promover e incentivar sensibilidad frente a las problemáticas sociales desarrollando una actitud 
solidaria con las personas más desprotegidas. 
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De igual manera el estudiante del Colegio San Jorge tiene  de preservar el buen estado del  mobiliario de 
uso diario  así como toda dependencia del establecimiento incluyendo las áreas verdes, iniciando la jornada 
dentro de un entorno limpio y ordenado. 
 
De acuerdo a las actitudes propuestas como objetivos de nuestra formación integral se determinarán los 
procedimientos a seguir  según edad, etapa del desarrollo y categorización de la falta. 

 
 Descripción de las  Conductas Esperadas según Etapa del Desarrollo 

 
Para que las normas sean acordes a la edad de los alumnos, según su capacidad de anticipación de las 
consecuencias de su conducta, autodominio y capacidad de reflexión ante sus actos, se ha descrito 
brevemente las etapas según su desarrollo moral, social y psicoemocional. 
Posteriormente se establecerán los ejes descritos anteriormente, su indicador esperado y la transgresión 
correspondiente. 
 
1 ª  etapa 

Edad y desarrollo   3 a 5 años 
 
De acuerdo a la teoría del desarrollo psicosocial de Erikson, los niños entre los 3 y 5 años, se encontrarían 
en la etapa llamada “niñez temprana”, donde comienzan a desarrollar su autoconcepto e identidad, 
adquieren roles de género y manifiestan interés por compartir juegos con sus pares. 
Erickson realiza una segmentación del desarrollo psicosocial en estadios, que en el caso que nos interesa, 
corresponde al de iniciativa v/s culpa. 

-Iniciativa vs Culpa 

Desde los 3 hasta los 5 años aproximadamente. 

El niño se desarrolla física e intelectualmente con gran rapidez, a la vez que se muestra interesado por 
relacionarse con otros niños, donde se generan escenarios propicios para ir experimentando y 
perfeccionando sus habilidades y capacidades. Además, es una etapa primordial para el desarrollo de la 
creatividad considerando la curiosidad innata que estos muestran.  

Del mismo modo, la manera en que los padres y adultos significativos respondan a las preguntas de los 
niños o a la iniciativa de estos, juega un rol trascendental ya que ser negativa, podría generar culpabilidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 ª  Etapa 
EDAD DE DESARROLLO: 6-8 años  
 

ETAPAS 
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Etapa Moral: La figura de autoridad es incuestionable para el niño (padres, profesores, etc.), responde  a 
sus reglas  cuando los adultos significativos están físicamente, controlando su cumplimiento. El niño ignora 
la intención de la persona. Obedece las normas debido a la consecuencia práctica y concreta que trae 
para él; la  sanción o  la pérdida de ciertos beneficios, etc. (Etapa de Orientación hacia el castigo y la 
obediencia. Kohlberg) 

 
Etapa Social: en esta etapa se configura la separación entre el “Yo” personal y el “Yo” de los otros. 
Comienza a entenderse que los pensamientos o sentimientos personales pueden ser iguales o 
diferentes que los que experimenta el “otro”. (Etapa 1. Subjetiva de R. Selman) 
 
Etapa Psicosocial: en esta etapa debe prevalecer el desarrollo de la iniciativa, deseo enérgico de intentar 
cosas nuevas y probar sus capacidades, por sobre la tendencia a generar un sentimiento de 
culpa, inhibición o temor con respecto a lo que quieren hacer. (Etapa de iniciativa v/s culpa. Erikson) 
 
3 ª Etapa 

EDAD Y DESARROLLO: 9 a 10 años 
 
 
Etapa Moral: los niños tienen perspectivas diferentes, se ponen en el lugar de otros, sin embargo esta 
comprensión es muy concreta. Ellos aceptan las normas de acuerdo a su propio interés y considerando lo 
que los demás pueden hacerles a cambio. Acción correcta es aquella que satisface sus necesidades o da 
como resultado, un avance personal. 

(Etapa, de propósito instrumental e intercambio. Kohlberg) 
 
 

Etapa Social: en esta etapa se percibe que las ideas y sentimientos personales pueden proyectarse sobre 

otras personas e influir en ellas. (Etapa 2. Autoreflejada de R. Selman 

 
Etapa Psicosocial: en esta etapa debe prevalecer la productividad (capacidad o destreza que un niño debe 
desarrollar para realizar un trabajo productivo), por sobre la tendencia a generar sentimientos de 
inferioridad cuando no se sienten competentes frente a lo que realizan. (Etapa de productividad v/s 
inferioridad. Erikson 

De acuerdo a estos parámetros las normas descritas se regirán de la siguiente forma: 

      4ª Etapa 

EDAD Y DESARROLLO: 11 a 13 años 

 

Etapa Moral: entre los 10/11  y 12 años, los niños comienzan a tener una incipiente perspectiva social, 
la cual le da a su razonamiento, una apertura a los derechos del otro, especialmente de aquellos otros que 
son más significativos. Desean mantener el afecto y la aprobación de amigos y familiares y ser considerados 
“buenas personas.; comprende ahora que hay “buenas intenciones”, que él puede practicar y serán 
aprobadas como tales para quienes conforman su mundo social. El niño supera el periodo pragmático de 
la etapa anterior. (Etapa de moralidad de la cooperación interpersonal. Kohlberg) 

 
Entre los 12/13 y 14 años, los niños toman en cuenta una perspectiva social mayor. Las elecciones morales 
ya no dependen de lazos íntimos con otros. Las normas se deben hacer cumplir de la misma forma para 
todos y cada miembro de la sociedad tiene un deber personal para mantenerlas. Las normas no se 
pueden desobedecer porque son vitales para mantener el orden social (etapa de moralidad 
orientada al mantenimiento del orden social. Kolhberg) 
 
Etapa Social: en esta etapa se puede asumir el punto de vista de una tercera persona y desde éste analizar 
e interpretar la relación del Yo con los otros. Desde el nuevo punto de vista el joven logra apreciar que 
las personas (Yo – tú – él) pueden ser simultáneamente conscientes de la subjetividad mutua y que todas 
pueden influenciarse mutuamente entre sí. (Etapa 3. Mutua de R. Selman) 

 
Etapa Psicosocial: entre los 10/11 y 12 años debe prevalecer la productividad (capacidad o destreza que un 
niño debe desarrollar para realizar un trabajo productivo), por sobre la tendencia a generar sentimientos 
de inferioridad cuando no se sienten competentes frente a lo que realizan. 
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Entre los 12 y 13/14 años se espera que el niño haya logrado la virtud de la competencia por sobre el 
sentimiento de inferioridad para enfrentar el comienzo de la adolescencia de una manera adecuada (etapa 
de productividad v/s inferioridad) 

 
5ª etapa 

EDAD Y DESARROLLO: 14 a 18 años (1º a 4º Medio) 
 
Etapa Moral: los adolescentes logran subordinar sus intereses personales en pos de una meta social más 
amplia. Piensan en términos racionales, valoran la voluntad de la mayoría y el bienestar de la sociedad, 
aunque reconocen que, en ocasiones, la necesidad humana y la ley se ven en conflicto; consideran que, a 
largo plazo, es mejor para la sociedad obedecer la ley. Se enfatizan los procedimientos justos para cambiar 
las leyes, para proteger los derechos individuales y las necesidades de la mayoría (etapa de la moralidad de 
contrato social. Kohlberg) 
 
Etapa Social: en  esta  etapa  desde  la  perspectiva  de  la  tercera  persona  la  conciencia  avanza 
progresivamente hacia la comprensión y valoración de los grupos mayores con los cuales el Yo – y los otros 
– se encuentran ligados (familias, pares, sociedad), asumiendo como propios los principios y 
normas que ordenan la vida social y supeditando las formas de la relación interpersonal a las exigencias 
de dichas normas y principios. (Etapa 4. Societal de R. Selman) 
 
 
Etapa Psicosocial: en esta etapa el adolescente deberá determinar su identidad y el rol que desempeñara 

en la sociedad, superando la incertidumbre o confusión que pueda tener respecto de sí mismo. De esta 

manera surgirá la virtud de la fidelidad (etapa identidad v/s confusión de identidad. Erikson) 
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Capítulo III 
 

Normas de Convivencia y Disciplinarias   
 Educación Parvularia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTITUD:  HONESTIDAD                                                          EDUCACIÓN PARVULARIA 
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INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Es veraz en el 
decir y el hace 
 
 
 
 

1.1. Faltar  a  la 
verdad. 

1.1.1 La educadora(a) que constata el 
hecho y el nivel de responsabilidad del 
niño, dialoga con él con el propósito de 
incentivar el desarrollo de la actitud de 
honestidad. Si corresponde, el alumno 
deberá pedir disculpas a la o las 
personas afectadas por su falta. Se 
informa a los apoderados. 
 
1.1.2 De presentarse reincidencia, se 
cita al apoderado, se establecen 
compromisos y se comunica sanción. 

Leve 
 
 
 
 
 
 
 
 
Considerable 

Amonestación verbal 
y registro en hoja de 
vida  
 
 
 
 
 
 
Amonestación escrita 
y registro en hoja de 
vida  
 

2.  Valora y 
reconoce las  
pertenencias de  
los demás 

2.1.- El alumno 
toma  para sí y  
conserva objetos  
que no le 
pertenecen 

2.1.1 La educadora que constata el 
hecho, procede a conversar con el niño 
con el fin de promover una actitud 
honesta y recordar la importancia de 
no apropiarse de materiales del jardín 
o pertenencias de sus pares. 
 
2.1.2 Si la conducta se reitera, se 
informa al apoderado para establecer 
compromisos. 
El niño deberá pedir disculpas a las 
personas afectadas y retornar el objeto 
tomado.  
 
2.1.3.  La encargada de Educación 
Parvularia cita al apoderado dentro de 
las 48 hrs. hábiles siguientes a la 
situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
2.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
2.1.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   

Considerable 
 
 
 
 
 
 
Grave 

 Amonestación verbal y 
Registro en la hoja  de 
vida.  
 
 
 
 
Amonestación escrita y 
Registro en hoja de 
vida. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACTITUD:  RESPONSABILIDAD:                                                      EDUCACIÓN PARVULARIA 
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INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1.  Se presenta 
con uniforme 
ordenado y 
completo sin 
elementos 
ajenos a la tenida 
oficial  
 
 

1.1 No usar el 
uniforme oficial 
del colegio y 
elementos ajenos 
a este. 
 
 

1.1.1 La educadora recuerda a los 
padres la importancia del uso del 
uniforme. 
 
1.1.2. De mantenerse la situación, la 
encargada del nivel cita al apoderado 
estableciéndose un compromiso al 
respecto. 

Leve 
 
 
Considerable 
 

Amonestación  verbal  
 
 
Amonestación escrita y 
registro en hoja de 
vida.  

2. Cumple con los 
horarios 
establecidos 
durante la 
jornada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1. Ingresa al 
colegio  fuera del 
horario 
establecido. 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.1 La educadora recuerda al 
apoderado la importancia de respetar 
los horarios establecidos. 
 
 
2.1.2 De mantenerse la situación, se 
cita al  apoderado  estableciendo un 
compromiso al respecto 
 
2.1.3. Educadora recuerda al niño el 
cumplimiento del indicador. 

Leve 
 
 
 
Considerable 
 
 
 
 
 

Amonestación verbal y 
registro en hoja de vida 
 
 
Amonestación escrita y 
registro en hoja de vida 
 
 
 

2.2. Ingresa a la 
sala atrasado  

2.2.1 De mantenerse la situación, se 
cita al apoderado estableciendo un 
compromiso al respecto. 
 
 

Leve 
 
 
 
Considerable   
 

Amonestación verbal y 
registro en hoja de vida 
 
 
Amonestación escrita 
Registro en hoja de 
vida 

3. Cumple 
puntualmente 
con sus deberes 
escolares.  

3.1  No cumple 
con sus trabajos 
en aula y/o tareas 
para el hogar 
 

3.1.1 La educadora recuerda a los 
padres la importancia y el sentido de 
cumplir con las actividades propuestas 
o solicitadas (disertaciones, tareas para 
la casa, otros) 
 
3.1.2 de reiterarse la falta, citación al 
apoderado, se establecen 
compromisos nuevamente. 

Leve 
 
 
 
 
Considerable 

Amonestación verbal y 
registro en hoja de 
vida. 
 
Amonestación escrita y 
registro en hoja de 
vida. 

4. Vela por la 
seguridad propia 
y la de los 
miembros de la 
comunidad 
educativa 
evitando 
situaciones de 
riesgo. 

4.1  El alumno 
asume una actitud 
de riesgo para sí 
mismo u otro 
miembro de la 
comunidad 
educativa 

4.1.1. La educadora constata el hecho y 
recuerda al niño la importancia  del 
autocuidado y del cuidado de los 
demás 
 
4.1.2 Cuando la conducta es 
reiterativa, se cita al apoderado a una 
reunión con la educadora para 
establecer compromisos.  
 
4.1.3  Si no se observan avances, se cita 
a reunión con presencia de la 
coordinadora del nivel preescolar para 
analizar la situación. En el caso que se 
considere necesario, se solicita 
evaluación de profesionales externos 
que acrediten que el niño está apto 
para participar dentro de un contexto 
como el del jardín infantil. 
 

Considerable 
 
 
 
 
Grave 
 
 
 
 
Grave 

En el caso de tratarse 
de alumnos de kinder, 
se solicita a los padres 
firmar una carta de 
compromiso respecto a 
la superación de  las 
faltas del alumno. 
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4.1.4  Se realizan reuniones con los 
padres de monitoreo cada 15 días. 
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ACTITUD:  RESPETO                                                                            EDUCACIÓN PARVULARIA 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Respeta los 
diferentes 
espacios de 
trabajos, actos y 
eventos internos 
así como 
externos al 
representar al 
colegio. 

1.1. Conversar   o 
reírse en la sala de 
clases, actos o 
eventos, 
interrumpiendo el 
normal desarrollo 
de estos. 

1.1.1 Se conversa con el niño respecto a 
la importancia de ser respetuoso con 
los demás pares y adultos.  

 
1.1.2 De reiterarse la conducta, se cita a 
sus padres para informar de la 
situación. 

Leve 
 

 
 
Considerable 
 

Amonestación verbal y 
registro en la hoja de 
vida. 
 
Amonestación escrita y 
registro en hoja de vida  

2. Se relaciona 
fraternalmente 
con pares o 
adultos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1. Se relaciona 
física y /o 
verbalmente en 
forma agresiva y 
ofensiva con pares 
y /o adultos, 
utilizando 
cualquier medio 
de comunicación. 

2.1.1 La educadora o profesora a cargo, 
conversa con el niño procurando 
ayudarlo a tomar conciencia de sus 
actos y consecuencias. 
 
2.1.2 Si la conducta es reiterativa, se 
cita a los apoderados para informar de 
la situación y buscar en conjunto 
posibles estrategias para abordar el 
problema. 
 
2.1.3 En los casos que el tema de la 
agresión sea frecuente, se solicita a los 
padres contar con apoyo profesional 
externo, haciendo llegar al 
establecimiento educativo, un informe 
que describa la condición en que se 
encuentra el niño y el plan de trabajo a 
seguir. 
 
2.1.4 De no presentar progreso el caso 
ingresa al Equipo Directivo del Colegio. 
 
2.1.5.  El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
2.1.6.  La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   

Leve 
 
 
 
 
Considerable 
 
 
 
 
 
Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 
 
 
 
 
 
 
 

Amonestación verbal y 
Registro en hoja de 
vida 
 
 
Amonestación escrita y 
registro en hoja de vida 
 
 
 
 
Condicionalidad de 
matrícula 
 
 
 
 
 
 
 
No renovación del 
contrato de prestación 
de servicios 
 
 
 
 
 

3  Respeta los 
símbolos patrios, 
religiosos e 
institucionales. 

3.1 Adopta una 
actitud de 
irrespeto a 
símbolos patrios, 
religiosos y/o 
institucionales. 

3.1.1. Se conversa con el niño con la 
intención de ayudarlo a tomar 
conciencia de la importancia de ser 
respetuoso de los símbolos patrios, 
religiosos e institucionales. 
 
 
3.1.2  De reiterarse la actitud la 
educadora  cita a entrevista al 
apoderado para establecer 
compromisos. 

Leve 
 
 

 
 
 

 
Considerable 

Amonestación verbal y 
Registro en hoja de 
vida. 
 
 
 
 
Amonestación  escrita 
Y registro en hoja de 
vida 
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ACTITUD:   COMPROMISO CON EL ENTORNO                                   EDUCACIÓN PARVULARIA 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Manifiesta 
Interés y 
preocupación por 
el cuidado del 
entorno. 

1.1. Destrozo 
accidental de 
material escolar 
 

1.1.1. La educadora constata el daño y 
conversa con el niño respecto a la 
importancia de ser cuidadoso con los 
materiales del colegio y las 
pertenencias propias y de sus pares. 
Se informa al apoderado. 

Leve. Amonestación verbal y 
registro en hoja de 
vida. 
 

1.2. Deterioro 
Intencional de 
Material escolar: 
rayar, cortar, 
romper ; 
sillas, bancos, 
ventanas, 
estantes, artículos 
de deporte, libros, 
baños, áreas 
verdes, etc. 
 

1.2.1 Si el daño es intencional, la 
educadora constata la situación y  cita 
al apoderado para informar respecto al 
daño causado. 
 
 
 
 
1.2.2. De reiterarse la situación La 
Encargada de Educación Parvularia cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
1.2.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
1.2.4. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   

Considerable 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 
 
 
 
 

Amonestación escrita y 
registro en hoja de vida 
 
 
 
 
 
 
Se solicitará reparación 
de los daños por parte 
del apoderado. 
 
Amonestación escrita y 
registro en hoja de 
vida. 
Se solicitará reparación 
de los daños por parte 
del apoderado. 
No renovación de 
contrato de prestación 
de servicios 
 

2. Mantiene  
limpio y en orden 
su lugar de 
trabajo. 
 

2.1. Ensuciar o 
desordenar: su 
lugar de trabajo, 
común, del otro o 
cualquier espacio 
del entorno 
escolar. (Patio, 
gimnasio, etc. 
 

2.1.1 La educadora fomenta y recuerda 
la importancia de mantener los 
espacios de juego y trabajo limpios y 
ordenados, favoreciendo una actitud 
activa de los niños en el proceso. 

 

2.1.2 De reiterarse la situación  La 
Encargada de Educación Parvularia cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
2.1.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
2.1.4. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 

Considerable 
 
 
 
 
 

Grave 

Amonestación verbal 
Registro en hoja de 
vida 
 
 
 
Amonestación escrita y 
registro en hoja de vida 
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manera presencial al apoderado la 
resolución 48 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   

3. Cuida sus 
útiles escolares 
 

 

3.1. 
Deteriora
 
 
o 
destroza
 
sus 

Útiles escolares 
propios y de otros. 

3.1.1 La educadora que constata la 
situación, conversa con el niño respecto 
a la importancia de ser cuidadoso y 
respetuoso con los materiales propios y 
de los demás. 
 
 
 
 
 
 

3.1.2. Si la conducta persiste en el 
tiempo  La Encargada de Educación 
Parvularia cita al apoderado dentro de 
las 24 hrs. hábiles siguientes a la 
situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
3.1.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.1.4  La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   

Considerable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 
 

Amonestación  verbal y 
registro en hoja de 
vida. 
Se le solicita al 
apoderado del alumno 
reparar el daño 
ocasionado a las 
pertenencias  del 
compañero 
 
 
Amonestación escrita 
Y registro en hoja de 
vida 
Se le solicita al 
apoderado del alumno 
reparar el daño 
ocasionado a las 
pertenencias del 
compañero 
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Capítulo IV 
 

Normas de Convivencia y Disciplinarias   
 1° a 4° Básico 
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ACTITUD:  HONESTIDAD  (1°  a 4º Básico) 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Es veraz en el 
decir y el hacer 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1. Faltar  a  la 
verdad. 
 
 
 
 
 

1.1.1 El profesor(a) que constata el 
hecho y el nivel de responsabilidad del 
alumno, dialoga con él con el propósito 
de incentivar el desarrollo de la actitud 
de honestidad. El alumno deberá pedir 
disculpas a la o las personas afectadas 
por su falta. Se informa a los 
apoderados. 
 
1.1.2 De presentarse reincidencia, 
Inspectoría de Nivel cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles siguientes a 
la situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
1.1.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.1.4. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  
1.1.5 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 

Leve 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 

Amonestación verbal 
y registro en hoja de 
vida 
 
 
 
 
 
 
Suspensión interna por 
un día. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 

1.2. Copiar  en 
evaluaciones. 
 
 
 
 

1.2.1. El profesor(a) que constata el 
hecho, dialoga con el  alumno con el 
propósito de incentivar el desarrollo de 
la actitud honestidad. Se informa a los 
apoderados. 
 
1.2.2. De presentarse reincidencia, 
Inspectoría de Nivel cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles siguientes a 
la situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
1.2.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.2.4. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  
1.2.5 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 

Considerable 
 
 
 
 

Grave 

El alumno debe 
completar su 
evaluación en 
Inspectoría. 
 
Se revisa el 
instrumento de 
evaluación y se califica 
con la nota obtenida 
hasta un máximo de 
nota 4.0 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
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1.3.-Firmar sin 
autorización 
comunicaciones 
y evaluaciones 
 
 
 
 

1.3.1.-El profesor(a) que constata el 
hecho, dialoga con el  alumno con el 
propósito de incentivar el desarrollo de 
la actitud honestidad. Se informa a los 
apoderados. 
 
1.3.2.- De presentarse reincidencia, 
Inspectoría de Nivel cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles siguientes a 
la situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
1.3.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.3.4. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  
1.3.5 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 

Considerable 
 
 
 
 
 
Grave 

 

Registro en hoja de 
vida y citación de 
apoderados. 
 
 
 
Suspensión por un día 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
 

2.  Valora y 
reconoce las  
pertenencias de  
los demás 

2.1.- El alumno 
toma  para sí y  
conserva objetos  
que no le  
pertenecen 

2.1.1  El profesor(a) que  constata el  
hecho y el nivel de responsabilidad  del 
alumno, dialoga con él con el propósito 
de incentivar el desarrollo de  la actitud 
honesta.  
 
2.1.2 Citación al apoderado para 
informar y establecer compromisos 
 
2.1.3  El alumno deberá pedir disculpas a 
la o las personas afectadas por su falta     
y entregar  el objeto tomado o, en su 
defecto, devolver uno igual.  
 
2.1.4. Si la trasgresión se reitera, el 
profesor jefe presenta la situación del 
alumno al equipo profesional del ciclo, el 
cual diseñará las estrategias a seguir 
(observación, entrevistas, seguimiento, 
derivación, etc.). Además, Inspectoría de 
Nivel cita al apoderado dentro de las 24 
hrs. hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
2.1.5. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
2.1.6. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  

Considerable 
 
 
 
 
 
 
           
         
 
  
 
 
Grave 

Registro en hoja de 
vida y suspensión 
externa de clases, 
según la gravedad de la 
situación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suspensión externa y 
Condicionalidad de 
matrícula 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
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2.1.7. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 

 
ACTITUD:  RESPONSABILIDAD (1° a 4º Básico) 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1.  Se presenta con 
uniforme ordenado 
y completo sin 
elementos ajenos a 
la tenida oficial  
 
 
 
 
 
 
 

1.1No usar el 
uniforme oficial 
del colegio y 
elementos ajenos 
a este. 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1 El profesor e Inspectoría recuerdan 
al alumno la importancia del uso del 
uniforme correcto (identidad y orden). 
 
1.1.2. El profesor(a) envía a Inspectoría 
del nivel, por incumplimiento del alumno. 
 
1.1.3. De presentarse reincidencia, 
Inspectoría de Nivel cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles siguientes a 
la situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
1.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.1.5. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  
1.1.6 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 

Leve 
 
 
 
Considerable 
 
 
Grave 

 
 
 

Inspectoría 
registra  y 
amonesta 
verbalmente 
 
 
Registro en 
hoja de vida  
 
Suspensión 
interna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución 
Comité Buena 
Convivencia 
Escolar 
 
 
 

2. Se presentan los 
varones con pelo 
corto y  peinados, 
las damas con pelo 
ordenado y tomado. 
 
 
 

2.1. No respetar el 
indicador 
 
 
 
 
 
 

2.1.1 El profesor recuerda al alumno el 
indicador y cita al apoderado para 
establecer compromisos. 
 
2.1.2 De reiterarse el hecho, el profesor 
envía al alumno a Inspectoría de Nivel, se 
informa al apoderado decisión del colegio. 
 
2.1.3 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Leve 
 
 
Considerable 

 
 

Inspectoría 
registra y 
amonesta 
verbalmente 
 
Suspensión y  
registro en hoja 
de vida 
 
 

3. Cumple con los 
horarios 
establecidos 
durante la jornada 
 
 
 

3.1. Ingresa al 
colegio  fuera del 
horario 
establecido. 
 
 
 

3.1.1 Inspectoría recuerda al alumno el 
indicador. 
 
3.1.2 De mantenerse la situación, se cita al 
alumno y apoderado estableciendo un 
compromiso al respecto 
 

Leve 
 
Considerable 
 
 
 
 

Inspectoría 
registra y 
amonesta 
verbalmente 
Registro en 
hoja de vida. 
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3.2. Ingresa a la 
sala atrasado 
después del 
recreo y/o cambio 
de hora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.2.1. Inspectoría recuerda al alumno el 
cumplimiento del indicador y consigna el 
atraso en registro interno de Inspectoría. 
 
3.2.2. Inspectoría entrega autorización de 
ingreso a clases y cita al apoderado para 
informar y establecer compromisos. 
 
3.2.3 Al registrarse el tercer atraso en el 
mes, Inspectoría de Nivel cita al 
apoderado dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes a la situación detectada. Se 
establecen compromisos y se comunica 
sanción de manera escrita. 
 
3.2.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
3.2.5. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  
3.2.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 

Leve 
 
 
 
 
 
 
Grave 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Registro en 
hoja de vida. 
 
 
 
 
 
Suspensión 
externa de 
clases por un 
día. 
 
 
 
 
Resolución 
Comité Buena 
Convivencia 
Escolar 
 
 

4. Cumple 
puntualmente con 
sus deberes 
escolares.  
 

 
 
 

 

4.1  No cumple 
con sus trabajos 
en aula y/o tareas 
para el hogar 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.1. El profesor conversa  con el alumno 
(a)  para conocer las razones de su 
incumplimiento, llegando al acuerdo de 
reparar la falta. 
  
4.1.2.  Envía nota al apoderado, se 
establecen compromisos  y a la clase 
siguiente se revisa la actividad. 
 
4.1.3. De presentarse reincidencia, el 
profesor  cita al apoderado dentro de las 
24 hrs. hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
4.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
4.1.5. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  
4.1.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 

Leve 
 
 
 
 
 
 
 

Grave 
 
 
 

Amonestación 
verbal y 
registro en hoja 
de vida 
 
 
 
 
 
 
Amonestación 
escrita 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución 
Comité Buena 
Convivencia 
Escolar 
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5. Vela por la 
seguridad propia y 
la de los miembros 
de la comunidad 
educativa evitando 
situaciones de 
riesgo 
 
 
 

5.1  El alumno 
asume una actitud 
de riesgo para sí 
mismo u otro 
miembro de la 
comunidad 
educativa 

5.1.1.  El profesor o inspector constata el 
hecho, dialoga con el alumno y cita al 
apoderado dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes para comunicar la situación, las 
medidas disciplinarias y los compromisos. 
 
5.1.2. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
5.1.3. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
  
5.1.4. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores 
 
5.1.5. De presentarse reincidencia, 
Inspectoría de Nivel cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles siguientes a 
la situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
5.1.5. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
5.1.6. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución. 
 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 

Registro en 
hoja de vida y 
realizar 
disertación en 
consejo de 
curso acerca de 
la importancia 
de las normas 
de seguridad. 
Condicionalida
d de matrícula. 
 
 
Resolución 
Comité Buena 
Convivencia 
Escolar 
 
 
 
 
 
El alumno 
asiste al 
Colegio solo a 
cumplir 
evaluaciones 
calendarizadas. 
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ACTITUD:  RESPETO (1° a 4º Básico) 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Respeta los 
diferentes espacios de 
trabajos, actos y 
eventos internos así 
como externos al 
representar al 
colegio. 
 
 
 
 
 
 
 

 1.1. Conversar  o 
reírse en la sala  
de clases, actos o 
eventos, 
interrumpiendo el 
normal desarrollo 

 de estos. 
 

 

1.1.1. Profesor cambia de puesto si el 
hecho ocurre en el Colegio. Citación al 
apoderado. 

 
1.1.2 Si persiste la conducta el 
Profesor envía a Inspectoría y se cita 
al apoderado para establecer 
compromisos. 

 
1.1.3. Si aún persiste el 
comportamiento, Inspectoría de Nivel 
cita al apoderado dentro de las 24 
hrs. hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción 
de manera escrita. 
 
1.1.4. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
1.1.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución. 
  
1.1.6. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores 

 
 
1.1.7. Si el evento fue externo, el 
profesor a cargo informa a 
Inspectoría. 
 
1.1.8. Inspectoría de Nivel cita al 
apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción 
de manera escrita. 
 
1.1.9 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
1.1.10. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 

Leve 
 

 
Considerable 

 
 

 
Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave  
 

Amonestación 
verbal , registro en 
hoja de vida  
 
Registro en hoja 
de vida. 
 
 
Suspensión 
interna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
 
 
 
 
 
 
El alumno queda 
con prohibición de 
salida externa por 
el año lectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
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resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución. 
  
1.1.11.Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores 

2. Se relaciona 
fraternalmente con 
pares o adultos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1. Se relaciona 
física y /o 
verbalmente en 
forma agresiva y 
ofensiva con pares 
y /o adultos, 
pudiendo hacer 
uso de  cualquier 
medio de 
comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.1. El profesor(a) a cargo dialoga 
con el niño en forma privada, 
ayudándolo a percibir y valorar el 
hecho como  una  falta  de  cuidado  
y  afecto  hacia  sus compañeros o 
profesores. 
 
2.1.2.  Se informa a Dirección, 
Inspectoría general, Orientación y 
Encargado de Convivencia. 
 
2.1.3. Inspectoría de Nivel cita al 
apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción 
de manera escrita. 

 
2.1.4. Se aplica el protocolo de 
investigación para estos casos. 
 
2.1.5. De presentarse reincidencia, 
Inspectoría de Nivel cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes a la situación detectada. Se 
establecen compromisos y se 
comunica sanción de manera escrita. 
 
2.1.6. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
2.1.7. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución. 
  
2.1.8. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Registro en hoja 
de vida y 
amonestación 
escrita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suspensión 
externa por un 
día. 
Condicionalidad 
de matrícula. 
 
 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
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3.Mantiene una 
actitud solidaria 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 No participa 
y/o cuestiona  los 
actos solidarios de 
sus compañeros 
y/o del Colegio 
 
 
 
 

3.1.1 El profesor dialoga con el 
alumno de manera de estimular la 
conciencia social. 
 
3.1.2  De reiterarse la actitud el 
profesor jefe cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes a la situación detectada. Se 
establecen compromisos y se 
comunica sanción de manera escrita. 
 
3.1.3. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.1.4. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución. 
  
3.1.5. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores 
 

Considerable 
 

 
Grave 
 
 
 
 
 

Registro en hoja 
de vida. 
 
Amonestación 
verbal y escrita 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
 

4.  Respeta los 
símbolos patrios, 
religiosos e 
institucionales. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4.1Adopta una 
actitud de 
irrespeto a 
símbolos patrios, 
religiosos y/o 
institucionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1.1. El profesor constata el hecho, 
deriva el caso a Inspectoría y 
consigna el hecho en la hoja de vida 
del alumno. Se informa al apoderado 
y se establecen compromisos. 
 
4.1.2.  De presentarse reincidencia, 
Inspectoría de Nivel cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes a la situación detectada. Se 
establecen compromisos y se 
comunica sanción de manera escrita. 
 
4.1.3. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes, de forma escrita a 
Dirección. 
 
4.1.4. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución. 
  
4.1.5. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores 

Considerable 
 
 
 
 
 
Grave 
 
 
 
 
 

Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida 
 
 
 
Suspensión 
interna con 
trabajo acerca de 
la importancia del 
respeto a símbolos 
patrios, religiosos 
y/o institucionales 
 
 
 
 
Resolución Comité 
Buena Convivencia 
Escolar 
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5. Respeta los 
operativos de 
seguridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1 Asume una 
actitud 
despreciativa 
frente a las 
acciones de 
seguridad del 
colegio 
 

5.1.1  El profesor o Inspector constata 
el hecho, consigna la situación en la 
hoja de vida del alumno. 
 
5.1.2  Se dialoga con el alumno para 
lograr un cambio de actitud. 
 
5.1.3  De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel 
cita al apoderado dentro de las 24 
hrs. hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción 
de manera escrita. 
 
5.1.4. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
5.1.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
5.1.6. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores 

Considerable 
 
 
 
 
 
 
Grave 
 
 
 

Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida. 
 
 
 
 
Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida 
 
 

 

 

 
ACTITUD:  COMPROMISO CON EL ENTORNO (1° a 4º Básico) 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Manifiesta 
Interés y 
preocupación por el 
cuidado del entorno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1.1. Destrozo 
accidental de 
material escolar. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

1.1.1. El profesor(a) constata el 
destrozo, dialoga con el alumno y 
recuerda el indicador al alumno. 
Se informa al apoderado  
 
1.1.2. .El profesor envía al alumno a 
inspectoría para que sean tomadas 
las medidas correspondientes según 
el deterioro. 
 
1.1.3. El profesor constata el evento , 
toma registro en libro de 
observaciones personales y envía al 
alumno a inspectoría para que sean 
tomadas las medidas 
correspondientes según el deterioro 
e informadas al apoderado 

Leve. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Considerable 

 
 

Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida. 
 
 
 
 
 
Reparación de los 
daños  por parte 
del apoderado del 
alumno y 
Condicionalidad 
de matrícula. 
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1.2. Deterioro 
Intencional de 
Material escolar: 
rayar, cortar, 
romper, sillas, 
bancos, ventanas, 
estantes, artículos 
de deporte, libros, 
baños, áreas 
verdes, etc. 
 

 
 

1.2.1 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel 
cita al apoderado dentro de las 24 
hrs. hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción 
de manera escrita. 
 
1.2.2. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
1.2.3. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
1.2.4. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores. 

Grave 

 

 

 

El alumno solo 
asistirá a rendir 
evaluaciones 
calendarizadas. 
Cambio de 
ambiente 
pedagógico para 
el siguiente año 
lectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Mantiene  limpio y 
en orden su lugar de 
trabajo. 
 
 
 
 
 

2.1. Ensuciar o 
desordenar: su 
lugar de trabajo, 
común, del otro o 
cualquier espacio 
del entorno 
escolar. (Patio, 

gimnasio, etc. 
 
 

 
 
 
 
 
 

2.1.1 El profesor(a) solicita al 
alumno(a) limpiar y ordenar 
inmediatamente el lugar descuidado; 
la actividad se inicia o se termina, 
una vez que la transgresión ha sido 
reparada por él o los alumnos 
responsables. 
 
2.1.2. El profesor(a) registra la 
situación y reparación en el libro  de  
clases.   
 
2.1.3.-De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel 
cita al apoderado dentro de las 24 
hrs. Hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción 
de manera escrita. 
 
2.1.4. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
Hábiles siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
2.1.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. Hábiles posterior a 
su constitución.   
 
2.1.6. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grave 

Amonestación 
verbal 
Registro en hoja 
de vida 
 
 
 
 
 
 
Se nombra al 
alumno 
“Encargado de 
limpieza y orden” 
durante una 
semana. 
 

 

 



 

 

Colegio San Jorge - Reglamento Interno Integrado 2020 

 
 

 

 
ACTITUD:  COMPROMISO CON EL ENTORNO (1° a 4º Básico) 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

3. Cuida sus útiles 
escolares 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1. 
Deteriora
 
 
o 
destroza
 
sus 
Útiles escolares 
propios y de otros. 

3.1.1. El profesor(a) que constata el  
deterioro, dialoga con el alumno con 
el propósito de incentivar el 
desarrollo de la actitud de interés y 
cuidado por las pertenencias de otro, 
 
3.1.2.El  profesor(a) jefe o de 
asignatura  que  constata  el  hecho  
solicita  al alumno  disculparse  y  
compartir  sus  útiles  con  el 

compañero afectado. 

 
3.1.3. El Profesor(a) Jefe registra la 
situación, informa al apoderado  y 
r e g i s t r a  l a  reparación en el libro 
de clases. 

 
3.1.4. De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel 
cita al apoderado dentro de las 24 
hrs. Hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción 
de manera escrita. 
 
3.1.5. El apoderado puede apelar de 
la sanción dentro de las 24 hrs. 
Hábiles siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.1.6. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará 
de manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. Hábiles posterior a 
su constitución.   
2.1.6. Se presenta el caso al Consejo 
de Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Grave 
 

Amonestación 
verbal 
Y registro en hoja 
de vida 
Se le solicita al 
apoderado del 
alumno reparar el 
daño ocasionado a 
la pertenecía del 
compañero 
 
 
 
 
 
Suspensión  
interna por un día 
y reparación de los 
daños por el 
apoderado. 
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Capítulo V 
 

Normas de Convivencia y Disciplinarias  
 5° Básico a 4° Año de  Enseñanza Media 
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ACTITUD:  HONESTIDAD (5º Básico a 4º medio) 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Es veraz en el 
decir y el hacer 
 

1.1 Falta a la verdad 
 

1.1.1 El profesor constata el hecho y 
recuerda al alumno el indicador. 
 
1.1.2. El alumno deberá pedir disculpas 
a la(s) persona(s) afectadas. 
 
1.1.3. De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
Hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
1.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. Hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
1.1.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. Hábiles posterior a 
su constitución.   
 
1.1.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Leve 
 
 
 
 
 
Grave 

 

Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida. 
 
 
 
Suspensión 
externa por un 
día 
 

1.2. Copia en 
pruebas, trabajos o 
tareas utilizando 
cualquier 
instrumento o 
equipo electrónico  

1.2.1 El profesor constata el hecho y 
recuerda al alumno el indicador 
 
1.2.2 El profesor retira el instrumento 
de evaluación y envía al alumno a 
Inspectoría 
 
 
 
1.2.3 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
Hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
1.2.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. Hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
1.2.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 

 

Suspensión de 
clases por un día. 
Se revisa el 
instrumento de 
evaluación y se 
califica con la 
nota obtenida 
hasta un máximo 
de nota 4.0 
Suspensión de 
clases por un día. 
Se revisa el 
instrumento de 
evaluación y se 
califica con la 
nota obtenida 
hasta un máximo 
de nota 4.0 
Condicionalidad 
de matrícula 
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manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. Hábiles posterior a 
su constitución.   
 
1.2.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

2. Respeta las 
pertenencias de los 
demás 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1. Toma para sí y 
conserva objetos 
que no le 
pertenecen (hurto o 
robo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.1. El profesor constata el hecho y 
recuerda el cumplimiento del 
indicador. 
 
2.1.2 Se cita al apoderado para 
informar del hecho, informar la 
decisión del colegio y establecer 
compromisos. 
 
2.1.3. El alumno deberá pedir disculpas 
a las personas afectadas y reponer el o 
los objetos en cuestión. 
 
2.1.4 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
Hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
2.1.5. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. Hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
2.1.6. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. Hábiles posterior a 
su constitución.   
 
2.1.7. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registro en hoja 
de vida  
Condicionalidad 
de matrícula 
 
 
 
 
 
 
 
El estudiante 
solo asiste a 
rendir pruebas 
calendarizadas y 
Cambio de 
ambiente 
pedagógico para 
el siguiente año 
lectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Se compromete 
con el colegio y sus 
dependencias 

3.1 Promueve, 
induce o participa 
directa o 
indirectamente en 
la ocupación 
forzada del Colegio 
o de alguna de sus 
dependencias 
provocando daños. 

3.1.1 Se constata el hecho y se informa 
a Dirección o Inspectoría general. 
 
3.1.2 Se cita a los apoderados de los 
alumnos involucrados para informar 
decisión del colegio 
3.1.3 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
3.1.4. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. Hábiles posterior a 
su constitución.   

Grave Cancelación de 
actividades 
programadas 
para estudiantes 
de  Cuarto Año 
Medio. 
 
Si en la acción 
participaron 
estudiantes de 
otros niveles 
suspensión 
externa por dos 
días y 
condicionalidad 
de matrícula. 
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ACTITUD:  RESPONSABILIDAD (5º Básico a 4º medio) 
 
 INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1.  Se presenta con 
uniforme ordenado 
y completo sin 
elementos ajenos a 
la tenida oficial 
(aretes, piercings, 
otros semejantes). 

1.1. No usar el 
uniforme oficial del 
colegio. 
 

1.1.1 El profesor recuerda al alumno el 
cumplimiento del indicador. 
 
1.1.2. El profesor(a) envía a Inspectoría 
del nivel, por incumplimiento del 
alumno quienes harán entrega al 
apoderado de los elementos ajenos a 
la presentación oficial. 
 
1.1.3. De mantenerse la situación, 
Inspectoría cita al alumno y al 
apoderado estableciéndose un 
compromiso al respecto. 
 
1.1.4 El caso se presenta al Consejo de 
Profesores. 

Leve 
 
 
 
 
 
 
 
Considerable 
 

Inspectoría 
amonesta 
verbalmente y 
consigna en hoja 
de vida. 
 
 
 
 
 
Suspensión 
interna 

2. Se presentan los 
varones con pelo 
corto, peinados y 
afeitados, las damas 
con pelo ordenado, 
sin tintura, 
maquillaje ni uñas 
pintadas. 

2.1. No respetar el 
indicador. 

2.1.1 El profesor recuerda al alumno el 
indicador. 
 
2.1.2. El profesor envía al alumno a 
Inspectoría de Nivel quienes cautelarán 
que el estudiante cumpla con el 
indicador entregando elementos para 
ello,  los cuales deberán ser repuestos 
por el alumno o apoderado. 
 
2.1.3 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
2.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
2.1.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
2.1.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspectoría 
registra y 
amonesta 
verbalmente. 
 
 
 
 
 
Registro en hoja 
de vida. 
Suspensión 
interna 
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3. Cumple con los 
horarios 
establecidos 
durante la jornada. 

3.1. Ingresa al 
colegio  fuera del 
horario establecido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1.1. Inspectoría recuerda al alumno 
el cumplimiento del indicador. 
 
3.1.2. Inspectoría entrega autorización 
de ingreso a clases. 
 
3.1.3 Al registrarse el segundo atraso 
en el mes, Inspectoría cita al alumno y 
apoderado y se establece un 
compromiso. 
 
3.1.4. De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
3.1.5. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.1.6. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.  

Leve 
 
 
 
                  
 
Considerable 
 
 
 
Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspectoría 
registra y 
amonesta 
verbalmente 
 
 
 
 
Registro en hoja 
de vida. 
 
 
Suspensión 
externa por un 
día. 
Registro en hoja 
de vida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. Ingresa a la sala 
atrasado después 
del recreo y/o 
cambio de hora. 

3.2.1. El profesor recuerda al alumno el 
indicador y lo envía a Inspectoría. 
 
3.2.2. Inspectoría entrega autorización 
de ingreso a clases. 
 
3.2.3. Al registrarse el tercer atraso en 
el mes, Inspectoría cita al alumno y 
apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
3.2.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.2.5. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.  
 
3.2.6 El caso ingresa al Consejo de  
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 
Grave 

Registro en hoja 
de vida 
 
 
 
 
Suspensión 
externa  por un 
día. 
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 3.3 No ingresa a 
clases estando en el 
colegio 
 

3.3.1. El profesor constata la ausencia. 
 
3.3.2. El profesor comunica la ausencia 
a  
Inspectoría de Nivel al término de su 
hora de clases. 
 
3.3.3 De no existir razón justificada, 
Inspectoría cita al alumno y apoderado 
para comunicar la decisión del colegio 
y establecer compromisos. 
 
3.3.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.3.5 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
3.3.6 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
3.3.7 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.3.8 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
3.3.9 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 
 
 

Registro en hoja 
de vida. 
Suspensión 
externa por un 
día 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suspensión 
externa por dos 
días y 
Condicionalidad 
de matrícula. 

3.4. Se fuga del 
colegio y/o de una 
actividad 
programática 
externa. 

3.4.1. El profesor constata el hecho y 
comunica a Inspectoría. 
 
3.4.2. Inspectoría cita al apoderado 
para comunicar decisión del colegio y 
establecer compromisos. 
 
3.4.3 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma escrita a 
Dirección. 
 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suspensión 
externa por un 
día y 
Condicionalidad 
de matrícula. 
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3.4.4. La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
3.4.5. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 
 
3.4.6 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
3.4.7 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
3.4.8 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
3.4.9 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

 
 
 
 
 
Grave 

 
 
 
 
 
 
Suspensión 
externa por dos 
días.  
Cambio de 
ambiente 
pedagógico para 
el siguiente año 
lectivo. 

4. Cumple con la 
asistencia a la 
jornada escolar. 
 

4.1. No justifica 
inasistencia a la 
jornada escolar 

4.1.1 Si se presenta sin justificar, el 
alumno será enviado a Inspectoría del 
Nivel para que comunique al 
apoderado y lo presente al día 
siguiente. 

Leve Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida 
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4.2. No justifica 
inasistencia a rendir 
prueba o actividad 
evaluada 
calendarizada 
 

4.2.1. El profesor de la asignatura 
respectiva informa a Inspectoría 
General y Jefatura Técnica  los alumnos 
inasistentes  y deja constancia en el 
Libro de Clases 
 
4.2.2. Apoderado debe justificar 
personalmente la inasistencia del 
alumno en Inspectoría General. Una 
vez justificada la inasistencia, UTP, 
recalendariza la evaluación. 
 
4.2.3. En el caso de no haber 
justificación personal,  el instrumento 
de evaluación se aplicará al momento 
de reincorporación del alumno a 
clases. 
 
 
4.2.4 De presentarse reincidencia, 
Jefatura Técnica cita al apoderado 
dentro de las 24 hrs. hábiles siguientes 
a la situación detectada. Se establecen 
compromisos y se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
4.2.5 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
4.2.6 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
4.2.7 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
Grave 

Amonestación 
verbal y registro 
en la hoja de 
vida del alumno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro de en la 
hoja de vida. 
Condicionalidad 
de matrícula. 



 

 

Colegio San Jorge - Reglamento Interno Integrado 2020 

 
 

 

5 Cumple 
puntualmente con 
sus deberes 
escolares 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1. No cumple con 
tareas o trabajos en 
clases y los 
asignados al hogar 
 

5.1.1. El profesor conversa con el 
alumno para saber las razones de su 
incumplimiento. 
 
5.1.2. De haber justificación se 
establecen plazos para el 
cumplimiento. 
 
5.1.3. Si la actitud persiste el profesor 
cita al alumno y apoderado y se 
establece un compromiso al respecto. 
 
5.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
5.1.5 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
5.1.6 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
Grave 
 

Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida. 
 
Amonestación 
escrita y registro 
de entrevista en 
hoja de vida del 
alumno 
 

5.2. No cumple con 
útiles y materiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2.1 El caso ingresa al Consejo de 
Profesores 
 
5.2.2. El profesor recuerda al alumno el 
cumplimiento del indicador. 
 
5.2.3 El alumno se integra a un grupo 
de trabajo  
 
5.2.4. De reiterarse la transgresión, el 
profesor o inspector cita al apoderado 
y alumno para establecer 
compromisos. 
 
5.2.5 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a 
Dirección. 
 
5.2.6 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
5.2.7 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 

 
 
Grave 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida. 
 
 
 
 
Amonestación 
escrita  y registro 
de entrevista 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Colegio San Jorge - Reglamento Interno Integrado 2020 

 
 

 

6. Entrega 
puntualmente toda 
comunicación 
dirigida al 
apoderado 
 

6.1 No entrega 
oportunamente la 
información oficial 
que el colegio envía 
a los padres y 
apoderados. 
 
 
 

6.1.1 El profesor o inspector constata 
el hecho y dialoga con el alumno 
acerca de la importancia que el 
apoderado esté informado 
adecuadamente. 
 
 
6.1.2 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos 
y se comunica sanción de manera 
escrita. 
 
6.1.3 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma escrita a 
Dirección. 
 
 6.1.4 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a 
su constitución.   
 
6.1.5 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
Grave 

Amonestación  
verbal y registro 
en hoja de vida. 
 
 
Amonestación 
escrita y registro 
en hoja de vida. 
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ACTITUD:  RESPONSABILIDAD (5º Básico a 4º medio) 
 
 INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

7. El alumno debe 
desarrollar una 
permanente actitud 
de responsabilidad 
con su trabajo 
escolar, 
manifestado en los 
resultados 
académicos 
obtenidos 
anualmente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.1. El alumno no  
logra un rendimiento 
académico suficiente. 

7.1.1. El profesor de asignatura conversa 
con el alumno y cita al apoderado para 
establecer compromisos. 
 
7.1.2. Acompañamiento del profesor jefe 
a través de entrevistas periódicas al 
apoderado en aquellos alumnos que 
estén en riesgo de no ser promovidos. 
 
7.1.3. El profesor jefe entrega al 
apoderado  notas actualizadas a través 
de informe escrito, en las reuniones de 
apoderados, correo  o cuando éste lo 
solicite. 
 
7.1.4. El profesor de asignatura y el 
profesor jefe informan la situación a 
Jefatura Técnica y Orientación. 
 
7.1.5 El caso ingresa al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 

Registro de las 
entrevistas en 
hoja de vida del 
alumno y 
amonestación 
verbal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evaluación según 
el historial de 
cada alumno: 
a)  Continuidad 
en el colegio 

7.2. Un alumno 
diagnosticado con 
Trastorno Específico 
de Aprendizaje y/o 
Disfuncionalidades 
Psiquiátricas o 
Psicológicas no logra 
un rendimiento 
satisfactorio 
habiéndosele 
informado al 
apoderado que el 
colegio no cuenta con 
Programa de 
Integración Escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2.1. El profesor de asignatura conversa 
constantemente con el alumno y cita al 
apoderado para establecer 
compromisos. 
 
7.2.2. Acompañamiento del profesor jefe 
a través de entrevistas periódicas al 
apoderado en aquellos alumnos que 
estén en riesgo de no ser promovidos. 
 
7.2.3. El profesor jefe entrega al 
apoderado  notas actualizadas a través 
de informe escrito, en las reuniones de 
apoderados, correo  o cuando éste lo 
solicite. 
 
7.2.4. El profesor de asignatura y el 
profesor jefe informan la situación a 
Jefatura Técnica 
 
7.2.5 El caso ingresa al Consejo de  
Profesores. 
 
 
 
 

  Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registro de las 
entrevistas y 
acuerdos y en 
hoja de vida del 
alumno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evaluación según 
el historial de 
cada alumno: 
 
a) Continuidad 
en el colegio 
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8. El alumno 
almuerza en el 
espacio destinado 
por el colegio a las 
colaciones. 
 
 
 

8.1 El alumno no 
realiza sus colaciones 
en el lugar indicado 
por el colegio. 
 

8.1.1 El inspector constata el hecho e 
invita a la toma de conciencia del 
alumno. 
 
 
 
8.1.2 De reiterarse la situación se cita al 
apoderado para informar y establecer 
compromisos. 

Leve 
 
 
 
 
Considerable 
 

Amonestación 
verbal 
 Y registro en 
hoja de vida 
 
 
Amonestación 
verbal y registro 
en hoja de vida. 

9. Vela por la 
seguridad propia y 
la de los miembros 
de la comunidad 
educativa evitando 
situaciones de 
riesgo 

9.1 El alumno asume 
una actitud de riesgo 
para sí mismo u otro 
miembro de la 
comunidad educativa 

9.1.1 El profesor o inspector constata el 
hecho, dialoga con el alumno y cita al 
apoderado para comunicar la situación, 
las medidas disciplinarias y los 
compromisos. 
 
9.1.2 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
9.1.3 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
9.1.4 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 
 
9.1.5. De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
9.1.6  El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
9.1.7 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
9.1.8. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 

Registro en hoja 
de vida  y 
suspensión 
externa según 
gravedad del 
hecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suspensión 
externa por dos 
días. 
Condicionalidad 
de matrícula. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Colegio San Jorge - Reglamento Interno Integrado 2020 

 
 

 

 
ACTITUD:  RESPETO (5º Básico a 4º medio) 
 
 INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCIÓN 

1. Respeta los 
diferentes espacios 
de formación. 
 

1.1. Conversar o 
reírse en la sala de 
clases 
interrumpiendo en 
desarrollo de éstas 
 

1.1.1 El profesor dialoga con el alumno y 
le recuerda el cumplimiento del 
indicador 
 
1.1.2, Si la situación continúa el profesor 
cambia al alumno de puesto. 
 
1.1.3. De mantenerse la situación, el 
alumno será enviado a Inspectoría quien 
citará al apoderado para comunicar 
decisión del colegio y establecer 
compromisos. 
 
1.1.4 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.1.5  La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
1.1.6 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 
 
 
1.1.7 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
1.1.8 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.1.9 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
1.1.10 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Leve 
 
 
Considerable 
 
 
Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 

 

Amonestación 
verbal 
 
 
Registro en 
hoja de vida 
 
Suspensión 
interna por un 
día. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro en 
hoja de vida. 
Suspensión 
externa  por un 
día. 
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1.2. Conversar o 
reírse en otros 
espacios educativos 
entorpeciendo la 
actividad 

1.2.1 El profesor o inspector dialoga con 
el alumno y le recuerda el cumplimiento 
del indicador 
 
1.2.2 Si la situación persiste el alumno es 
enviado a Inspectoría. 
 
 
1.2.3 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
1.2.4 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.2.5 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
1.2.6 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Leve 
 
 
 
Considerable 
 
 
 
Grave 

 

Registro en 
hoja de vida 
 
 
Amonestación 
verbal y 
registro en hoja 
de vida. 
 
Suspensión  
externa por un 
día. 
 

 
 
 
 

 
ACTITUD:  RESPETO (5º Básico a 4º medio) 
 
 INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCION 

 1.3. Utiliza el celular, 
equipo de 
audio/video u otro 
medio electrónico en 
la sala de clases. 
 

1.3.1 El profesor recuerda el 
cumplimiento del indicador y requisa el 
equipo. 
 
1.3.2 Inspectoría devuelve el equipo al 
apoderado de acuerdo a protocolo 
 
1.3.3 El profesor solicita a los alumnos 
apagar sus celulares al iniciar una 
evaluación 

Considerable 
 

Amonestación 
verbal y 
registro en hoja 
de vida 
 
 

1.4. Registra y hace 
pública  fotografías, 
filmaciones, audio y 
otros que dañen la 
integridad personal 
de cualquier 
miembro de la 
comunidad educativa 
 

1.4.1 Se informa a Inspectoría, Dirección, 
Orientación y Encargado de Convivencia. 
 
1.4.2 Se aplica el protocolo de 
investigación frente a estos casos. 
 
1.4.3 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.4.4. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 

Grave 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

Registro en 
hoja de vida, 
suspensión 
externa por un 
día y 
condicionalida
d de matrícula 
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apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
1.4.5. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 
 
1.4.6 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
1.4.7 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
1.4.8 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
1.4.9. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

 
 
 
 
 
 
Grave 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cambio de 
ambiente 
pedagógico. 
 

2. Respetar el 
conducto regular 
 

2.1. Sobrepasa el 
conducto regular: 
profesor de 
asignatura, profesor 
jefe, Encargado de 
Convivencia, 
Orientador, Inspector 
de Nivel, Inspector 
General, Jefe Técnico, 
Director 

2.1.1 Se constata el hecho y se le 
recuerda el indicador. 
 
2.1.2 Se cita al apoderado para informar 
la situación y establecer compromisos. 
El alumno o apoderado será derivado 
con la persona que atiende en primera 
instancia. 

Considerable 
 

Registro en 
hoja de vida 

3. Respetar la vida y 
salud propia y la de 
otros 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1. Porta y/o 
consume alcohol o 
droga en 
dependencias del 
colegio o en 
aprendizajes en 
terreno 
 

3.1.1 El profesor o Inspector dialoga con 
el alumno, le recuerda el indicador. El 
estudiante es derivado a Orientación o 
Convivencia Escolar e Inspectoría. 
 
3.1.2    Se cita al apoderado, se le 
informa decisión del colegio y se 
establecen compromisos dentro de los 
cuales están, por parte de los padres o 
apoderados, la intervención externa de 
salud y/o psicosocial y el 
correspondiente tratamiento al 
estudiante, y por parte del Colegio ,  el 
trabajo colaborativo en red con quienes 
se hagan cargo del tratamiento. 
 
3.1.3 Dentro de las 24 horas de ocurrido 
el hecho comunicar al Ministerio 
Público,  la P.D.I. o Carabineros de Chile, 
si el colegio presume la figura  de delito. 
 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registro en 
hoja de vida. 
Suspensión 
externa  por un 
día y 
condicionalida
d de matrícula. 
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3.1.4   El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
3.1.5 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
3.1.6  Se envía al alumno a la unidad de 
Orientación. 
 
3.1.7   Se ingresa el caso al Consejo de 
Profesores. 
 
3.1.8   De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
3.1.9 De presumirse delito el colegio 
informa, dentro de las 24 hrs. una vez 
ocurrido el hecho, al Ministerio Público, 
PDI o Carabineros de Chile. 
 
3.1.10 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
3.1.11 La revisión del caso será 
efectuada por el Comité Buena 
Convivencia Escolar quien informará de 
manera presencial al apoderado la 
resolución 24 hrs. hábiles posterior a su 
constitución.   
 
3.1.12 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cambio de 
ambiente 
pedagógico 
 

3.2 Intenta y/o 
comercializa 
sustancias adictivas 
en espacios escolares 
formales e informales 
 

3.2.1. El profesor constata el hecho, 
dialoga con los alumnos y recuerda el 
indicador 
 
3.2.2. El profesor informa al Director e 
Inspectoría General 
 
3.2.3. Se cita al apoderado para informar 
la decisión del colegio, considerando la 
ley de Responsabilidad Penal Juvenil. 
 
3.2.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 

Grave 
 

Registro en 
hoja de vida y 
término del 
contrato de 
prestación de 
servicios 
educacionales. 
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3.2.5  La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   

4. Se relaciona 
fraternalmente con 
sus pares y 
funcionarios del 
colegio. 

4.1. Se relaciona 
física, sexual y 
verbalmente en 
forma agresiva y 
ofensiva con 
cualquier integrante 
de la comunidad 
educativa, incluso  
utilizando cualquier 
medio de 
comunicación 
 

4.1.1. El profesor o Inspector constata la 
situación  e informa a Dirección, 
Inspectoría general, Orientación y 
Encargado de Convivencia. 
 
4.1.2. Se aplica el protocolo de 
investigación establecido para estos 
casos. El Profesor Jefe o Inspectoría de 
Nivel cita al apoderado dentro de las 24 
hrs. hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
4.1.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
4.1.4 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
4.1.5 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 
 
 
4.1.6 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe e Inspectoría General  cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada.  Se comunica sanción de 
manera escrita. 
 
4.1.7. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
4.1.8. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
4.1.9Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 

 

Registro en 
hoja de vida, 
suspensión 
externa por un 
día y 
condicionalida
d de matrícula 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Término del 
contrato de 
prestación de 
servicios 
educacionales. 
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4.2. El alumno o 
apoderado se  
relaciona física y/o 
verbalmente en 
forma agresiva y 
ofensiva con 
funcionarios del 
colegio pudiendo 
hacer uso de 
cualquier medio de 
comunicación. 

4.2.1. El funcionario informa a 
Sostenedora, Dirección  y Encargado de 
Convivencia del colegio. 
 
4.2.2  Se aplica el protocolo de 
investigación para estos casos. 
 
4.2.3. Inspectoría general cita al 
apoderado dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes a la situación detectada. Se 
establecen compromisos y se comunica 
sanción de manera escrita. 
 
4.2.4 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
4.2.5 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
4.2.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 

Suspensión 
externa y  
asistencia solo 
a evaluaciones 
para terminar 
proceso 
semestral  y 
cambio de 
ambiente 
pedagógico 
 

4.3. El alumno 
manifiesta actitudes 
de pololeo dentro del 
colegio (besarse, 
acariciarse, sentarse 
en falda de su 
compañero, etc.) 
 

4.3.1. El profesor constata el hecho y 
comunica a Inspectoría. 
 
4.3.2. Inspectoría cita al apoderado para 
establecer compromisos. 
 
4.3.3. De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
4.3.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
4.3.5. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
4.3.6 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 
Grave 
 

Amonestación 
verbal y 
registro de  
entrevista en 
hoja de vida. 
 
 
 
Registro en 
hoja de vida, 
suspensión de 
clases por un 
día. 
Condicionalida
d de matrícula. 
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4.4 Participa de la 
confección de la 
denominada “lista 
negra” (lista de 
estudiantes del 
colegio  refiriéndose 
a ellos en términos 
denostativos e 
irrespetuosos) 
utilizando cualquier 
medio de 
comunicación 
 

4.4.1 Inspectoría General constata el 
hecho, consigna en hoja de vida del o los 
responsables  e informa a Dirección 
  
4.4.2 Inspectoría General  cita al 
apoderado dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes a la situación detectada. Se 
establecen compromisos y se comunica 
sanción de manera escrita. 
 
4.4.3 El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
4.4.4. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
4.4.5 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 

Condicionalida
d de matrícula 
 

5  Respeta todo 
documento oficial 
del Colegio como 
Libros de Clase, 
pases de ingreso, 
Comunicaciones, 
informes de 
profesionales, 
página web del 
colegio u otros 
similares 
 

5.1 Adultera o hace 
uso indebido de 
documentos oficiales 
del Colegio. 
 

5.1.1 El profesor constata el hecho y 
deriva el caso a Inspectoría, profesor jefe 
y orientación 
 
5.1.2. Inspectoría General  cita al 
apoderado dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes a la situación detectada. Se 
establecen compromisos y se comunica 
sanción de manera escrita. 
 
5.1.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
5.1.4. La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
5.1.5  Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Grave 
 

Amonestación 
verbal y 
registro en hoja 
de vida. 
Suspensión 
externa por un 
día. 
Condicionalida
d de matrícula. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Respeta los 
símbolos patrios, 
religiosos e 
institucionales. 
 

6.1 Adopta una 
actitud de irrespeto a 
símbolos patrios, 
religiosos y/o 
institucionales. 
 

6.1.1 El profesor constata el hecho, 
deriva el caso a Inspectoría y consigna el 
hecho en la hoja de vida del alumno. 
 
6.1.2  Se cita al apoderado para informar 
la situación y las medidas adoptadas. 
 
6.1.3  Se dialoga con el alumno para 
lograr un cambio de actitud. 
 
6.1.4 De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 

Considerable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grave 
 

Amonestación 
verbal y 
registro en hoja 
de vida.  
 
 
 
 
 
 
 
Suspensión 
interna por un 
día y registro 
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detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
6.1.5 .El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
6.1.6 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
6.1.7 Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

en hoja de 
vida. 
 

7. Respeta los 
operativos de 
seguridad 
 

7.1 Asume una 
actitud despreciativa 
frente a las acciones 
de seguridad del 
colegio 
 

7.1.1  El profesor o Inspector constata el 
hecho, consigna la situación en la hoja 
de vida del alumno. 
 
7.1.2  Se dialoga con el alumno para 
lograr un cambio de actitud. 
 
7.1.3. De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
7.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 
7.1.5 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
7.1.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 

 
Grave 
 

Amonestación 
verbal y 
registro en hoja 
de vida. 
 
 
 
 
Suspensión 
interna por un 
día y registro 
en hoja de 
vida. 
 

8. Mantiene una 
actitud solidaria 
 

8.1 No participa y/o 
cuestiona los actos 
solidarios de sus 
compañeros y/o del 
Colegio 

8.1.1 El profesor dialoga con el alumno 
de manera de estimular el compromiso 
social. 
 
 
8.1.2. De presentarse reincidencia, el 
Profesor Jefe o Inspectoría de Nivel cita 
al apoderado dentro de las 24 hrs. 
hábiles siguientes a la situación 
detectada. Se establecen compromisos y 
se comunica sanción de manera escrita. 
 
8.1.3. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma  escrita a Dirección. 
 

Considerable 
 
 
 
Grave 

Amonestación 
verbal y 
registro en hoja 
de vida 
 
 
Amonestación 
escrita. 
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8.1.4  La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
8.1.5. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 
 
8.1.6 De reiterarse la actitud el profesor 
jefe cita al apoderado para informar y 
establecer compromisos. 
 
8.1.7. El caso ingresa al Consejo de 
Profesores. 

 
 
 

 
ACTITUD:  COMPROMISO CON EL ENTORNO (5º Básico a 4º medio) 
 
 

INDICADOR TRANSGRESIÓN ACCIONES A  SEGUIR CATEGORIZACIÓN SANCION 

1. Manifiesta interés 
y preocupación por 
el cuidado de su 
entorno. 
 

1.1. Deteriora o 
destroza el 
material escolar 
(rayar, cortar, 
romper): sillas, 
bancos, estantes, 
ventanas, cortinas, 
artículos 
deportivos, libros, 
baños, áreas 
verdes y otras. 

 

1.1.1. El profesor constata el deterioro y 
recuerda el cumplimiento del indicador 
al alumno. 
 
1.1.2. Si el deterioro es menor, el 
profesor solicita reparación.  
 
1.1.3. Si el deterioro es considerable, el 
profesor informa a  Inspectoría General 
quien evaluará la gravedad del daño e 
informará al apoderado la decisión del 
colegio estableciendo compromisos. 
 
1.1.4. El apoderado puede apelar de la 
sanción dentro de las 24 hrs. hábiles 
siguientes, de forma escrita a Dirección. 
 
1.1.5 La revisión del caso será efectuada 
por el Comité Buena Convivencia Escolar 
quien informará de manera presencial al 
apoderado la resolución 24 hrs. hábiles 
posterior a su constitución.   
 
1.1.6. Se presenta el caso al Consejo de 
Profesores. 

Considerable 
 
 
 
 
 
Grave 
 

Amonestación 
verbal , registro 
en hoja de vida 
y reparación 
del daño. 
 
 
 
Suspensión 
externa por un 
día y 
Condicionalida
d de matrícula 
 

2. Mantiene limpio y 
ordenado su lugar 
de trabajo 

2.1. Ensucia y 
desordena: 
a) su lugar de 
trabajo 
b) Lugar de 
trabajo común o 
del otro. 
c) cualquier 
espacio del 
entorno escolar. 

2.1.1. El profesor constata deterioro y 
recuerda el cumplimiento del indicador 
al alumno. 
 
2.1.2 El alumno debe ordenar o limpiar 
el espacio 
 
2.1.3 De reiterarse la situación, el 
profesor jefe cita al apoderado para 
establecer compromisos. 

Leve 
 
 
 
 
Considerable 

Registro en 
hoja de vida 
 
 
 
Registro en 
hoja de vida y 
reparación del 
daño. 
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Las situaciones no previstas en el presente reglamento, serán motivo de análisis y resueltas por 

la Dirección del Colegio "San Jorge" en consulta al Consejo de Profesores y al Comité de Buena 

Convivencia. 
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COLEGIO SAN JORGE 
ARICA - CHILE 
PROTOCOLOS 

  
 
 
ÍNDICE DE PROTOCOLOS  

1. Protocolo de seguridad y evacuación escolar 

      

                                            

 

  

2. Protocolo de actuación en caso de una intoxicación por ingestión de alimentos o productos tóxicos. 

      

               

 

  

3. Protocolo de accidentes 

escolares.

      

                                                                     

  

  

4. Protocolo de actuación en caso de accidente grave o muy grave.                             

 

   

  

5. Protocolo profesores dentro del 

aula.

      

                                                                       

 

  

6. Protocolo para el acompañamiento 

conductual

 

.                                                             
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7. Protocolo de salida de los estudiantes a actividades fuera del Colegio.                 

      

  

8. Protocolo específico de actuación TDAH - Evaluación Diferenciada.                            

 

  

9. Protocolo de retención escolar de madres 

embarazadas.

      

                            

 

  

10. Protocolo en caso de ausencias a reuniones de 

microcentro.

      

                             

 

  

11. Protocolo ante posible deserción 

escolar.

      

                                                         

 

  

12. Protocolo prevención de conductas 

conflictivas.

      

                                           

 

 

  

13. Protocolo de actuación en caso de acoso 

escolar.

      

                  

 

                                          

14. Protocolo ante agresión o riña entre estudiantes.                                                            

 

  

15. Protocolo ante faltas graves.  

 

      

                                                                              

 

            

16. Protocolo de intervención en crisis.                                                                                     
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17. Protocolo de contención física y aislamiento.                                                                    

 

  

18. Protocolo ante autoflagelación.                                                                                           

  

  

19. Protocolo ante maltrato de un adulto a un estudiante.                                                   

 

  

20. Protocolo ante agresión de un estudiante a un adulto del colegio.                               

 

   

21. Protocolo en caso de maltrato de apoderados a miembros del 

establecimiento

 

.    

 

  

22. Protocolo en caso de sospecha de abuso sexual de menores.                                         

 

  

23. Protocolo en caso de certeza de abuso sexual de menores.                            

      

  

 

 

  

24. Protocolo de apelación o impugnación y reclamos.                                                           

 

      

                                                    

 

  

25. Protocolos de seguridad y cuidado  infantil Nivel Preescolar     

26. Protocolo de actuación frente al riesgo suicida en estudiantes 

27. Protocolo sobre uso de tecnologías de información y comunicación 

                                       

      

           

      

  

 

                                       

 
1. PROTOCOLO DE SEGURIAD Y EVACUACIÓN ESCOLAR  

 
1.1. OBJETIVO:  
Desarrollar actitudes de prevención y seguridad personal y colectiva a nivel de toda la comunidad escolar, 
frente a situaciones de emergencia.  
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1.2. PROTOCOLO   DE SEGURIDAD  
ZONA DE SEGURIDAD:      PATIOS PRINCIPALES DEMARCADOS 
ZONA EVACUACIÓN    :     PATIOS  PRINCIPALES DEMARCADOS  

 ALARMA GENERAL (TOQUE DE TIMBRE DISCONTINUO), AVISO A SECRETARÍA PARA LLAMAR A 131-132-133 

SI PROCEDE  

 PERSONAL ENCARGADO CORTARÁ EL SUMNISTRO DE LUZ, GAS.  

 DURANTE  LA  CLASE:  PROFESORES  ALERTAN  A  LOS  ESTUDIANTES,  QUIENES ABANDONAN SU SALA AL 

TOQUE DE TIMBRE CONTINUO O AL SONIDO DE LA CAMPANA  Y  VAN  A LA ZONA DE SEGURIDAD 

CORRESPONDIENTE DEL COLEGIO. 

 RECREO: LOS ESTUDIANTES Y PROFESORES DEBEN RESGUARDARSE EN LA ZONA DE MAYOR SEGURIDAD 

PARA LUEGO DIRIGIRSE  A LA ZONA DE SEGURIDAD ESTABLECIDA  MÁS CERCANA 

 ZONA  DE  SEGURIDAD: PROFESORES  REVISAN     QUE  ESTÉN  TODOS     LOS ESTUDIANTES, SE ESPERA 

HASTA QUE SE DÉ LA ORDEN DE EVACUAR O REGRESAR AL AULA.  

 EVACUACIÓN AL HOGAR: TODOS LOS ESTUDIANTES DEBERÁN ESPERAR A SUS PADRES O APODERADOS.  

 SI HAY ESTUDIANTES HERIDOS SE PROCEDE DE ACUERDO AL PROTOCOLO PARA ESOS CASOS.  

 LA EVACUACIÓN DE PROFESORES SERÁ POSTERIOR A LA EVACUACIÓN DE LOS ALUMNOS (30 min. 

Después del sismo) 

1.3. PRÁCTICAS DE SEGURIDAD  
El plan integral de seguridad escolar, incluye la emergencia de incendio y la emergencia de sismo.  
 
DISPOSICIONES GENERALES:  
1. En todas las salas de clase, talleres y oficinas, las puertas deben encontrarse siempre en condiciones de 
ser abiertas con facilidad y hacia fuera.  
2. Los números de teléfono de cuerpo de bomberos, carabineros y servicio de salud (hospitales, postas) 
deben estar colocados  en lugar visible en secretaría.  
3. Las profesoras,    profesores, alumnos(as), personal administrativo y auxiliar deben  conocer  y  
acostumbrarse  a  la  ubicación  asignada  en  la  zona  de seguridad.   Para ello se deberán,  además de 
tomar conocimiento cada persona,  realizar ensayos generales sin previo aviso. (incluyendo reuniones de 
apoderados) 
4. A la entrada del colegio,   se instalará un plano el cual indicará claramente la ubicación de las zonas de 
seguridad y las vías de escape 
5. Cada curso de enseñanza básica dispondrá de un alumno de enseñanza media de apoyo, él acudirá al 
momento de producirse la emergencia, llamado líder de seguridad (LISE).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.4. EMERGENCIA DE SISMOS  
Pasos.  

 El profesor/a que está frente a un curso debe mantener la calma y tranquilidad, él o los estudiantes 

encargados abrirán las puertas y aquellos estudiantes que se encuentren cerca de las ventanas se ubicarán 

al centro de la sala y/o debajo de las mesas, en caso de un sismo de fuerte intensidad.  
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 Evacuación de salas y otros recintos: Se procederá a ello, siempre que se haya dado la orden 

correspondiente. Los estudiantes abandonarán la clase en silencio en una fila. Sin correr  ni  llevar  objetos  

en  la  boca  ni  las  manos,  siguiendo  la  ruta  de  evacuación previamente asignada, acompañados por el 

profesor a cargo o en su defecto por el inspector. No se debe retroceder en busca de objetos olvidados. 

Sólo debe portar el Libro de Clases con asistencia registrada al día y botiquín. 

 En caso de que el sismo se produzca en horario de recreo o colación, todo el personal del colegio debe   

acudir a su zona de seguridad y puestos de seguridad, apoyando la bajada tranquila y ordenada de los 

alumnos que se encuentren en el segundo piso, el personal administrativo y de servicio  apoyará la salida 

de los alumnos del comedor.  

 Mantener el lugar de trabajo o estudio limpio y libre de obstáculos que impidan evacuar a usted y otras 

personas.  

 Procurar mantener los pasillos libres de obstáculos Evitar almacenar objetos pesados en altura.  

 No actuar impulsivamente ya que aumentará el riesgo de lesiones propias y de los demás.  

 El profesor a cargo del curso designará a dos alumnos  para ayudar a otros que tengan dificultad para 

desplazarse.  

 Debe existir  en cada curso dos alumnos designados, que actúen como guías para dirigir a sus compañeros 

hacia la zona de seguridad ya determinada.  

Instrucciones a aplicar durante el sismo.  
 Suspender cualquier actividad que se esté realizando.  

 Conservar la calma y controlar los brotes de pánico que se puedan generar.  Debe mantener el silencio.  

 El profesor abrirá las puertas de salida de la sala.  

 Los alumnos deberán alejarse de las ventanas, ya que las vibraciones pueden ocasionar la ruptura de los 

vidrios.  

 Si se encuentra bajo techo protegerse de la caída de lámparas, artefactos eléctricos, maderas, libros, 

cuadros, tableros, etc. Busque resguardo debajo de los bancos, si es posible, en caso contrario mantener la 

calma en donde se encuentre.  

 El profesor que se encuentre realizando actividades en talleres o laboratorios, deberá cortar la electricidad 

de los equipos o máquinas.  

 Durante el sismo no se debe evacuar, sólo en casos puntuales, como daños visibles y considerables en la 

edificación tales como caídas de muros, previa autorización de la autoridad.  

 En caso de encontrarse fuera de la sala de clase, alejarse de paredes, postes cables eléctricos y otros 

elementos que puedan caerse y acercarse a la zona de seguridad ya determinada.  

 Todo el personal Asistente de la Educación deberá evacuar sus oficinas o lugares de trabajo, seguir las 

instrucciones de seguridad y dirigirse a la zona de seguridad  más cercana ya  determinada.  

Instrucciones después de ocurrido el sismo.  
 Permanecer en silencio y alerta a la alarma  que indica la posibilidad de evacuación.  

 Verificar que las vías de evacuación estén libres de obstáculos que impidan el desplazamiento.  

 Se debe proceder a la evacuación total del edificio hacia la zona de seguridad asignada.  

 Evacuar rápido pero sin correr, manteniendo la calma, en orden y silencio, evite producir aglomeraciones.  

 Cada profesor(a)   que esté en clases con sus alumnos, deberá asegurarse que todos los alumnos evacuen 

la sala, siendo el docente el último en abandonar la sala, verificando que todos sus alumnos del curso a su 

cargo   estén en la zona de seguridad determinada.  

 En caso que no se encuentren tanto alumnos como docentes dentro de las salas de clase, todos deberán 

dirigirse con calma y orden asistidos por personal  Asistente de la Educación a las zonas de seguridad 

asignados.  

 En caso de quedar atrapado por algún derrumbe de materiales, procure utilizar una señal visible y sonora 

para denotar su presencia. En todo caso el personal Asistente de la Educación revisará todas las 

dependencias verificando daños y heridos.  

 Personal designado   procederá a suspender la energía eléctrica y gas, hasta esperar la orden superior de 

reposición de dichos suministros, habiéndose constatado que no existan desperfectos en los sistemas.  
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 Si  se detectan focos de incendio informar de inmediato a inspectoría y personal de servicios.  

 Observar si hay personas heridas. No mover  a los lesionados a no ser que estén en peligro de sufrir nuevas 

heridas.  

 Se debe esperar   20 minutos en la zona de seguridad por posibles réplicas.  

 La Dirección, de acuerdo a la información que entregue Administración Escolar, evaluará  las condiciones 

del edificio y seguridad general para tomar la decisión de reintegrarse al horario normal de clases y de 

trabajo o evacuar al domicilio.  

 

1.5. EMERGENCIA DE INCENDIO  

I.- Dar alarma exterior (teléfono)  
Primer lugar llamar   al cuerpo de bomberos de la comuna, para que acudan al control del siniestro (132).  
Segundo lugar llamar a carabineros para que aseguren el lugar del siniestro (133). Tercer lugar servicio de 
salud si fuese necesario (131).  
a) Atacar el principio de incendio con la máxima rapidez y decisión.   Es necesario estar siempre atento para 
detectar cualquier tipo de incendio (investigar humos, olores extraños, etc.)  
b) Para lo anterior deben estar designados los encargados del uso de los extintores, los que deben saber 
utilizarlos.   Los extintores deben estar ubicados de  acuerdo a  las recomendaciones  técnicas y en  lugares 
visibles y señalados.  
c) En caso de detectarse un incendio y no poder controlarlo se debe aislarla zona y preparar y asegurar el 
libre acceso al lugar del Cuerpo de Bomberos. 
d) La  energía  eléctrica debe  ser  interrumpida  por  el  funcionario  más cercano a los tableros. Ubicado el 
lugar afectado es necesario, en lo posible, trabajar para apagarlo sin abrir puertas ni ventanas para evitar 
así que la entrada violenta del aire avive el fuego.  
 
ANTES:  

 Identificar las rutas de evacuación, así como las salidas principales y alternas, verificando que estén libres 

de obstáculos.  

 Evitar almacenar productos inflamables y usarlos sin supervisión de un adulto.  

 Mantener y verificar constantemente el buen estado de las instalaciones de luz y gas.  

 No sobrecargar las conexiones eléctricas.  

 Por ningún motivo jugar con agua cerca de las instalaciones eléctricas.  

 Identificar la ubicación de los extintores. Solicitar la orientación necesaria para usarlos de manera 

apropiada.  

DURANTE:  
 Al escuchar la señal de alarma, suspender lo que se esté realizando. Conservar la calma y tranquilizar a las 

personas que estén alrededor. Ubicar el lugar del incendio y retirarse  de la zona de riesgo.  

 Si hay humo, taparse la nariz y la boca con un pañuelo, de preferencia mojado y agacharse.  

 Dirigirse a las zonas externas de menor riesgo con los compañeros y compañeras. Recordar: ¡ no corro!, ¡no 

grito! y ¡no empujo!.  

 Solicitar vía telefónica el auxilio a bomberos (132) y si hay heridos llamar al 131  y carabineros 133, teléfono 

gratuito.  

 Siga las instrucciones del personal designado del colegio.  

 
 
DESPUÉS: 

 Mantenerse alejado del área de riesgo porque el fuego puede avivarse.  

 Evitar propagar rumores y tampoco hacer caso de ellos.  

 No interferir en las actividades de los bomberos y rescatistas.  

 Poner atención a las indicaciones de los bomberos y autoridades.  

 
1.6. EN CASO DE  FUGAS DE GAS  
ANTES:  
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 Revise y verifique siempre que su instalación   de gas y conexiones no tengan fugas colocando agua con 

jabón en sus uniones.  

 Asegúrese de que su instalación de gas cuente con un regulador de presión y válvula de paso de gas que 

permita su cierre rápido en caso de fuga.  

 Si cuenta con gas estacionario, solicite su mantenimiento y verifique que no presente ninguna fuga  después 

de cada carga.  

DURANTE:  
 Salir en forma ordenada hasta la zona de seguridad y retornar cuando se de la orden  de volver. 

 Cierre las llaves de paso de gas  más cercanas al área de fuego o, en su defecto, la llave general de 

alimentación, normalmente ubicada junto al recipiente de almacenamiento.  

 Abra puertas y ventanas para que circule el aire.  

 No busque  el área de la fuga con una llama, solo con espuma y jabón.  

 No conecte ni desconecte la energía eléctrica. puede provocar una llamarada y una explosión.  

 Avise  inmediatamente  a  bomberos  más  cercanos,  para  que  atiendan  la emergencia.  

 Si la fuga se presenta directamente en la válvula del recipiente y se enciende una llama conserve la calma 

y trate de controlarla tomando en cuenta las siguientes recomendaciones:  

 No intente apagar el fuego en forma violenta. La llama irá disminuyendo a medida que baje el volumen y 

presión del gas.  

 Refresque el contenedor con un chorro de agua continuo y disperso.   Permita que el fuego permanezca 

como una llama.  

 Aleje del área objetos y materiales que puedan incendiarse.  

DESPUÉS:  
 Una vez reparada la fuga, retome las medidas preventivas.  

 Retorne en forma ordenada a la sala y comente la situación, explicando claramente a las alumnas y alumnos 

lo sucedido.  

LABOR DEL PERSONAL DEL COLEGIO EN GENERAL:  
El personal que tenga la responsabilidad de cortar los suministros de energía (Luz, gas) o cualquier fuente 
alimentadora de materiales combustibles, deben ubicarse rápidamente en esos lugares y esperar la orden 
de cortar los suministros.  
Las radios de comunicación deben mantenerse diariamente cargadas y en el momento de producirse una 
emergencia deben estar abiertas para recibir órdenes que sean emitidas por las autoridades del colegio y/o 
para dar cuenta del estado del lugar asignado. Se deberá mantener restringido el uso de las radios 
esperando las órdenes de reporte de las diferentes dependencias del colegio.  
 
LABOR DE LOS PROFESORES JEFE:  

 Designar  dos  estudiantes  encargados  de  abrir  la  puerta.  Ambos  serán denominados líder de seguridad 

(LISE).  

 Realizar a lo menos un ensayo mensual   en   consejo de curso, llegando hasta el lugar designado en el patio, 

reforzando el orden y prisa que deben mantener en esta operación.  

 En caso de emergencia en un recreo se dirigirá al lugar asignado a su curso.  

 
 
CÓMO EVACUAR LA BIBLIOTECA  (CRA) :  
La persona encargada del CRA y el profesor(a) que esté con un curso, son los encargados de mantener el 
orden de los estudiante que se encuentren haciendo uso de este servicio. Una vez que se dé la alarma de 
evacuación saldrán en orden hacia su zona de seguridad ubicada en el patio principal.  
CÓMO EVACUAR LA SALA DE COMPUTACION  Y TALLERES:  
El profesor encargado de esta sala cortará el suministro de energía eléctrica,  al momento de iniciarse el 
sismo se ubicará en la puerta de la sala abriéndola. Mantendrá la calma de los  estudiantes  que  en  ese  
momento  se  encuentren  ahí.    Una  vez  terminado  el movimiento telúrico, esperará la señal de 
evacuación y se dirigirá  a su zona de seguridad ubicada en el patio principal.  
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CÓMO EVACUAR A LOS ALUMNOS DE ENSEÑANZA BÁSICA  
En caso de sismo los estudiantes deben permanecer en sus respectivas salas acompañados de su 
profesor(a), alejando a los alumnos  de las zonas de ventanas, ubicándolos debajo de las mesas para evitar 
proyecciones de vidrios si éstos se rompen o caídas de algún objeto del techo, para posteriormente ser 
evacuados ayudados por los alumnos LISE   
Del mismo modo, en caso de incendio, dependiendo donde se ubique el foco del siniestro deben ser 
evacuados por las puertas de salidas adecuada.  
CÓMO EVACUAR A LOS ALUMNOS DEL GIMNASIO Y COMEDOR  
El profesor, en primer lugar reunirá a los alumnos y mantendrá la calma entre ellos, ordenará la apertura 
de las puertas, para luego dirigirse en completo orden a la zona de seguridad, teniendo especial cuidado 
con la caída de objetos. En caso de sismo no acercarse a los muros.  
Director, Inspector General:  
Darán la orden de tocar la campana o timbre en forma continua para que los cursos procedan a la 
evacuación  a las zonas de seguridad  y se mantendrán informados ante la necesidad de dar nuevas 
instrucciones.  
Deben esperar informe de inspectores sobre estado del establecimiento para dar o no la orden de 
evacuación general al domicilio o a las aulas.  
Director:  
Deberá informarse rápidamente del estado del establecimiento y solicitar  vía radios, informes de estado, 
ellas tienen prioridad en el uso de las comunicaciones, el resto del personal debe mantener silencio.   
Posteriormente, debe entregar información al Sr. Subdirector  o autoridad que lo subrogue, para la eventual 
orden de evacuación.  
Inspector General:  
En caso de darse la orden de evacuación, el inspector deberá tocar la campana o timbre para dar inicio a la 
evacuación, luego se mantendrá coordinando  con  los  profesores  para  que  éstos  ocupen  la  zona  de 
seguridad y verificará con cada profesor que no falte ningún alumno.  
Ayudará también en la recopilación de información del estado del colegio e informará al Director.  
Secretaría:  
Pasada la emergencia, rápidamente volverá(n) a su puesto y dará aviso a carabineros, bomberos   y 
ambulancia según sea el caso y de acuerdo a las órdenes del Sr. Director  o quien lo subrogue.  
Portero:  
No dejará entrar ni salir a nadie en ese momento, hasta que   se ordene lo contrario, en caso de evacuación 
del colegio acudirá a abrir las rejas de salida.  
Es el encargado de esa zona de seguridad y mantendrá en su llavero copias de llaves de las puertas de salida, 
en caso de apertura de ellas.  
Profesores de asignatura que no estén en clase  
Acudirán y apoyarán todas las actividades de contención y orden en las zonas de seguridad, especialmente 
con los cursos de la enseñanza básica.  
Orientación, Encargado de Convivencia, alumnos en práctica. 
Dada  la  alarma  de  evacuación  a  las  zonas  de  seguridad,  deberán  acudir rápidamente y sin correr, 
tomar su lugar y esperar instrucciones para apoyar si es necesario.  
Auxiliar de mantención:  
Acude con llaves del portón del patio y espera la orden de apertura del Sr. Director o Subdirector, posterior 
a esto se pone a disposición de Sr. Director, en su ausencia la orden será emitida por Jefe Técnico.  
Auxiliar de limpieza:  
De acuerdo a la posición deben apoyar la salida ordenada de los cursos, fijándose que sus sectores de 
limpieza (baños, pasillos) estén despejados y prestar apoyo a los estudiantes que requieran ayuda física, 
luego acudirán a zona de seguridad a esperar órdenes.  

2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE UNA INTOXICACIÓN POR INGESTIÓN DE ALIMENTOS O 
PRODUCTOS TÓXICOS  

Con objeto de minimizar las consecuencias que provoca una intoxicación en el colegio y asegurar una rápida 
respuesta en la atención al accidentado(a), se establece el presente procedimiento  interno  de  actuación,  
para  conocimiento  de  todas  las  personas  que conforman la comunidad escolar.  
Descripción: una  intoxicación  alimentaria  es  la  manifestación  clínica  de  toxicidad (intoxicación) 
consecuente a la exposición a sustancias tóxicas vehiculizadas por los alimentos, tanto sólidos como 
líquidos.    La intoxicación ocurre tras la ingestión de alimentos que están contaminados con sustancias 
orgánicas o inorgánicas, perjudiciales para el organismo, tales como; venenos, toxinas, agentes biológicos 
patógenos, metales pesados, etc.   Frecuentemente, se asocia a la ingesta de un alimento deficientemente 
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preparado y/o mal  conservado.  Generalmente, se  manifiesta por vómito, diarrea, fiebre, dolor   
abdominal,   algunas   veces   reacciones   alérgicas,   deshidratación   y   otras complicaciones que pueden 
originar la  muerte.  
La contaminación de los alimentos puede producirse a través de los manipuladores, por roedores  o  
insectos  o  por  utensilios  de  cocina,  también  por  provenir  de  animales enfermos.  
 
¿Síntomas de la intoxicación alimentaria?  
La intoxicación alimentaria, puede afectar a una persona o puede presentarse como un brote en un grupo 
de personas que comieron el mismo alimento contaminado.  
Los  síntomas  de  los  tipos  de  intoxicación  alimentaria  más  común,  generalmente, comienzan en un 
período de dos a seis horas después de ingerir el alimento responsable.  
Ese tiempo puede ser mayor (incluso muchos días) o más corto, dependiendo de la toxina o del  organismo 
responsable de la intoxicación.  
Los síntomas pueden incluir:  

 Náuseas y vómitos.  

 Cólicos abdominales.  

 Diarrea (puede ser sanguinolenta).  

 Fiebre y escalofríos.  

 Debilidad (puede ser grave y llevar a paro respiratorio en el caso del botulismo). Dolor de cabeza.  

Definiciones operativas:  
Caso probable: paciente con cuadro clínico, con síntomas de dolor abdominal, flatulencia, vómito, diarrea, 
náuseas, calambres, escalofrío o fiebre, que se manifiestan en forma súbita y que se sospecha sean debido 
al consumo reciente de un alimento o producto tóxico.  
Caso confirmado: caso probable en el que se comprueba que los alimentos,  el agua  o el producto tóxico 
que ingirió, eran dañinos para la salud.  
Criterios de confirmación: Servicio  de  Salud.  
 
 

3. PROTOCOLO EN CASO  DE ACCIDENTES ESCOLARES  
El Colegio clasifica los accidentes escolares como: menos leves, leves y graves.  

 En el caso de accidente menos leve (heridas superficiales), el personal del Colegio realizará las curas 

pertinentes, monitoreará durante la jornada y el profesor jefe ( de primero y segundo básico) o el inspector 

de ciclo dará parte al apoderado o padres telefónicamente y a través de la libreta de comunicaciones.  

 En el caso de los niños en edad preescolar sufran accidentes de tipo leve o grave, se dará aviso por vía 

telefónica a los padres luego de transcurrida la situación. Del mismo modo, se les dará la opción de asistir 

al colegio a verificar la condición en que se encuentra con su hijo. 

 Si la lesión es   leve (golpes, excepto en la cabeza, esguinces, torceduras, etc.) y necesita de asistencia 

médica pero no urgente, el profesor jefe (de primero y segundo básico) o inspectoría de ciclo  llamará a los 

padres quienes deberán acudir al colegio, recibir la declaración de accidente escolar y usarla si es necesario, 

posteriormente.  

 Si se trata de un golpe en la cabeza será considerado como accidente grave, (además parada cardio-

respiratoria, convulsiones con o sin pérdida de conciencia, traumatismos craneoencefálicos moderados y 

graves, fracturas abiertas, heridas inciso contusas sangrantes, crisis de asma, reacciones alérgicas, o 

cuerpos extraños en vías espiratorias, vómitos con presencia de sangre, abdomen agudo, otorragias, u otros 

que ameriten atención médica inmediata) 

  Inspectoría avisará por teléfono de inmediato a los padres y se llamará una ambulancia para el traslado  

del    estudiante  herido  a  emergencias  del  hospital  Juan Noe Crevani (Hospital Regional), acompañado 

siempre    por un inspector (quien llevará en su poder la declaración de accidente escolar),   su apoderado 

o padres deberán concurrir al centro asistencial y relevar al funcionario,   el   que deberá continuar con sus 

tareas habituales en el colegio.  

 Los  funcionarios del  colegio  están  impedidos de  hacer uso  de  sus vehículos particulares para estos 

casos. Sólo en caso de tardanza de la ambulancia un funcionario del equipo directivo podría trasladar al 

alumno 
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 Si es accidente de trayecto, el estudiante puede concurrir directamente al servicio de urgencia (hospital 

regional de Arica) y dar aviso en  SOME que se trata de un accidente escolar de trayecto, luego avisar en 

inspectoría del  colegio para hacer la declaración de accidente escolar y presentarla posteriormente en el 

SOME del hospital regional Juan Noe Crevani. (Se requiere de dos testigos con su RUT correspondiente).  

 La persona responsable de llevar al estudiante herido al centro asistencial, será el inspector. 

 El medio a utilizar para trasladar al estudiante  herido, será la ambulancia. 

 Los padres y apoderados deben guardar la copia de la denuncia del accidente escolar y toda la 

documentación médica, ya que en caso de que en el futuro surgiera alguna complicación médica, producto 

del accidente escolar, el Seguro Escolar cubre hasta que la persona quede totalmente sana  para eventuales 

futuras atenciones.  

 

4. PROTOCOLO DE ACTUACION EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE O MUY GRAVE:  
1.  Hacer seguro el lugar, tanto para el accidentado(a) como para la persona que le atienda.  
2. El profesor responsable del curso, del laboratorio, taller, comedor, etc. donde se haya producido la 
ingestión, avisará lo más rápidamente posible al inspector, quien a su vez, llamará inmediatamente al 
servicio de ambulancia (131).  
3.  Si el accidente o intoxicación fue debido a un producto tóxico ingerido en el colegio, se llenará formulario 
para informar accidente escolar.  
4.  Se avisará al inspector, la portería del colegio, para que a la llegada del servicio de emergencia, facilite 
el acceso y oriente al personal de salud, hasta el lugar del accidentado(a).  
5.  Por ningún  motivo,  administrar un remedio  o provocar  el vómito si no se conoce la substancia que 
provocó la intoxicación.  
6.  Se avisará al apoderado para que concurra al centro médico.  
 
 

5. PROTOCOLO PROFESORES DENTRO DEL AULA  
1. El profesor llega oportunamente a la sala.  
2. El profesor procurará llevar todos los utensilios a usar en la sala de clases, al momento de ingresar, 
evitando enviar a los estudiantes durante la clase a buscarlos a la sala de profesores u otras dependencias.  
3. El  profesor forma a los alumnos fuera del aula, luego los hace ingresar,   solicita  el  orden  de  los  
alumnos(as),  los  que  deben permanecer de pie en su puesto y saludar.  
4. El profesor revisa buen uso del uniforme y presentación personal  (alumnos debidamente  afeitados,  
pelo  moderadamente  corto,  alumnas  con  su  pelo tomado y sin maquillaje, sin gorros,  artículos 
electrónicos guardados en la mochila). Cualquier anomalía respecto a los puntos anteriores deberá ser 
corregido en el momento o quedar consignado en la hoja de observaciones personales del libro de clases, 
con aviso a inspectoría.  
5. El profesor pasa la lista y verifica que los alumnos (as) que estaban presente en la hora anterior se 
encuentren en la sala, si hay discrepancia informar al inspector.  
6. El profesor solicita pases de atraso y de ausencia a los alumnos(as). De no tenerlos,   enviar a los 
estudiantes a inspectoría  antes de iniciar la clase  y otorgarles 10 minutos como máximo para el trámite. Si 
los alumnos no regresan enviar al Presidente de Curso a Inspectoría a informar. El profesor al término de la 
clase informa a inspectoría. 
7. El profesor inicia la actividad  anotando en la pizarra el objetivo  de la clase. 
8. En la eventualidad de un mal comportamiento grave dentro de la sala de clases (pelea,  agresión,  desafíos  
al  profesor)  donde  sea  necesario  sacar  al(los) estudiante(s) de la sala, porque pone en peligro a los otros 
estudiantes o impide el cierre de la clase, se pide la presencia del inspector a través del presidente de curso, 
quien   lo(s) llevará a inspectoría haciéndose cargo de la situación. El profesor registrará la situación en la 
hoja de observaciones personales del libro de clases.  
9.  El profesor debe terminar su clase solo al toque de timbre.  
10. Antes de enviar a los alumnos al recreo, el profesor se preocupa de que la sala quede en condiciones 
de ser usada en la siguiente asignatura. (ordenada y aseada). 
11. El profesor se cerciorará de que no queden alumnos dentro de la sala y cierra la puerta  con llave.  
 
 

6. PROTOCOLO PARA ACOMPAÑAMIENTO  CONDUCTUAL  
Los estudiantes que queden con algún tipo de sanción conductual (Carta Compromiso y Condicionalidad) 
serán acompañados por un programa que contemple:  
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1. El apoderado y el alumno toman conocimiento de la sanción a través de su firma en el documento “Carta 

Compromiso” o “Condicionalidad de matrícula”.  

2. El Profesor Jefe genera junto a Orientación o Encargado de Convivencia un programa de entrevistas para el 

estudiante y su apoderado, con el objetivo de plantear compromisos para poder superar cualquier 

dificultad en el plano disciplinario.  

3. Cada entrevista realizada por el Profesor jefe, Orientador o Encargado de Convivencia  debe quedar  

consignada en un “registro de entrevistas”.  

4. Al término de cada semestre en curso, Orientación, Encargado de Convivencia, los profesores jefes y de 

asignatura se reúnen para revisar los avances de cada uno de los estudiantes y el curso en general.  

5. Si el estudiante es sancionado durante el semestre en curso, debido a alguna falta específica considerada 

dentro de las normas de convivencia, se implementa el plan de acompañamiento a partir del punto 2.  

 
7. PROTOCOLO  PARA LA SALIDA DE  LOS ESTUDIANTES FUERA DEL COLEGIO SAN JORGE  

Cualesquiera sea la actividad   a realizar   fuera del establecimiento   se debe cumplir   lo siguiente:  
1.  Existirá  un  formato   para  las  autorizaciones  de  los  apoderados,  para actividades fuera del colegio.  
2.  Profesor(a) debe informar  curso, día y   hora de la salida, la que quedará registrada en carpeta de UTP 
para estos casos. El plazo mínimo de presentación es  15 días hábiles antes de la actividad. 
3.  Sólo pueden salir del colegio  los estudiantes que  porten la autorización escrita del apoderado.  
4.  Las autorizaciones escritas  deben quedar en oficina de Inspectoría.  
5.  Profesor que acompaña debe firmar  la entrega de las autorizaciones.  
6.  Los estudiantes deben portar el uniforme completo del colegio y una credencial que los identifique a 
ellos y el o los adultos responsables de la actividad. 
7.  Los estudiantes quedan sujetos al reglamento de convivencia interno.  
8.  Los  estudiantes  quedan  protegidos  por  la  ley  de  accidentes  escolares.  
9.  En caso de accidente múltiple o individual, el profesor acompañante deberá dar aviso de inmediato a la 
secretaria del colegio quien a su vez informará al Director, el que instruirá para dar aviso a los apoderados 
y el traslado al lugar.  
  
 

8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE  TDAH  
Déficit Atencional y otros  
En especial el trastorno de Déficit Atencional con hiperactividad constituye uno de los trastornos  más  
importantes  dentro  de  los  problemas  que  afectan  a  los  niños  y adolescentes en sus relaciones con el 
entorno familiar, social y  escolar.  
Protocolo de Actuación:  

a) El apoderado que constata TDA o cuyo hijo está en tratamiento debe informar a su profesor jefe 
en un plazo no superior a los quince días, desde que el especialista certifica el trastorno. Lo mismo 
se aplica para otros casos similares.  

b) Si el estudiante no ha sido diagnosticado, se realizan una o dos sesiones de observación al 
estudiante durante el trabajo en el aula. Se realizan entrevistas con el estudiante, con el fin de 
obtener de parte de él su historial escolar, rutinas de trabajo escolar, manifestación de sus 
dificultades, etc.  El Profesor registra lo observado en ficha “Informe de derivación”.  

c) Se coordina y realiza entrevista con el apoderado con el fin de que aporte información nueva, aclare 
dudas, entregue su visión del estudiante y plantee sus inquietudes y se contraste la información 
con la que el equipo cuenta. Se solicita informe de profesional externo. 

d) El plazo para cumplir con lo anterior no debe ser superior a quince días hábiles.  
e) El apoderado debe concertar entrevista para hacer entrega del informe del especialista; esto 

permite que, de ser necesario, se le pueda explicar en qué consiste éste, sus implicancias y los 
apoyos que podrá dar el colegio (aprendizaje-evaluación). Si se ha prescrito el  uso  de  
medicamentos  se  tendrá  especial  atención  en que el apoderado se haga responsable de su 
administración.  

f) La confirmación del TDA por parte del especialista es comunicada al profesor jefe y profesores de 
curso por UTP y se recomienda, por parte del equipo de apoyo, estrategias de trabajo para que los 
profesores al desarrollar sus clases tengan presente y apoyen al estudiante.  
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g) Todos los diagnósticos neurológicos de los estudiantes que son recibidos durante las primeras 
semanas de marzo, más la pesquisa de los profesores jefes, serán derivados a Orientación para su 
archivo. Dentro de éstos, existirán estudiantes con trastorno por déficit atencional, trastorno por 
déficit  atencional  con  hiperactividad,  trastorno  específico  del  aprendizaje, capacidad intelectual 
descendida y trastorno específico del lenguaje.  

 
EVALUACIÓN   DIFERENCIADA  
La Evaluación Diferenciada, la entendemos como un medio para favorecer el aprendizaje y la mejora del 
desempeño académico de aquellos estudiantes que presenten dificultades de aprendizajes, facilitando el 
que logren los objetivos mínimos planteados en el Plan de Estudios del colegio, para el nivel que cursan  y 
dentro del año escolar correspondiente.  
Pretende  ser un apoyo a  los estudiantes durante el tiempo que requieran para  la superación de dichas 
dificultades, debiendo recibir cuando corresponda el apoyo de especialistas externos , evitando así afectar 
su autoestima y reduciendo el riesgo de fracaso escolar.  
Requisitos:  

1) En general podrán optar a esta medida los estudiantes que presenten necesidades educativas 
transitorias, derivadas de los siguientes diagnósticos, entregados por profesionales  externos: 
dificultades específicas de aprendizaje (DEA), trastorno por déficit atencional con o sin 
hiperactividad (TDA/H). 

2) Los estudiantes con desempeño académico deficitario - rendimiento por debajo del rango 
promedio de acuerdo a la escala psicométrica – y/o con capacidad de movilidad reducida deberán 
ser acompañados por un tutor durante la jornada de trabajo.  

3) Además podrán ser motivo de adecuación curricular  aquellos estudiantes que presenten 
problemáticas emocionales emergentes certificadas por profesionales externos, que de igual 
manera afecten su desempeño. 

 
Protocolo de Actuación:  

a) Cuando la evaluación diferenciada es solicitada por un especialista externo al colegio, deberá ser el 
apoderado del estudiante quien presente el informe o certificado médico al profesor jefe del 
estudiante, quien remitirá el informe a Unidad Técnica Pedagógica para ser archivado en 
Orientación. 

b) Se considerarán para otorgar el beneficio de evaluación diferenciada, el informe del o los 
especialistas tratantes externos al colegio.  

c) El plazo que tendrá un apoderado para presentar diagnósticos externos que solicitan evaluación 
diferenciada para el estudiante será hasta el 30 de marzo de cada año y su validez se prolonga solo 
por el año lectivo correspondiente. 

d) Los padres se comprometen a mantener tratamientos cuando éstos han sido indicados por los 
especialistas para la  superación de las dificultades de aprendizaje del estudiante. En caso de no 
seguir el tratamiento del especialista externo a nuestro establecimiento, se procederá a la 
suspensión de la aplicación de la evaluación diferenciada, emitiéndose una constancia al apoderado 
a través del profesor jefe.  

e) La jefatura técnica velará por la implementación y aplicación de la evaluación diferenciada en los 
subsectores/asignaturas.  
 

-Instrucciones personalizadas orales en evaluaciones. 
-Mayor tiempo para resolver un instrumento evaluativo. 
-Flexibilización en la escala de evaluación. 
-Interrogaciones orales post entrega y revisión del instrumento evaluativo. 
-Calificaciones en actividades complementarias. 

f) Los  estudiantes  con  evaluación  diferenciada  deben  demostrar  una  positiva disposición  frente  
al  estudio  y  compromiso  con  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje. 

g) La evaluación diferenciada  se complementará  con  apoyo pedagógico externo. 
h) Cabe  destacar  que  la  evaluación  diferenciada  no  asegura  la  promoción  del estudiante en una 

asignatura, ni altera la aplicación del reglamento de evaluación y promoción del Colegio, ni de sus 
normas de Convivencia Escolar.  

i) La evaluación  diferenciada  tendrá  validez  por  un  año  lectivo,  y  en  caso  de mantenerse en el 
tiempo la situación que le dio origen, deberá ser renovada por los padres y/o apoderado, 
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acreditando los tratamientos de especialistas para lograr superarla con la documentación 
correspondiente,  siguiendo los pasos  del procedimiento para optar a la evaluación diferenciada.  

j) La Jefatura Técnica Pedagógica es quien se encargará de difundir la nómina de estudiantes con 
Evaluación diferenciada al profesor jefe, los profesores de asignaturas involucrados y el momento 
en el cual comenzará a regir.  
Si por alguna situación especial el alumno estuviese eximido de alguna asignatura,  debe 
permanecer en Laboratorio de Computación, respetando las normativas como alumno. 

k) En el caso de Educación Física, el alumno que presente Certificado Médico para no realizar 
actividades físicas, será evaluado con trabajos teóricos que deben ser entregados en la fecha 
indicada por el profesor(a) y será supervisado por UTP . 

 
 

9. PROTOCOLO DE RETENCIÓN ESCOLAR DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS  
El embarazo y la maternidad, no constituyen impedimento para permanecer en el Colegio San Jorge, 
otorgándose para ello las siguientes facilidades académicas del caso, de acuerdo a la Ley Constitucional 
N°20.370 General de Educación de 2009 (art. 11º,15º,16º y 46º)  
Criterios de Evaluación:  
Las alumnas embarazadas podrán ingresar a clases y rendir normalmente sus actividades académicas y 
evaluaciones, sin embargo, si presentan controles médicos o problemas de salud pre y post parto, que 
interfieran en su asistencia a clases; tendrán todas las condiciones necesarias para completar y desarrollar 
actividades de clases o rendir pruebas en horarios alternativos.  
Criterio para la promoción:  

 Las alumnas embarazadas serán promovidas si completan sus dos semestres, o si fuera necesario por 

problemas de salud durante el embarazo, parto y postparto, se dará término anticipado de año escolar, o 

se les aprobará con un semestre rendido, siempre y cuando cumplan con la normativa de aprobación por 

rendimiento, estipulada en el Reglamento de Evaluación para todos los alumnos.  

Promoción con  porcentaje de asistencia a clases inferior  al  85%, siempre que  las inasistencias hayan 
sido debidamente justificadas por los/as médicos tratantes, carné de control de  salud  y tenga  las  notas 
adecuadas  (lo  establecido  en  el  reglamento  de evaluación).  

 Rendir un mínimo de tres evaluaciones, durante cada semestre lectivo, si la situación lo requiere, bajo la 

supervisión de la Unidad Técnica Pedagógica.  

 El  instrumento  evaluativo  que  se  le  aplicará  deberá  ceñirse  a  la  tipificación consignada en el 

reglamento de evaluación del colegio.  

 Tener un calendario especial de evaluaciones, coordinado por la Unidad Técnica Pedagógica.  

El establecimiento contará con un docente responsable de realizar tutorías:  
Se privilegiará que esta labor la cumpla el/la profesor/a jefe de la alumna. El cual llegará de mutuo acuerdo 
con la estudiante el día y la hora de atención, además el profesor jefe estará apoyado por Consejo de 
profesores,   Convivencia Escolar y Orientadora según corresponda a las problemáticas que la o las 
estudiantes embarazadas tengan.  
Requisitos del protocolo:  

 Debe estar en conocimiento del consejo escolar.  

 

Con respecto del Manual de Convivencia Escolar:  
Permisos y salidas: La alumna presentará su carné de salud o certificado médico cuando necesite salir a 
control médico en horario de colegio.  
La alumna deberá presentar certificado médico cuando se ausente.  
La alumna deberá informar al profesor jefe y él a la Dirección del estado de embarazo a través de un 
Certificado emitido por ginecólogo, indicando la cantidad de semanas de embarazo.  
Respecto al periodo de embarazo  
Tanto de igual forma la estudiante embarazada, como su progenitor adolescente,   tendrá autorización para 
concurrir a las actividades que demande el control prenatal y cuidado del embarazo. Todos los permiso 
deben estar visados por Inspectoría, la/el estudiante debe presentar certificado médico o carné de salud   
para retirarse. Cabe   señalar que los derechos son los mismos para alumnos varones que estén en  situación 
de paternidad con personas que no pertenecen  a nuestro  establecimiento.  
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La alumna tendrá autorización para asistir al baño cuantas veces lo requiera.  
Respecto al periodo de maternidad y paternidad.  
La madre adolescente determinará el periodo de alimentación de su hijo o hija que   no debe  sobrepasar  
el    máximo  de  una  hora.  Este  periodo  debe  estar  comunicado formalmente través de una carta a la 
Dirección   del colegio. El periodo para entregar la carta debe ser dentro de la semana de ingreso de la 
alumna.  
El apoderado firmará una carta de compromiso en la cual se detallará el apoyo que le brindará a su pupila 
con respecto a sus deberes académico.  
El apoderado debe notificar al establecimiento situaciones de cambio de domicilio o número telefónico.  
Los procedimientos para la aplicación de los deberes y derechos en cuanto a sus aspectos disciplinarios y 
de convivencia, sobre las alumnas en estado de embarazo y madres lactantes que se establecen son:  
Derechos:  

a) No podrán ser objeto de discriminación, cancelación de la matrícula o suspensión de actividades escolares. 

b) La estudiante tiene derecho a adaptar el uniforme escolar a la condición de embarazo. Es   responsabilidad 

del Inspector general otorgar las facilidades cuando el caso lo amerite.  

c) La estudiante tiene   derecho de amamantar a su hijo(a), para esto puede salir del establecimiento 

educacional en los recreos o en los horarios que indique el centro de salud, que corresponderá como 

máximo a una hora de la jornada diaria de clases.  

d) La  estudiante  tiene derecho  a  retirarse del  colegio  durante  el desarrollo  de actividades  educativas,  

cuando  las  causas  se  deban  a  controles  médicos  o enfermedades  del  hijo menor de  un  año, 

presentando  el  documento  de un profesional, que lo acredite.  

e) La estudiante se encuentra cubierta por el Seguro Escolar. 

f) El (a)  estudiante será informado(a) de    sus derechos. 

 
Deberes:  

a) Debe asistir a los controles de embarazo post-parto y control sano del hijo(a).  

b) Debe justificar los controles de embarazo y control de niño sano con el carné de control de salud o 

certificado del médico tratante y/o matrona.  

c) Debe justificar las inasistencias a clases por problemas de salud, con certificado médico y mantener 

informado al profesor jefe.  

d) Debe asistir a clases de Educación Física, debiendo ser evaluada, así como eximida en caso de ser necesario. 

Si la estudiante es madre, está eximida de Educación Física hasta que finalice un periodo de seis semanas 

después del parto (puerperio). Asimismo, en casos calificados por el médico tratante podrá ser eximida de 

este sector de aprendizaje.  

e)  La estudiante debe realizar todos los esfuerzos para terminar el año escolar, como asistir a clases y cumplir 

con el calendario de evaluaciones, especialmente si está con tutoría y/o re-calendarización de pruebas y 

trabajos.  

f)  En su calidad de adolescente embarazada, la estudiante debe tener claro que será tratada con los mismos 

deberes y derechos que sus pares en relación a las exigencias académicas y conductuales.  

 
10. PROTOCOLO A SEGUIR PARA LAS AUSENCIAS A REUNIONES DE SUB-CENTRO DE PADRES Y APODERADOS 

1. Cada vez que el apoderado (titular o suplente) no asista a reunión de sub-centro de padres y apoderados, 
el (la) profesor(a) jefe deberá entregar nómina de estudiantes cuyos apoderados no asisten a reunión a 
UTP.  
2. El profesor jefe o en su defecto  Inspectoría enviará comunicación a apoderados, citándolos el día y hora 
en que el profesor(a) jefe(a) tiene asignado para esa tarea.  
3.  De no asistir a esta entrevista, el profesor(a) jefe(a) informará a inspectoría, para volver a citarlo.  
4. De no concurrir a la  segunda  citación, inspectoría llamará por teléfono al apoderado, para informar y 
saber situación. Citándolo nuevamente en horario de atención de apoderados.  
5.  De no concurrir el apoderado, el estudiante no podrá ingresar a clases, hasta la comparecencia del 
apoderado en el colegio.  
 

11. PROTOCOLO ANTE POSIBLE DESERCIÓN ESCOLAR  
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1.  Profesor jefe o Inspector de ciclo se entera de situación.  
2.  Profesor Jefe  o Inspector de ciclo  cita a entrevista al apoderado.  
4.  Aviso escrito u oral del Profesor Jefe a Inspector General.  
5.  Aviso a Dirección del colegio.  
 

12. PROTOCOLO PARA PREVENCIÓN DE CONDUCTAS CONFLICTIVAS 
 Protocolo de Actuación:  
1.  En las reuniones de Sub-centro de padres y apoderados, se desarrollan temas de formación valórica que 
metodológicamente se abordan en grupos de trabajo y que están relacionados con temas que apoyan la 
labor de los padres.  
2. El equipo de Convivencia escolar apoya la participación  de los padres y apoderados en el aprendizaje de 
habilidades socio-emocionales de sus hijos a través de estrategias que se refuercen en el hogar.  
3. Los  profesores  jefes  regularmente  entrevistan  a  alumnos(a)  y  apoderados  y abordan estrategias 
preventivas.  
4. Co-construcción entre los profesores jefes y equipo de Convivencia Escolar de estrategias para abordar 
eficazmente la Convivencia Escolar.  
5. Promoción y difusión a través de charlas y campañas que inviten a una sana convivencia a cargo del 
equipo de Convivencia Escolar.  
 

13. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Los adultos de la comunidad educativa del Colegio San Jorge tienen una responsabilidad en la prevención y 
manejo de las situaciones de violencia dentro del establecimiento, pues son ellos quienes gestionan el 
Proyecto Educativo Institucional.  
La creación de un ambiente libre de violencia, entre todos los integrantes, constituye el elemento  básico  
para  alcanzar  una  convivencia  respetuosa,  tolerante,  solidaria  y participativa,  teniendo  presente  que  
se  trata  de  una  institución  cuya  misión  es  la educación de niños, niñas y adolescentes que están en 
plena etapa de formación.  
 
Es necesario tener presente las siguientes recomendaciones:  

 Diagnosticar  la  situación  del  establecimiento;  aplicar  un  instrumento elaborado por el Encargado de 

Convivencia  para diagnosticar y conocer la situación de la convivencia en el colegio, detectando situaciones 

de violencia y de acoso escolar en particular.  

 
 Definir la política participativa de convivencia expresada en el PEI y Reglamento de Convivencia Escolar. El 

Reglamento de Convivencia debe ser conocido por toda  la  comunidad  educativa.   

 
 Detectar  las  situaciones  de  acoso que pueden darse   en  el establecimiento,  con  la  participación  de  

padres,  madres  y  apoderados, profesores(as), estudiantes, asistentes de la educación y directivos.   Aplicar  

políticas de abordaje de las situaciones,    sostenidas  en  el  tiempo   y apoyadas en   normas que preserven   

relaciones interpersonales adecuadas y climas  no discriminatorios ni intolerantes.  

 
 Sensibilizar a los padres y apoderados, en torno a la responsabilidad en la  formación de los  alumnos,  

particularmente  en  las  situaciones  de  violencia,  haciéndolos participar activamente en los programas 

para su detección y resolución.  

 Evaluar  los  resultados  de  las  acciones  emprendidas,  reconocer  avances  y dificultades, definir nuevas 

acciones.  

 Hacer comprender a toda la comunidad educativa que la formación de los estudiantes es una 

responsabilidad de todos. Que la educación no es sólo la entrega de conocimientos, sino también el cultivo 

de valores, de habilidades sociales y emocionales que les permita a los estudiantes crecer como personas 

y aprender a vivir en sociedad, respetando ideas, valorando diferencias y teniendo la capacidad de resolver 

los conflictos.  

 Al detectar una dificultad en la interacción en el vínculo relacional entre pares referido por un estudiante, 

padre o miembro de la comunidad escolar, se activa el siguiente protocolo: 
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1. De ocurrir una situación que amerite sanción dada la gravedad de la falta, ésta medida será aplicada por 

Inspectoría General. De manera paralela Convivencia y/o   Orientación procederán con las medidas 

reparatorias de la siguiente forma: 

a) Recepción de antecedentes, estos podrán ser referidos por cualquier miembro de la comunidad educativa. 

(Profesores, estudiantes, apoderados, inspectores, etc.) 

b) Entrevista a estudiantes involucrados, compañeros que hayan sido testigos de la situación, profesores e 

inspectoría. 

c) Se gestiona el espacio para que los estudiantes involucrados se reúnan bajo la mediación de la Encargada 

de Convivencia Escolar para exponer los hechos desde sus   posturas con la finalidad de lograr una solución 

favorable hacia la Convivencia Escolar y superación del conflicto. 

d) Entrega de antecedentes y acuerdos a apoderados.  

e) Seguimiento del caso.  

f) De ser pertinente se realizarán observaciones en aula y/o patio. 

  

APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA.  
Responsable: Inspector  
Se podrá aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia escolar, y especialmente, en 
los casos de maltrato, alguna o algunas de las siguientes medidas formativas y/o disciplinarias:  

a) Diálogo personal pedagógico y correctivo. 

b) Diálogo grupal reflexivo. 

c) Amonestación verbal. 

d) Amonestación por escrito. 

e) Comunicación al apoderado. 

f) Citación al apoderado. 

g) Sugerencia a atención psicosocial  (terapia personal, familiar, grupal; talleres de reforzamiento, educación 

o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia escolar).  

h) Asistencia a charlas o talleres relativos al consumo o efectos de las bebidas alcohólicas, las drogas o 

sustancias ilícitas.  

i) Servicios comunitarios a favor del establecimiento educacional,  (apoyo escolar a otros alumnos, ayudantía 

a profesores, asistencia a cursos menores) 

j) Suspensión  temporal  de  clases  con toma de razón   del apoderado. 

k) Condicional de la matrícula del alumno. 

l) No renovación de la matrícula para el siguiente año escolar. 

m) Término del contrato de prestación de servicios educacionales, solo aplicable en casos de especial 

gravedad, debidamente  fundamentados, y luego  de  haber agotado todas las medidas correctivas 

anteriores, con pleno respeto al principio del debido proceso establecido en las normas respectivas.  

Debido Proceso:  
1) Los estudiantes tienen derecho a ser escuchados.  
2) Que sus argumentos sean considerados.  
3) Que se presuma su inocencia.  
4) Que se reconozca su derecho a apelación.  
 Si el responsable fuere un funcionario del establecimiento, se aplicarían las medidas contempladas 

en las  normas internas, así como en la legislación vigente.  
 Si el responsable fuere el padre, madre o apoderado de un alumno(a), en casos graves  se  podrán  

disponer  medidas  como  la  obligación  de  designar  un  nuevo apoderado o la prohibición de 
ingreso al establecimiento.  

 
PLAN DE INTERVENCIÓN.  

Responsable: Equipo Convivencia.  
 Registro de antecedentes.  

 Derivación a red de apoyo.  

 Acoger y educar a la víctima.  
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 Educar al agresor.  

 Trabajar con adultos responsables.  

EVALUACIÓN INFORME FINAL PLAN INTERVENCIÓN.  

Responsable: Equipo Convivencia.  
 Acciones de seguimiento.  

 Reunión Equipo Convivencia.  

 Informe Final a  Dirección.  

CONSIDERACIONES:  

1) Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de  las  medidas  
correspondientes,  se  asegurará  a  todas  las  partes  la  mayor confidencialidad, privacidad y 
respeto por su dignidad y honra.  

2) De  cada  actuación  y  resolución  deberá  quedar  constancia  escrita  en  los instrumentos  propios  
del  establecimiento,    debiendo  mantenerse  el  registro individual de cada reclamo.   No se podrá 
tener acceso a dichos antecedentes por terceros,  ajenos  a  la  investigación,  a  excepción  de  la  
autoridad  pública competente.  

3) En el procedimiento se garantizará el debido proceso a través de la protección del afectado y de 
todos los involucrados, el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las 
decisiones y la posibilidad de impugnarlas.  

 
Deber de protección.  
Si el afectado fuere un alumno(a), se le deberá brindar protección apoyo e información durante el proceso. 
Si el afectado fuere un profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar protección, se 
tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus funciones, salvo que esto último 
ponga en peligro su integridad.  
 
Notificación a los apoderados.  
Al inicio de todo proceso, en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus padres o apoderados.   
Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio idóneo, pero deberá quedar constancia de ello.  
 
Investigación.  
El Encargado de Convivencia escolar deberá llevar adelante la investigación de los reclamos, entrevistando 
a las partes, solicitando información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria 
para su esclarecimiento.  
Una vez recopilados los antecedentes correspondientes o agotada la investigación, el encargado deberá 
presentar un informe ante el   Comité de la Sana Convivencia Escolar, o el que haga sus veces, para que este 
aplique una medida o sanción si procediere, o bien para que recomiende su aplicación a la Dirección o 
autoridad competente del establecimiento.  
 
Citación a entrevista.  
Una vez recibidos los antecedentes por la autoridad competente, la Dirección o quien la represente deberá 
citar a las partes y, en su caso, a los padres o apoderados del  estudiante  o los  estudiantes  involucrados, 
a  una reunión  que tendrá como principal finalidad buscar un acuerdo entre las partes.    Para esta 
entrevista, se considerará el tipo de tópicos que convenga tratar en presencia de los alumnos o sólo entre 
adultos.  
En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá suspender el curso de la indagación, exigiendo a cambio 
el cumplimiento de determinadas condiciones por un período de tiempo convenido.  Si se cumplen 
íntegramente las condiciones impuestas se dará por cerrado el reclamo, dejándose constancia de esta 
circunstancia.  
 
Resolución.  
La  autoridad  competente  deberá  resolver  si  se  cumplen  los  requisitos  para imponer una sanción, o 
bien si el reclamo debe ser desestimado.   Deberá quedar constancia de los fundamentos que justifiquen la 
decisión adoptada.  Dicha resolución debe ser notificada a todas las partes y, en su caso, al Comité de la 
Sana Convivencia Escolar.  
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Medidas  de reparación.  
En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor del afectado, así como 
la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento.  Tales medidas podrán  consistir,  por  ejemplo,  
en  disculpas  privadas  o  públicas, restablecimiento   de efectos personales, cambio de curso u otras que 
la autoridad competente determine.  
 
Recursos.  
Todas las partes tendrán la posibilidad de recurrir, fundamentalmente, en contra de la resolución adoptada 
por el Comité o autoridad competente, dentro de un plazo razonable. (24 hrs.)  
 
Mediación.  
El  establecimiento  podrá  implementar  instancias  de  mediación  u  otros mecanismos  de  similar  
naturaleza,  como  alternativa  para  la  solución  pacífica  y constructiva  de  los  conflictos  de  convivencia  
escolar.    Este  sistema  incluirá  la intervención de alumnos, docentes, encargado de convivencia escolar, 
otros miembros de la comunidad educativa y especialistas.  
 
Publicidad.  
El  establecimiento  deberá  adoptar  las  acciones  necesarias  para  la  correcta, oportuna y completa 
difusión acerca de las normas y planes relativos a la convivencia escolar, a través de todos los medios 
disponibles, para que la comunidad educativa esté permanentemente informada y pueda ejercer sus 
derechos.  
 
RECOMENDACIONES PARA PADRES, MADRES Y APODERADOS.  
 
Síntomas de que su hijo, hija o pupilo está siendo víctima de Bullying: Llega regularmente a la casa con su 
ropa, libros y cosas rotas o éstas le han sido robadas.  

a) Se niega a mostrar el contenido de las páginas de internet que visita.  

b) Recibe llamadas o mensajes telefónicos a horas inadecuadas o en forma insistente, y se pone triste o 

malhumorado después de recibirlas.  

c) Tiene hematomas, heridas, cortes y rasguños que no puede explicar. Ha perdido el interés por ir al colegio y 

por hacer tareas.  

d) Baja su rendimiento escolar.  

e) Tiene pocos amigos o no tiene.  

f) No invita a compañeros a su casa y rara vez va a la casa de ellos.  

g) No participa de las actividades que realizan en la escuela fuera de   horario o en fines de semana.  

h) Presenta regularmente falta de apetito, dolor de cabeza y/o de estómago (justo antes de ir a clases).  

i) Presenta alteraciones del sueño.  

j) Pide dinero extra o saca dinero a escondidas.  

k) Llega de la escuela ansioso(a), triste, alicaído(a) o con ojos lagrimosos.  

l) Presenta aspecto triste, deprimido(a) y de infelicidad. Cambia de humor de forma inesperada.  

m) Está irritable y con rabia repentina.  

n) Si su hijo, hija o pupilo participa en acciones de Bullying, ya sea como agresor o espectador: 
o) Evite culpabilizar.  

p) Evite castigar.  

q) Explíquele que no intervenir, permite que las agresiones sigan  ocurriendo. Señale que no va a tolerar que 

este tipo de comportamiento continúe. Establezca normas familiares sobre relaciones interpersonales.  

r) Refuércelo cuando cumpla con sus deberes.  

s) Si rompe las reglas, sea claro en sus respuestas, pero no agresivo.  

t) Sea un buen ejemplo con su hijo, involúcrese en sus actividades y  pasatiempos. Conozca a los amigos de su 

hijo.  

u) Estimule y refuerce habilidades y aspectos positivos de su hijo.  

v) Ayúdelo a desarrollar estilos de comportamientos no agresivos.  

w) Mantenga contacto permanente con el establecimiento, especialmente con el profesor jefe.  
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RESPONSABILIDAD DE LOS PROFESORES Y PROFESORAS  
 

a) Los docentes pueden contribuir significativamente para prevenir, atender, y en lo posible erradicar el acoso 

escolar, a través de la promoción de un ambiente escolar favorable, que sea respetuoso, tolerante y solidario 

al interior de la sala de clases, en donde los alumnos sean protagonistas en la búsqueda de alternativas de 

solución a través de espacios de diálogos apuntando a restablecer relaciones armónicas entre las personas 

en conflicto. 

b) La actitud del docente, su modo de actuar, de relacionarse con los estudiantes y las expectativas que 

mantiene respecto de éstos, son factores determinantes en el desarrollo de una convivencia escolar 

armoniosa, fundamento básico para prevenir el acoso escolar.  

c) Asumir un rol vigilante en el modelaje de comportamientos, su labor de tutoría, mediador o 

desempeñándose como árbitro pedagógico, motivando las negociaciones y las alianzas positivas dentro de 

los grupos con la necesidad de mejorar las interrelaciones. 

Es necesario, por lo tanto, poner atención en el desarrollo personal y social de los estudiantes, y  fortalecer  

las  competencias  sociales  y  ciudadanas  que  les  permitan establecer interacciones grupales sanas y 

responsables, que los dispongan a prevenir en el establecimiento y en la sala de clases el acoso escolar.  

d) Lo anterior, permite entender la importancia del aprendizaje de la convivencia dentro del establecimiento y 

en el entorno familiar, puesto que las habilidades sociales, como el respeto, la tolerancia, la solidaridad, la 

empatía, el trabajar con el otro, participar en grupos, no discriminar y aceptar las diferencias nos ayuda a 

evitar el acoso escolar y cualquier tipo de abuso.  

e) La convivencia es la base de la ciudadanía y la condición para el logro de los aprendizajes disciplinarios más 

complejos.  

f) Las  competencias  relacionadas  con  la  diversidad  apuntan,  directamente,  a  formar ciudadanos capaces 

de contribuir a la creación de un colegio donde todos participan, sin distingo de ninguna naturaleza, pues 

todos tienen mucho que aportar. En contraposición a esto, el acoso escolar es un comportamiento 

claramente excluyente y segregador, que es lo que no queremos en nuestro Colegio.  

 

14. PROTOCOLO ANTE RIÑA O AGRESIÓN MUTUA ENTRE ESTUDIANTES  
1. Se interviene para que la riña o agresión  no continúe. 

2. Inspector verifica si existen lesiones en alguno de ellos. 

3. Si hubiera lesionados se procede a hacer declaración de accidente escolar y trasladarlos   al  Hospital 

Regional Juan Noe Crevani ,  si  las  lesiones  son  graves, acompañados siempre por el inspector (protocolo 

accidente escolar).  

4. Se procede  a  llamar  a  sus  apoderados  para  evaluar  situación  y  posibles derivaciones a profesionales 

para ser  intervenidos con planes individuales.  

5. Si  amerita  sanción  se  procede  de  acuerdo  a  normativa  del  reglamento  de convivencia escolar. 

6. Dependiendo de la edad y gravedad de las lesiones se procederá a dar aviso a carabineros. 

7. De  existir  más  involucrados  se  procederá  a  hacer  un  plan  de  intervención  grupal. 

8. En casos de lesiones físicas de moderadas a graves, verificar que el o los alumnos agredidos estén en 

condiciones de seguir asistiendo al mismo establecimiento educacional. En caso contrario, facilitar el 

traslado a otro establecimiento o bien apoyar el tiempo necesario con actividades pedagógicas, guiadas, de 

manera tal de asegurar su progreso escolar. En el caso de él o los agresores, colaborar con la reubicación 

de éstos, cuando la medida se ajuste al Reglamento Interno.  

 
15. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN APLICABLE A FALTAS GRAVES  

a) Marginación de la sala de clases, medida que será atribución del docente y será aplicable  cuando  
el  estudiante  se  convierta  en  un  impedimento  para  la consecución  de  los  objetivos  de  la  
clase,  o  ponga  en  peligro  físico  a  sus compañeros o al profesor(a), falta que quedará consignada 
en el libro de clases y registro de inspectoría, con orden de presentarse ante el inspector quien 
atenderá al estudiante determinando, en conjunto con el docente, estableciendo las acciones a 
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seguir.   El alumno(a) deberá permanecer en inspectoría hasta la conversación necesaria entre 
profesor, inspector y estudiante. Amonestación  escrita,  anotada  en  la  hoja  de  observaciones  
personales  y notificada  a  los  padres  del  alumno,  quienes  deberán  concurrir  a  entrevista, 
mediada por el inspector, bajo firma de las partes.  

b) Entrevista con el alumno y sus padres o apoderados, citada por profesor jefe y/o Inspector,   
consignándose   los   acuerdos (trabajo   comunitario,   trabajo complementario) en la hoja de 
observaciones personales, bajo firma.  

c) Derivación  a  Orientación,  para  que  inicie  un  servicio  especializado  de consejería, en el que 
podrán  intervenir colaborativamente  otros especialistas (encargado de convivencia u otros 
docentes).  

d) Derivación  a  especialistas  externos (neurólogo,  psicólogo,  psiquiatra,  etc.), decidida en acuerdo 
con el profesor jefe y el inspector, tramitada por Orientación.    A los padres se les exigirá 
certificación de la consulta médica con el respectivo  diagnóstico,  si  correspondiese,  evaluándose  
la  efectividad  del tratamiento médico.  

e) Suspensión de clases temporal, con conocimiento del padre o apoderado, por uno, dos, tres o más 
días, dependiendo de la reincidencia o reiteración de faltas leves, gravedad de la falta o por la 
acumulación de las observaciones en la hoja personal del alumno en el libro de clases.   Esta 
suspensión, con conocimiento   del apoderado,  implica  la  marginación  de  toda  actividad  escolar  
incluyendo  las extraescolares, y supone el compromiso de los padres de producir la necesaria 
reflexión para el cambio de conducta que se espera de su hijo(a).  

f) Carta de Compromiso: se le advierte al estudiante que de no cambiar su actual conducta 
disruptiva, se le decretará matrícula condicional. Condicionalidad de matrícula, ésta se concretará 
en un documento donde se especificará los motivos y plazos de este nuevo estado de situación 
del alumno(a) y deberá ser firmado y aceptado por el apoderado y el alumno. La condicionalidad 
de  la  matrícula  tiene  como  objetivo  que  el  alumno(a),  acompañado  de  su apoderado, se 
comprometa por escrito a asumir dentro de un plazo prudente, las normas de convivencia y 
disciplina estipuladas en el manual de convivencia y que no han podido ser asumidas con llamadas 
de atención verbal o escritas.  
La condicionalidad es una advertencia de que el siguiente paso, en el orden creciente de las 
sanciones internas ya señaladas, será la cancelación de matrícula al término del año lectivo, en 
caso de no haber cambio significativo permanente en la conducta del estudiante.  

 
 

16. PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN EN CRISIS  
CONCEPTOS  
Crisis: se definirá como cualquier instancia donde el alumno(a) presente descontrol impulsivo  con  
intensidad  alta  y  que  haya  sobrepasado  los  recursos  formales  del establecimiento educacional para 
poder hacer frente a éste.  
Zona de aislamiento: lugar del establecimiento educacional, previamente definido, donde exista 
deprivación estimular y el alumno(a) esté fuera de peligro por potencial ruptura de ventanas, huida del 
establecimiento, golpes a terceros, etc.  
Equipo de respuesta: grupo de funcionarios del establecimiento, previamente definido, que mantiene 
conocimiento del protocolo de intervención en crisis y de primeros auxilios psicológicos. (Orientación, 
Encargado de Convivencia, Inspector de ciclo, Inspector General, Profesor Jefe) 
Primeros auxilios en contención: intervención  en el momento de crisis, donde se brinda   una ayuda breve 
e inmediata de apoyo y rescate a la persona para restablecer su estabilidad emocional y facilitarle las 
condiciones de un continuo equilibrio personal.  
 
PASOS FRENTE A UNA CRISIS:  
Primera instancia  
1.  El docente que presencia la situación, dará aviso a Inspectoría directa o indirectamente a través de un 
alumno(a).  
2.  El profesor y/o inspector intentará detener la situación facilitando un diálogo con el alumno en situación 
de crisis.  
3.  Si la intervención es efectiva, se procederá a llevar al alumno(a) a inspectoría para aplicar reglamento 
y/o protocolos.  
4.  Si la intervención no es efectiva, se procederá a la segunda instancia.  
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Segunda instancia  
1.  El inspector dará aviso al Equipo de Respuesta.  
2.  Un miembro del Equipo de Respuesta brindará Primeros Auxilios en contención al alumno(a) en situación 
de crisis.  
3.  Si la intervención es efectiva, se procederá a llevar a alumno(a) a Orientación para aplicar reglamento 
y/o protocolos.  
4.  Si la intervención no es efectiva, se procederá a la tercera instancia.  
 
Tercera instancia  
1.  El equipo de respuesta e inspectores activarán el protocolo de contención física y aislamiento, con el fin 
de aislar al alumno(a) previniendo daños hacia si mismo y/o a terceros.  
2.  Se  lleva  al  alumno(a)  hacia  la  zona  de  aislamiento,  donde  el  equipo  de respuesta continuará 
brindando primeros auxilios en contención, en el caso de ser posible.  
3.  El inspector contactará a apoderados e informará la activación del protocolo de contención física y 
aislamiento.  
4.  Si la intervención es efectiva, se procederá a llevar al alumno(a) a inspectoría para aplicar reglamento 
y/o protocolos.  
5.  Se citará a apoderados para dar constancia de la activación del protocolo de contención física y 
aislamiento y de las medidas aplicadas desde el reglamento del establecimiento.  
Importante: en el caso de estar en presencia de una situación de crisis, que atente o tenga potencial efecto 
de daño hacia si mismo o a terceros, se procederá a la tercera instancia de manera inmediata.  
 
INDICACIONES GENERALES:  
PRIMERAS MEDIDAS DE ACERCAMIENTO:  
a) Abordaje verbal:  

 Separarlo(a) del lugar del conflicto.  

 Intentar abordarlo(a) verbalmente.  

 Posicionarse físicamente a la misma altura, siempre que se pueda.  

 Escuchar atentamente dejando que exprese la rabia antes de responderle.  

 Mantener una actitud firme, acogedora, sin evitar el contacto visual y utilizando un tono de voz calmado y 

de bajo volumen.  

 Cuando la hostilidad se haya reducido, empatizar con la persona irritada sin necesidad de mostrar acuerdo, 

pero sí reservándote tus propios juicios sobre lo que debería o no hacer.  

 Si se percibe que no se puede afrontar la situación, pedir ayuda y no continuar intentándolo a solas.  

b) Medidas ambientales y/o conductuales:  
 Restricción de estímulos y/o reducir el número de estímulos provocadores de respuestas agresivas o 

violentas.  

 Sacar del contexto a las personas implicadas o al mismo alumno(a).  

 Posibilitar y/o facilitar la ejecución de las respuestas incompatibles con la agitación y/o alternativas.  

 Ayudar a la realización de respuestas desactivadoras: relajación muscular, técnicas respiratorias, etc.  

 Formalizar en el ámbito verbal un contrato conductual en el que se explicite las conductas no permitidas, 

así como las esperadas, así también las consecuencias que seguirán a la emisión o no de las conductas.  

 

17. PROTOCOLO DE CONTENCIÓN FÍSICA Y AISLAMIENTO  
 
1. ¿Cuándo se debe aplicar contención física?  
Se tiene que producir una crisis de pérdida de control, que pueda llegar a la agresividad hacia si mismo y/o 
hacia terceros.  
El objeto del protocolo es establecer:  
Aislamiento; retirada del alumno(a) a un espacio apropiado (zona de aislamiento). 
2. Procedimiento para la contención física  
2.1. Decisiones  
Para trasladar al alumno(a) a la zona de aislamiento, hará falta al menos un inspector y un miembro del 
equipo de respuesta, debiendo haber un tercero cerca para abrir puertas y ayudar en caso necesario.  
2.2. Actuaciones  
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No debe haber alumnos alrededor.  
Una vez que se haya tomado la decisión de contener y aislar al alumno(a) debe elegirse un coordinador.  
A partir de  ese  momento, no  se deberá  realizar  ningún  intercambio  verbal con  el alumno(a), excepto 
por el coordinador que le comunicará al alumno(a) de forma clara que va a ser contenido y aislado, debido 
a que ha perdido el control, y esto sucederá hasta que remita la crisis.  
Para intervenir en el desplazamiento, desde el lugar de los hechos hasta la zona de aislamiento, debemos 
quitarnos los anillos, pulseras, relojes, collares, así también quitarle al alumno(a) todo lo que lleve encima, 
con lo que se podría hacer daño.  

 
El traslado del alumno(a) se realizará sujetándolo por las piernas, a la altura de las rodillas, y por los brazos, 
alrededor de los codos con apoyo bajo los hombros. Hay que tener en cuenta que no deben forzarse las 
articulaciones. Se habrá tenido en cuenta que, ha de hacerse de manera firme y segura pero teniendo en 
cuenta que no dañe la piel o impida la circulación sanguínea.  
Mantener la cabeza del alumno(a) ligeramente levantada para disminuir sus sentimientos de indefensión.  
Se tumbará al alumno(a) en decúbito supino, salvo disminución de nivel de conciencia, en los que se 
colocará al alumno decúbito lateral*.  
Se inmovilizarán los brazos y con el peso del cuerpo, bloquearemos su cuerpo para que no pueda moverse, 
no hacerse daño. Hay que procurar que le entre el máximo de aire posible, vigilar los movimientos de la 
cabeza para que no pueda morder ni autolesionarse.  
 
 
 
 
3. Evaluación del protocolo  
Se evaluarán, periódicamente, los siguientes apartados de la ejecución del protocolo: 

 Si se intentaron medidas alternativas.  

 Procedimiento correcto.  

 El cumplimiento  de los informes y formularios.  

 Información a la familia.  

 Información al comité de convivencia.  

 Seguimiento adecuado.  

 
18. PROTOCOLO DE ATENCIÓN ALUMNOS (AS) FRENTE A AUTOFLAGELACIÓN DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL 
Descripción 
Frente a situación de autoflagelación (cortes en antebrazos, piernas y estómago visibles) o sospecha de 
éstas en sala de clases y/o recreos, se procederá a informar a los actores específicos que a continuación se 
detallan:  
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1. Sospecha de que el alumno(a) pueda estar cortándose (autoflagelación): quien pesquise la situación (ya 
sea profesor, inspector, Orientación, Encargado de Convivencia  u otro profesional) realizará la acogida 
empática de lo vivenciado por el alumno(a).  Si del relato se recoge que efectivamente hay cortes, se le 
informará al alumno(a) que el establecimiento educacional está obligado a informar al adulto responsable, 
ya que es menor de edad y su integridad se ve en riesgo. 
Por  el  contrario,  si  luego  de  entrevistarse  con  el  alumno(a)  no  se  recaba información respecto de que 
efectivamente haya autoflagelación, se realizará una consejería  breve  y  se  ofrecerá  eventual  apoyo  
desde  el  establecimiento educacional.  
2. Evidencia de cortes (verlos de manera superficial sin sangrado): se realizará la derivación interna y 
derivación externa al apoderado(a) del alumno(a).   Una vez notificado el apoderado(a) se pedirá la firma 
que avale que fue informado(a) y que solicitará o no la hora correspondiente a especialista en institución 
de salud correspondiente. 
3. Cortes con herida expuesta: quien reconoce el hecho se hace cargo y se preocupa de acompañar al 
alumno(a), donde se encuentre ya sea, el inspector, Orientador o Encargado de Convivencia, brindar 
primeros auxilios, dar aviso a ambulancia para ser trasladado  al  Hospital  Regional (131),   así  como  
también  a  familiares correspondientes.  
En  caso  de  que  los  familiares  no  puedan  acompañar  al  alumno(a),  un representante del 
establecimiento educacional se encargará de escoltarlo(a) a la institución de salud, hasta que se presente 
un familiar.  
Es de suma importancia que posterior a las acciones emprendidas, se solicite por vía formal desde dirección 
la retroalimentación respectiva del caso del alumno (derivaciones pertinentes, horas de atención, 
farmacoterapia) en las situaciones que se detallan en el segundo y tercer punto.  
 
 

19. PROTOCOLO  ANTE EL MALTRATO  DE UN  ADULTO A UN ESTUDIANTE DEL COLEGIO  
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº20.370 General de Educación, Art. 16 letra D, señala que revestirá 
especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier medio en contra 
de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de 
autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte 
de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante.   Y Art. 10, donde establece que: “…los 
alumnos y alumnas tienen derecho a estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su 
opinión y a que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 
degradantes y de maltratos psicológicos.”  
¿Qué    se    entiende    por    maltrato    de    un    adulto    a    un    estudiante?  
Son  aquellas  agresiones  realizadas  por  algún  miembro  de  la  comunidad  educativa (directivo, docente 
o asistente de la educación, apoderado) en contra de un(a) estudiante, que atenta contra su dignidad o que 
arriesga su integridad física y/o síquica. Tales como; coscorrones, tirones de oreja, bofetadas, gritos, burlas, 
amenazas, insultos, descalificaciones, entre otras.  
Cualquiera de estas conductas abusivas atenta contra el Art. Nº28 inc. 2 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, el Art. Nº5º inc. 2º de la Constitución Política de Chile. 
 
En ellos se establece:  
La Convención obliga a que la disciplina escolar se debe administrar de modo compatible con la dignidad 
del niño.  
¿Qué pueden hacer los estudiantes y apoderados frente a este tipo de situaciones?  

a) Informar de la situación al profesor jefe, inspector, orientador, encargado de convivencia escolar.  

b) Al momento de tomar conocimiento de un hecho de violencia, en cualquiera de sus manifestaciones el 

encargado de convivencia escolar, deberá en un plazo no mayor  a 24  horas,  informar  al  Director  del  

establecimiento  y  comenzar  la investigación interna.  

c) Si como resultado de la investigación interna el adulto resultase responsable de maltrato, la Dirección 

adoptará las medidas correctivas correspondientes contempladas en el presente Reglamento y en el 

Reglamento Interno del establecimiento. 

d) En caso de agresiones físicas, a menores de edad, el inspector del Colegio y en conocimiento del apoderado, 

deberá constatar lesiones en el centro de salud correspondiente  y  realizar  la  respectiva  denuncia  a  

carabineros,  PDI  u  otro organismo.  Además, deberá denunciar a la justicia, ya sea, a través de Carabineros 

de Chile, Policía de Investigaciones o en los tribunales competentes, de manera tal, que sea la justicia 

ordinaria la que investigue los hechos denunciados.  
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e) Si a ese nivel no es posible resolver la situación, se debe solicitar entrevista con el Director y pedirle su 

intervención.  

En caso de tratarse de abusos o maltratos reiterados y que además afecten a otros niños del mismo curso 
y/o de otros cursos:  
Los padres pueden organizarse para presentar una denuncia formal al Director y si es necesario al 
sostenedor, de tal manera que se realice una investigación del caso y se tomen las medidas necesarias para 
proteger a los alumnos(as) de conductas abusivas.  
Si luego de todas estas gestiones, no ha habido ningún cambio, se puede presentar una denuncia en la 
Superintendencia de Educación Escolar, a través de la web www.supereduc.cl  
En el reglamento de convivencia escolar queda estipulado, explícitamente, que agredir verbal y/o 
físicamente o difamar, bajo cualquier circunstancia o medio, a algún integrante de nuestra comunidad 
educativa, sean ellos alumno(as), padres, apoderados o personal del colegio, corresponde a una falta  
GRAVE.  
 
En caso de que un estudiante perciba una actitud inadecuada hacia el trato que recibe por parte de un 
profesor u otro adulto perteneciente al Colegio, las instancias para dar solución a esta situación serán:  
1. Se recogerán los antecedentes del caso. 
2. Entrevista con estudiante. 
3. Entrevista con Docente u otro señalado.  
4. Como medida reparatoria se gestiona entrevista en conjunto con estudiante y adulto señalado. Este 
espacio será mediado por la Encargada de Convivencia Escolar y/o Orientación con la finalidad de reparar 
el vínculo educativo.  
 

20. PROTOCOLO ANTE AGRESIÓN FÍSICA O PSICOLÓGICA DE UN ESTUDIANTE A UN ADULTO DEL COLEGIO SAN 
JORGE 

El Director o Subdirector debe acudir al servicio de urgencia más próximo y tramitar un parte por lesiones 
si la agresión fuese física.  
De  dicho  parte  de  lesiones  que  se  suscriba  por  el  médico,  una  copia  será entregada al Director o 
Subdirector , a fin de que sustente los hechos que vayan a ser objeto de denuncia.  
El Encargado de Convivencia Escolar designará a un(a) colaborador (Asistente de la Educación o Docente) 
investigador(a) y dará comienzo a un expediente con el alumno(a) agresor, investigando los hechos y 
tomando declaración a todos los implicados y testigos, deberá incorporar, por tanto, un completo relato de 
los hechos, con indicación del lugar, fecha y hora en que acaecieron y del status profesional del 
denunciante, así como la identificación con nombre y apellidos del agresor y de los testigos que, en su caso, 
hubieran presenciado los hechos, adjuntando  a  todo  ello  el  correspondiente  parte  médico  de  lesiones  
o  la documentación concerniente al caso. Los padres del(los) estudiante(s)  involucrados deberán ser 
informados permanentemente de la situación en la cual su pupilo está involucrado, mediante una 
entrevista presencial. 
Se  podrá  establecer  en  la  propia  denuncia  como  domicilio,  a  efectos  de notificaciones, el Colegio  San 
Jorge.  
Las conclusiones deben ser entregadas en Dirección, quien a su vez entregará los antecedentes a la 
Superintendencia de Educación, al Consejo de Profesores,  al Centro General de Padres y Apoderados y al 
Centro de Alumnos.  
Si se constatare que la agresión reviste caracteres de delito, deberá ser denunciado a la autoridad  pública  
competente,  y  la  investigación  deberá  ser  llevada  a  cabo  por  la autoridad judicial correspondiente, sin 
perjuicio de que el establecimiento lleve a cabo un procedimiento interno para determinar 
responsabilidades.  
De igual forma, si se detecta que el agresor se encuentra en una condición de vulneración de derechos por 
parte de su familia, la situación debe ser denunciada a las Oficinas de Protección de Derechos de la Infancia 
(OPD) o los Tribunales de Familia, solicitando las medidas protectoras necesarias.  
En vista de los antecedentes expuestos, inspectoría sancionará de acuerdo al reglamento de convivencia 
escolar.  
En casos debidamente calificados por la Dirección del colegio, se podrá suspender al alumno  indicado  
como  agresor/a.  Esto  cuando  la  víctima  sienta,  con  su  presencia, amenazada su integridad física o 
psíquica.  
Para estos efectos, será importante tener en consideración la edad de los estudiantes involucrados  y  la  
responsabilidad  penal  de  los  mismos  en  relación  a  la  Ley  Penal Adolescente y las implicancias de ello.  
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21. PROTOCOLO EN CASO DE MALTRATO, VIOLENCIA O AGRESION DE APODERADOS  A MIEMBROS DEL 
ESTABLECIMIENTO Y/O ESTUDIANTES  

A. De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar:  
Los  padres,  madres  y  apoderados,  alumnos  y  alumnas,  docentes,  asistentes  de  la educación y 
miembros de los equipos directivos deberán informar al  encargado de convivencia escolar del colegio, las 
situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un miembro de la 
comunidad educativa, ya sea, dentro o fuera del establecimiento educacional y de las cuales tomen 
conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno:  
El  docente  o  inspector  que  tome  conocimiento  de  que  un  apoderado  este incurriendo  en  alguna  
manifestación  de  agresión  hacia  otro  miembro  del establecimiento  o  alumno(a), deberá    informar  al  
encargado  de  convivencia escolar de manera verbal o escrita.  
Asimismo, cualquier alumno(a) u otro miembro de la institución escolar que conozca o esté involucrado en 
una situación de agresión de un apoderado a un alumno(a) en cualquiera de sus manifestaciones, deberá 
denunciar los hechos por los conductos señalados en el Manual de Convivencia Escolar.  
En relación a la participación de padres, madres y/o apoderados en caso de denuncia de hechos de agresión 
o violencia escolar a un miembro del establecimiento o alumno(a), deberá informar por escrito al encargado 
de convivencia escolar.  
Se sugiere, como procedimiento, en caso de violencia de un apoderado a integrantes de la comunidad 
escolar:  
Frente a una situación de carácter leve, el asistente de la educación perjudicado intentará solucionar el 
conflicto, pero el encargado(a) de convivencia será el responsable de abordar  y mediar  la situación.  
Frente a una situación de carácter leve, el profesor(a) perjudicado intentará solucionar el conflicto 
señalando al apoderado(a) la falta y una alternativa positiva. De no ser posible la intervención en ese 
momento, el profesor deberá citar a entrevista al apoderado en búsqueda de una solución satisfactoria 
para ambas partes, utilizando el protocolo entrevista de apoderado.  
Frente a una situación de carácter grave según el reglamento de convivencia, tanto docentes como 
asistentes de la educación deberán derivar al encargado(a) de convivencia la situación, quien en conjunto 
con la Dirección y profesor(a) jefe, establecerán  la  aplicación  de  protocolos  de  sanciones como el cambio 
de apoderado.  
Frente a una situación en donde el apoderado cometa una falta muy grave en contra de un funcionario(a), 
el o los funcionarios presentes deberán despejar el lugar de niños que se encuentren presentes. A 
continuación, se deberá llamar a carabineros y sólo si la integridad de los funcionarios   se ve comprometida, 
se debiese registrar de manera audiovisual la situación problemática.  
Es deber de todo funcionario del colegio hacer un llamado a la calma siendo éste su objetivo principal, 
evitando caer en confrontar al apoderado agresor.  
Paralelamente, se debe informar al encargado(a) de convivencia escolar de la situación, quien deberá 
hacerse responsable de la ejecución del procedimiento.  
Se deberá buscar figura idónea que contenga, emocionalmente, al funcionario agredido, en un lugar 
privado.  
Una  vez  finalizada  la  situación  de  riesgo,  se  deberán  aplicar  protocolos correspondientes a denunciar 
la situación a las instituciones gubernamentales competentes,  junto con la aplicación de protocolos de 
sanción.  
Al momento de tomar conocimiento de un hecho de violencia, en cualquiera de sus manifestaciones el 
encargado de convivencia escolar, deberá en un plazo no mayor  a  24  horas,  informar  al  Director  del  
establecimiento  y  comenzar  la investigación interna. Para efectos de la aplicación de sanciones, el 
encargado de convivencia  escolar,  deberá  presentar  al  Director  del  Colegio,  propuesta  de sanciones  
de  acuerdo  a  la  gravedad  de  las  faltas  y  en  virtud  del  propio reglamento  interno,  el  cual  deberá  
contener  dentro  de  sus  lineamientos, situaciones previstas en estas materias.  
Quien aplicará las sanciones a los padres, madres y apoderados involucrados en un incidente, será el 
Director, en base a las sugerencias del encargado de convivencia escolar, o bien bajo otras consideraciones, 
que deberán quedar consignadas en un documento adjunto al expediente de la investigación, sección de 
las sanciones, y que deberá contemplar las razones esgrimidas para tales efectos.  
En caso de agresiones físicas a menores de edad, el inspector del colegio   y en conocimiento del apoderado, 
deberá constatar lesiones en el centro de salud correspondiente  y  realizar  la  respectiva  denuncia  a  
carabineros,  PDI  u  otro organismo. Además, deberá denunciar a la justicia, ya sea, a través de Carabineros 
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de Chile, Policía de Investigaciones o en los Tribunales competentes, de manera tal, que sea la justicia 
ordinaria la que investigue los hechos denunciados.  
Del mismo modo, en caso de agresiones físicas de apoderados al equipo docente y directivo, asistentes de 
la educación u otro miembro adulto del establecimiento, deberán constatar lesiones en el centro de salud 
correspondiente y realizar la respectiva denuncia a carabineros, PDI u otro organismo, de manera tal, que 
sea la justicia ordinaria la que investigue los hechos denunciados.  
En caso de los profesores(as), asistentes de la educación agredidos, el Sostenedor, deberá resguardar 
aspectos tendientes a su seguridad física y emocional.  

 

22. PROTOCOLO EN CASO DE SOSPECHA DE ABUSO SEXUAL DE MENORES:  
 Informar  inmediatamente  al  Inspector General  y Orientación, quien   a continuación remitirá los 

hechos al Director del Colegio.  
 La información recabada debe corroborarse, antes de dos horas y por escrito. El registro de la 

información debe ser realizado de manera rigurosa y con el máximo de detalles para así facilitar 
futuras acciones a seguir.  

 En el caso que el/la presunto/a abusador/a sea funcionario/a del Colegio o un/una estudiante de éste, 
se debe separar al /a la posible victimario/a de la presunta víctima.  

 En el caso que no exista relato de abuso por parte del/de la niño /a o familiar ni una convicción clara 
en base a los indicadores, pero el personal del Colegio concluye que el caso debe ser investigado, el 
Director o su representante se contactarán con las instituciones pertenecientes a la red de 
prevención. 
 

23. PROTOCOLO EN CASO DE CERTEZA DE ABUSO SEXUAL DE MENORES:  
 Informar  inmediatamente  al  Inspector General  y/  o  Encargado  de Convivencia Escolar, quien a   

continuación remitirá los hechos al Director del Colegio.  
 La  información  recabada  debe  corroborarse,  antes  de  dos  horas,  y  por escrito. El registro de la 

información debe ser realizado de manera rigurosa y con el máximo de detalles, para así facilitar futuras 
acciones a seguir.  

 Si el abuso se ha producido inmediatamente anterior a la entrevista, se debe buscar constatación, si es 
posible, de las lesiones o daños ante el servicio médico legal u hospital.  

 Las autoridades del Colegio deberán informar de inmediato a los padres si se estima conveniente. 
 En caso que los denunciados sean los propios padres se informará del hecho a un familiar directo según 

indique el o la estudiante si la situación lo amerita.  
 Si  el  denunciado  es  un/una  estudiante  del  Colegio  se  informará inmediatamente a sus padres y si los 

Tribunales comprueban los hechos el colegio evaluará   su permanencia.  
 Si  el  denunciado  es  un/una  funcionario  del  Colegio  será apartado/a inmediatamente de sus funciones 

hasta que el tribunal esclarezca los hechos.  
 

 
ESTE  PROTOCOLO  NO   LLEVA  ASOCIADAS  SANCIONES,   PORQUE  EL ESTABLECIMIENTO DEBE 
DERIVAR LOS ANTECEDENTES A TRIBUNALES. 
 
 

24. PROTOCOLO DE APELACIÓN O IMPUGNACIÓN Y RECLAMOS  
a) Las situaciones disciplinarias y de convivencia escolar no contempladas en el presente reglamento, serán 
sancionadas por el Inspector General. No obstante lo anterior, todo alumno o alumna que haya sido 
sancionado por alguna medida, que para su entender no la considere justa, por intermedio de su 
apoderado(a), podrá apelar por escrito de las resoluciones  tomadas  en  cualquiera  de  las  instancias  
señaladas  en  las  materias precedentes ante el Director del establecimiento,  hasta un día hábil después 
de haber sido notificado. Esta apelación deberá dejarla en la oficina de Dirección.  La  autoridad  por  su  
parte,  se pronunciará a la brevedad  acerca de la petición y del derecho de apelación del alumno afectado,  
24  Hrs.  hábiles posteriores a haberse constituido el Comité de Buena Convivencia Escolar. 
b) Todo reclamo por conductas contrarias a la sana convivencia escolar podrá ser presentado  en  forma  
escrita  ante  el  encargado  de  convivencia  escolar  del establecimiento, el que deberá dar cuenta a la 
Dirección, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de que se dé inicio al debido proceso.  
c) El encargado de convivencia escolar será el responsable de informar al apoderado de la resolución 
adoptada. 
d) Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer una sanción 
disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo.  
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e) Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de  las  medidas  
correspondientes,  se  asegurará  a  todas  las  partes  la  mayor confidencialidad, privacidad y respeto por 
si dignidad y honra.  
f) De  cada  actuación  y  resolución  deberá  quedar  constancia  escrita  en  los instrumentos propios del 
establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. No se podrá tener acceso a 
dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a excepción de la autoridad pública competente.  
g) En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados, el derecho de 
todas las partes a ser oídas, la fundamentación de  las decisiones y la posibilidad de impugnarlas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25. PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y CUIDADO INFANTIL NIVEL PREESCOLAR 
 
PROTOCOLO Nº1: IMAGEN INSTITUCIONAL 
Cada funcionario es la cara visible de la institución en el cumplimiento de sus objetivos, y debe proyectar 
en sus acciones una imagen de responsabilidad, compromiso, buen trato, y acogida entre los niños y niñas, 
sus familias, el personal y agentes de la comunidad. 

De acuerdo a ello, la Coordinadora del nivel Preescolar y encargada de la Unidad Educativa debe cumplir y 
hacer cumplir las normas, procedimientos y disposiciones generales del Reglamento Seguridad.  

En relación a la presentación, todos los funcionarios deben: 

 Presentarse y mantener su uniforme, apariencia personal e higiene en óptimas condiciones hasta el término 

de la jornada. Las uñas deben estar cortas y limpias, sin barniz; el cabello ordenado o recogido en un moño. 

Sin aros colgantes. 

 El zapato debe ser de taco plano o bajo, de punta redonda, cómodo.  

 Usar el uniforme institucional solamente al interior del establecimiento y en actividades de representación 

del establecimiento, 

 Mantener en todo momento una actitud de respeto y buen trato con los niños y niñas, familias y personal. 
Nombrar a las funcionarias, apoderados y a niños y niñas por su nombre, y exigir que se les llame también 
por su nombre. No se debe usar calificativos, apodos, ni expresión de parentesco que no sean reales, con 
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el propósito de que todos los integrantes de la comunidad educativa puedan conocerse e identificarse. El 
personal del Jardín Infantil no debe fumar en ninguno de los recintos del establecimiento.  

PROTOCOLO Nº2: MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVIAS AL INICIO DE ACTIVIDADES CON LOS PÁRVULOS 
 Como medida general, antes del ingreso de los párvulos al Jardín Infantil, se debe verificar el cumplimiento 

de las condiciones de seguridad para dar una atención educativa de calidad, bienestar y protección. 
 Para ello, la Coordinadora del nivel Preescolar o encargada del establecimiento, debe organizar el acceso a 

éste, designando a dos funcionarias para hacerse cargo de su apertura, del control, el cuidado de las puertas 

de acceso durante la jornada. Asimismo, debe existir una persona responsable de la recepción de cada niño 

o niña en su sala. 

 La persona responsable de abrir las dependencias del establecimiento debe revisar el estado general del 

local y en caso de alguna situación anómala tener presente que: 

 De existir una fuga de gas o amago de incendio, dar aviso de inmediato a Dirección y Administración del 

Colegio para llamar a Bomberos (132).  

 De presenciar la acción de algún delito evidente (flagrante) u objeto sospechoso, u otras situaciones 

anómalas, comunicar a Dirección y Administración del  Colegio San Jorge para solicitar presencia de 

Carabineros (133).  

 Las llaves del establecimiento deben estar en un lugar conocido por todo el personal del Jardín Infantil, con 

el propósito de tenerlas a mano en caso de una evacuación.  

 
REVISIÓN DE DEPENDENCIAS DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

 Constatar que los servicios básicos estén operativos y no presenten problemas de funcionamiento tales 

como: corte de agua, corte de luz, cámara de alcantarillado rebasada, etc.  

 Observar que no exista indicio de robos, rotura de puertas, ventanas o de cubierta (techumbre) que den 

sospecha de ingreso de extraños al establecimiento durante la noche. De ser así, dar aviso a la Coordinadora 

o al personal superior jerárquico.  

 Inspeccionar que recintos y patios se encuentren libres de objetos extraños.  

 Ventilar salas de actividades, salas de mudas, salas de hábitos higiénicos y patios cubiertos.  

 Si durante la madrugada o fin de semana hubiese ocurrido algún evento de la naturaleza, tales como sismos, 

temporales, inundaciones, aluviones, entre otros, se deben extremar todas las medidas anteriores, previo 

al inicio de la jornada del establecimiento educativo.  

 Una vez inspeccionado el establecimiento, informar situación y novedades a la Coordinadora del nivel o al 

personal superior jerárquico, para la toma de decisiones respecto al inicio de la jornada.  

RESGUARDOS EN EL ACCESO AL JARDÍN INFANTIL 

La persona a cargo del acceso al Jardín Infantil, además de establecer una relación de cortesía con las 
familias y sus hijos e hijas, debe estar atenta a las siguientes situaciones: 

 Impedir el ingreso de personas ajenas al establecimiento sin autorización.  
 Impedir el ingreso de animales y/o mascotas.  
 Mantener cerradas las puertas de ingreso durante toda la jornada.  

 Difundir las medidas de seguridad con la comunidad educativa. 

PREVIO AL INGRESO DE NIÑOS A LA SALA DE ACTIVIDADES, EL PERSONAL DEBE: 

 Acomodar el mobiliario de manera que al caminar, los niños no se tropiecen con ellos.  

 Sacar la llave a la puerta que sirve como vía de escape, fijándola con una aldaba al muro o marco, con el fin 

de impedir que los párvulos la abran libremente durante la jornada, y al mismo tiempo quede operativa en 

caso de emergencia.  

 Verificar que la radio y su cable de conexión a la energía eléctrica se encuentre fuera del alcance de los niños. 

Del mismo modo, siempre se debe recibir a los niños con música infantil o suave. 
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PROTOCOLO Nº3: RECEPCIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 

AL RECIBIR AL NIÑO EL PERSONAL RESPONSABLE DEBE: 

 Establecer un diálogo con el apoderado para compartir aspectos pedagógicos de interés relacionados con su 

hijo o hija, consultar por su estado de salud, o si tiene algún problema que deba ser considerado durante 

la jornada. 

 En el caso de que el niño o niña se esté incorporando después de una enfermedad, solicitar al apoderado el 

certificado médico que indique que puede reincorporarse al establecimiento; si tiene indicaciones de 

medicamentos solo podrá ser suministrado, señalando tipo de medicamento, dosis, horario y número de 

días que lo debe ingerir.  

 Observar condiciones generales del niño o niña, prestando atención si presenta moretones, heridas, algún 

signo o síntoma de enfermedad, o si viene afligido o llorando.  

 Recibir al niño despierto y caminando (si lo hace), con el fin de asegurar que está en condiciones físicas para 

la jornada.  

 Constatar que la mochila contenga vestuario de recambio, y que no lleve a la unidad educativa objetos que 

puedan causarle daño, tales como monedas, bolitas, pilas, elásticos, alfileres de gancho y chupetes sujetos 

con cadenas o cordeles.  

 Disponer junto con el niño, la mochila o bolso en los percheros o muebles destinados para ello, e invitarlo a 

ponerse la pechera o delantal.  

PROTOCOLO Nº4: MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE LA PERMANENCIA DEL NIÑO EN EL JARDÍN INFANTIL 

EN LA SALA DE ACTIVIDADES EL PERSONAL RESPONSABLE DEBE: 

 Verificar que se mantengan las condiciones de higiene y seguridad, adecuando los espacios para poder 

realizar las  actividades que normalmente se desarrollan en un jardín infantil, tales como realizar trabajos, 

pintar, dibujar, comer, cantar, bailar, conversar, etc., en un ambiente seguro.  

 Mantener la sala ordenada, ventilada y temperada de acuerdo al clima, con las vías de evacuación 

despejadas, con el piso seco y libre de objetos que puedan obstruir el paso, tales como juguetes y muebles, 

para impedir pérdida del equilibrio y caídas de niños y adultos. 

 

 La educadora y técnico de cada nivel, deben llevar un registro de asistencia desde el ingreso de los párvulos. 

 La educadora o técnico de cada nivel, deben permanecer en todo momento junto a los niños y niñas, 

manteniendo control visual de sus acciones y cautelando que existan suficientes adultos para el desarrollo 

de la actividad y atención de los párvulos.  

 La educadora y técnico de cada nivel deben evitar el uso de equipos celulares, para centrar la atención en los 

niños y niñas. Del mismo modo, no se podrán contestar mensajes de apoderados durante la jornada. 

 La educadora y técnico, deben estar alertas al abrir y cerrar las puertas, para evitar lesiones en las manos o 

dedos de los niños.  

 La educadora y técnico, deben cuidar que los niños estén ubicados en forma segura en su silla. 

 El volumen de la radio debe ser moderado para dar atención a los niños y niñas, teniendo presente que la 

música debe estar en función de las necesidades y actividades de los párvulos.  

 La educadora y técnico no deben llevar ni manipular en la sala de actividades durante la jornada con niños, 

ningún objeto o elemento que sea un riesgo para los párvulos (pegamentos en base a siliconas, 

instrumentos cortantes, encendedores y otros).  

 Evitar que los niños corran dentro de la sala, a excepción de que sea una actividad planificada, para prevenir 

que choquen o caigan.  

 Cuidar las interacciones entre párvulos, promoviendo relaciones amigables, evitar contactos bruscos, y poner 

atención a que los niños y niñas no se muerdan entre ellos, especialmente en nivel medio menor.  

 Revisar e informar novedades en el cuaderno de comunicaciones, para mantener contacto permanente con 
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los apoderados.  

 En la sala de actividades no debe existir hervidor eléctrico ni termos para agua caliente; tampoco se debe 

consumir líquidos calientes o colaciones..  

 En la sala de actividades no deben existir elementos de limpieza.  

EN EL PATIO, EL PERSONAL RESPONSABLE DEBE: 

 La actividad esencial de los niños y niñas, es la recreación porque permite el desarrollo de sus potencialidades 

y el aprendizaje de conceptos pedagógicos, estimulando la psicomotricidad y liberando energías que 

contribuyen en el desarrollo de una vida sana.  

 Organizar la salida de los niños y niñas al patio, considerando una cantidad de adultos suficiente para el grupo 

de párvulos, atendiendo siempre a las características individuales de cada párvulo, sin perder de vista la 

observación del grupo que se tiene a cargo.  

 Los niños no deben ingresar a bodegas que guardan materiales y útiles de aseo, para prevenir que puedan 

ser ingeridos o manipulados.  

 Revisar que los juegos de patio y materiales que utilizan los niños y niñas, estén en buen estado y que sean 

usados en presencia de adultos.  

 Utilizar los espacios con sombra para las actividades al aire libre y proteger la piel de los niños y niñas con 

gorros y bloqueador para el sol. 

 De existir cierres entre los patios, éstos no deben obstruir las vías de evacuación que conduzcan a una zona 

de seguridad establecida.  

 No deben permanecer animales en el patio ni en ningún recinto del establecimiento para evitar riesgos de 

mordedura, rasguño, infecciones por virus, bacterias, parásitos y hongos en los niños, niñas y 

personal.

 

   

 Lo descrito anteriormente debe ser complementado con la educación de los adultos y las normas de 

comportamiento y autocuidado que deben transmitir a los párvulos: 

 Respeto: por el orden de llegada, el uso de los juegos y de no empujarse mientras juegan.  

 Mirar y afirmarse: es recomendable avisar a niños y niñas, que tienen que fijarse en las superficies que 

pisan y agarrarse firmemente en las estructuras para evitar caídas. 

 
 
 
PROTOCOLO Nº 5: MEDIDAS PREVENTIVAS DURANTE LA ALIMENTACIÓN DE LOS 
NIÑOS
  

 El personal auxiliar debe realizar la limpieza de las mesas donde se dispondrá la alimentación, aplicando un 

paño humedecido exclusivo para esta función y finalmente, secado con toalla de papel.  

 Antes de iniciar la alimentación con los niños y niñas, el equipo técnico debe ordenar la sala, disponiendo el 

mobiliario para permitir la comodidad de los párvulos y espacios de circulación entre las mesas.  

 En todos los momentos previos a la colación, la educadora o técnico responsable debe invitar a los niños y 

niñas a lavarse cara y manos y secarse con toalla. 

 No se debe apurar a los niños y niñas en la ingesta de alimentos, ni obligarlos a comer todo si no lo desean, 

para evitar atoramiento, conductas de rechazo, o vómito; se debe conversar con la familia las situaciones 

de niños con inapetencia frecuente.  

 
PROTOCOLO Nº 6: MEDIDAS PREVENTIVAS EN LOS BAÑOS 

En la sala de hábitos de higiene se deben tomar medidas pertinentes para evitar riesgo de accidentes por 
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prácticas inadecuadas, ya sea por parte del niño como del adulto. 

 Es importante cautelar que: 

Antes de iniciar las actividades y durante el día, los servicios higiénicos estén limpios y desinfectados, y 
mantener el piso seco para evitar caídas.  

 Se deberá contar con cantidad suficiente de:  

 Elementos de aseo para el lavado de manos (jabón líquido)  

 Toalla de papel para el secado luego de la muda 

 Papel higiénico 

 Pasta dental infantil  
 

 Además, los cepillos dentales deben tener el nombre de cada niño. 

 Mantener el mudador del nivel medio menor limpio y antes de mudar a cada niño, limpiar y colocar papel 

camilla o toalla de papel.  

 Los elementos de aseo y desinfección deben permanecer fuera del alcance de los niños/as.  

 La sala de hábitos de higiene debe estar libre de elementos ajenos, tales como: carteras, adornos, material 

didáctico, vestuario, etc.  

 No deben existir elementos de riesgo en la sala de hábitos tales como: alargadores, artículos electrónicos, 

secadores y planchas para el pelo, otros.  

MEDIDAS DE SEGURIDAD  E HIGIENE EN EL CAMBIO DE PAÑALES (SITUACIÓN EXCEPCIONAL EN EL 
ESTABLECIMIENTO) 

En este sentido se debe tomar en cuenta lo siguiente ante la situación excepcional de un cambio de pañales: 

 Limpiar el mudador con wipes de cloro, desinfectar y colocar papel camilla o toalla nova. 

 Preparar las pertenencias del niño junto con todos los artículos de aseo que van a utilizar, teniendo la 

precaución de dejarlos fuera de su alcance. La educadora o técnica responsable debe trasladar 

cuidadosamente al niño a la sala de hábitos de higiene, recostarlo apoyando suavemente su cabeza y 

acomodando en seguida su cuerpo en el mudador; luego retirar su ropa y quitar el pañal sucio. En todo 

momento se debe mantener una interacción con el niño o niña, verbalizando las acciones que va a realizar.  

 Se debe doblar el pañal desechable, con la parte sucia hacia adentro, luego botar en el recipiente de pañales 

que hay que retirar después de cada horario de muda (auxiliar de 

aseo).

 

 

  

 Realizar la limpieza de la zona glúteo-genital de adelante hacia atrás, utilizando toallas húmedas y cuidando 

que quede totalmente limpio.  

 Sin dejar de afirmar al niño/a, la educadora o técnico responsable verifica con sus manos la temperatura del 

agua de la llave de la bañera, que debe estar tibia antes de lavar al niño. 

 Se toma con seguridad al niño para acercarlo a la bañera, se realiza el lavado prolijo de la zona del pañal y se 

seca cuidadosamente con toalla de papel.  

 La educadora o técnico coloca el pañal al niño, asegurando su comodidad y movilidad y luego lo viste; en este 

proceso se debe estar alerta a posibles riegos de caídas.  

 La educadora traslada al bebé a la sala de actividades, dejándolo en compañía de otro adulto. 

 Se debe dejar registro de situaciones anómalas detectadas durante el cambio de pañales en la hoja de 

antecedentes del párvulo, e informar a la familia de manera directa y/o a través de la libreta de 

comunicaciones.  

MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN MOMENTO DE CONTROL DE ESFÍNTERES, EN PÁRVULOS DE LOS 
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NIVELES MEDIOS Y TRANSICIÓN 

Los párvulos de los niveles Medio y Transición presentan importantes avances en su autonomía y 
habilidades para explorar y conocer el mundo que los rodea. Considerando su desarrollo emocional, se 
debe prestar atención a su necesidad de mantener la privacidad en torno a su cuerpo, orientarlos en el 
respeto de su género y entregarles aprendizajes con respecto al cuidado personal. 

Considerando lo anteriormente expuesto, las educadoras y técnicos deben guardar las siguientes medidas 
básicas de higiene y seguridad: 

 Iniciar siempre esta actividad con el lavado de manos de la educadora y técnico.  

 Organizar el grupo de niños y niñas según el número de adultos.  

 El equipo de aula debe guiar a los niños y niñas para el uso adecuado de la taza del baño, lavamanos, papel 

higiénico, jabón, toallas desechables y otros elementos de aseo para el cuidado de su higiene.  

 La educadora o técnico debe orientar a los niños para realizar la limpieza luego del control de esfínter, la 

eliminación del papel higiénico, el correcto lavado de manos con jabón, y secado con toalla, recomendando 

que no mojen el piso para evitar caídas.  

 Tener siempre presente que los niños y niñas deben progresivamente adquirir autonomía en su higiene y en 

el uso de los elementos. Por ello, en todo momento se debe conversar con los niños, motivándolos para 

que aprendan a valerse por sí mismos en el cuidado de su higiene, y ofreciéndoles ayuda en caso de ser 

necesaria.  

 El grupo regresa a la sala siempre en compañía de  la educadora o técnico de la sala de actividades.  

TÉCNICA DE LAVADO DE MANOS 

Con el propósito de evitar la diseminación de enfermedades infecciosas entre los niños y niñas que asisten 
al jardín infantil, todos los funcionarios deben cumplir la presente normativa, cuidando, asimismo, que los 
párvulos realicen un acucioso lavado de manos, de acuerdo a las situaciones señaladas a continuación. 

INDICACIONES: 

 Antes y después de efectuar labores de aseo.- Antes y después de las horas de alimentación.- Antes y 

después de los momentos de muda y control de esfínter de los párvulos. Antes y después de ayudar a 

sonarse, estornudar, toser y expectorar a los niños.- Después del uso del baño.- Después de actividades 

educativas que comprometan la limpieza de las manos. 

Procedimiento 

 Tanto el Personal como los niños deben subir sus mangas para dejar sus antebrazos descubiertos (hasta los 

codos) y libres de adornos. 

 Utilizar jabón líquido y frotar vigorosamente entre los dedos, pliegues y debajo de las uñas.  

 Enjuagar con abundante agua (bajo la llave del agua corriendo).  

 En el caso de los niños, secar con sus toallas personales, en el caso del personal, secar con toalla desechable, 
cerrar las llaves de agua y eliminar la toalla usada.  

TÉCNICA DE CEPILLADO DE DIENTES  

La higiene bucal es una de las herramientas más eficaces para prevenir las caries dentales. Por ello, es 
importante enseñar a los niños y niñas la técnica de cepillado y los cuidados a tener con el uso del cepillo y 
pasta dental para desarrollar una dentadura sana, proyectando estos saberes a la familia para su 
continuidad en el hogar. 

 La actividad de cepillado de dientes se realizará después del momento de 

colación.
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 De acuerdo al número de funcionarias, número de niños, tamaño de la sala de hábitos y número de 

lavamanos, se debe organizar la distribución de niños por adultos responsables.  

 La educadora o técnico en educación de párvulos debe trasladar a los niños al baño, guiarlos en el uso del 

cepillo, pasta dental infantil con flúor y en el correcto cepillado de dientes, cuidando que no ingieran pasta 

dental. Esta actividad debe ser correctamente enseñada, de manera que los niños y niñas puedan asumirla 

paulatinamente de manera autónoma.  

 La educadora o técnico debe supervisar que el cepillo dental esté marcado con el nombre del niño, guiar la 

cantidad de pasta recomendada, y enseñar a guardar correctamente los elementos usados en forma 

higiénica al término del cepillado.  

 Cuidar que esta actividad se desarrolle en forma tranquila y que el piso no esté mojado para evitar caídas.  

 
PROTOCOLO Nº7: ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS FUERA DEL JARDÍN INFANTIL 

Las salidas fuera del Jardín Infantil deben estar planificadas como una experiencia de aprendizaje 
relacionada con los distintos objetivos del nivel. 

Una salida al exterior del establecimiento significa para el niño o niña una experiencia motivadora fuera de 
su hábitat, que requiere tomar una serie de precauciones, antes y durante la actividad. 

Realice un reconocimiento del lugar ANTES de salir con los niños y niñas, evaluando la seguridad del mismo. 
Asegure al menos un adulto por cinco niños y niñas, solicite autorización escrita de la familia y de su 
autoridad respectiva. 

ANTES DE LA SALIDA: 

 Visitar el lugar ANTES de salir con los niños para cerciorarse de que es seguro.  

 Para considerar un lugar sin riesgo, tomar en cuenta: distancia, acceso, tránsito de vehículos, si tiene límites 

claros, si el lugar no se encuentra en reparación, si los niños pueden ser supervisados, que no cuente con 

animales sueltos, fuentes de agua sin protección, y multitudes de personas.  

 Verificar que el lugar cuente con agua potable y servicios higiénicos adecuados.  

 Solicitar autorización escrita de los padres para realizar una actividad fuera de la Unidad educativa y avise 

con 15 días hábiles de anticipación a Coordinación Preescolar para enviar la solicitud a la Dirección 

Provincial de Educación. 

 Organizar las responsabilidades de los adultos y distribución de niños por subgrupos, dando instrucciones 

claras.   

 Elaborar tarjetas de identificación para cada párvulo. Ésta debe contener nombre y número de teléfono 

celular de la educadora responsable del grupo, y el nombre y dirección del jardín. Se sugiere colocar estos 

datos en una cartulina tamaño carné, unida con lana, y poner en los niños en forma de cartera cruzada.  

 El personal del Jardín Infantil y padres que estén acompañando la actividad deben contar con credenciales 

del Jardín Infantil, con su nombre y apellido.  

 Recomendar a los adultos que usen ropa y zapatos cómodos.  

 Sugiera a la familia el tipo de ropa de los párvulos y protección contra el sol, tales como gorros con cubre 

cuello; consulte a la familia respecto del uso de bloqueador solar, por riesgo de alergia de su hijo.  

 Programar la duración de la actividad acorde a las necesidades de los niños y niñas.  

 Planificar la alimentación que consumirán los niños. 

 Disponer un botiquín de primeros auxilios.  

 Dar a conocer a las familias de todos los niños dirección y ruta de la actividad fuera del Jardín Infantil.  

PROTOCOLO Nº8: MEDIDAS PREVENTIVAS SEGÚN TIPO DE ACCIDENTES 

La Coordinadora del nivel Preescolar y encargada del Jardín Infantil, así como todo su personal, tienen la 
responsabilidad de detectar y realizar las gestiones pertinentes para modificar las condiciones inseguras en 
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cada uno de los recintos, y cautelar que todos los procedimientos a realizar no presenten riesgo de 
accidentes. 

A continuación se presentan las medidas preventivas a cumplir para evitar accidentes más frecuentes en la 
infancia: 

CAÍDAS Y GOLPES: 

 Revisar estabilidad, estado y seguridad de los muebles, para evitar que se vuelquen causando accidentes.  

 Cautelar que no existan maceteros, adornos pesados u otros elementos colgantes en ningún recinto, ya que 

éstos pueden caer sobre las personas.  

 Revisar que los lavamanos y estanques de agua estén seguros y tengan estabilidad, para evitar que se 

vuelquen causando accidentes.  

 Cuidar que los niños y niñas no se suban a las mesas, sillas, muebles, artefactos sanitarios, cierros, peldaños, 

ventanas, etc., porque se pueden caer.  

 Evitar que los niños y niñas corran libremente dentro de la sala, o en los baños por el riesgo de chocar o caer, 

a excepción de que ésta sea una experiencia de aprendizaje planificada.  

 Cuidar que los adultos y los niños no cierren bruscamente la puerta, por el peligro de apretarse los dedos, o 

golpear a otro niño.  

 Nunca se debe dejar a un párvulo solo sobre el mudador, por el riesgo de caída.  

 Vigilar que los niños y niñas jueguen en forma segura en el patio, especialmente si existen juegos de patio y 

árboles.  

 En el patio de juegos, resguarde que los niños no se empujen o arrojen elementos como: tierra, piedras, 

frutos, etc.  

HERIDAS CORTANTES:  

 Resguardar que en ningún recinto del establecimiento educativo existan elementos cortantes o con puntas 

con filo, como por ejemplo: vidrios rotos, tablas con clavos, latas, alambres o escombros que puedan 

provocar heridas en los niños.  

 No utilizar clavos en percheros o ficheros por el riesgo de heridas en los párvulos.  

 No dejar al alcance de los niños objetos cortantes tales como: tijeras, cuchillos cartoneros (Tip-Top) u otros 

elementos.  

QUEMADURAS POR LÍQUIDOS CALIENTES Y ELECTRICIDAD: 

 No mantener hervidores eléctricos ni termos con agua caliente en la sala, ni tomar té u otro líquido caliente 

en la sala de actividades, por riesgo de quemaduras.  

 Si huele a gas, no tocar los interruptores eléctricos (ni para encender ni apagar), no encender nada que 

produzca llama, ventilar inmediatamente el recinto y cortar la llave de paso del artefacto defectuoso. 

Llamar a Bomberos al 132.  

MORDEDURAS:  

 Vigilar que los párvulos no se acerquen a la reja del Jardín Infantil cuando se encuentren en el patio, por el 

riesgo de mordedura de perros.  

 Acompañar y observar permanentemente los juegos entre los niños y niñas, especialmente del nivel Medio 

Menor, para evitar mordeduras. 

 Mantener un aseo cuidadoso de todos los recintos, para evitar la mordedura de: 

Araña de rincón: existe casi en la totalidad de nuestro territorio y posee uno de los venenos más mortales 

del planeta, generando problemas graves, como necrosis, insuficiencia renal, entre otros. Para controlar a 

este arácnido se recomienda limpiar los rincones, bajo los muebles, detrás de cuadros, bodegas y lugares 

oscuros, iluminar y ventilar frecuentemente los recintos, ya que frente a estos factores tienden a huir. 

 Se deben sacudir las ropas de cambio de los niños y el personal, ya que generalmente los accidentes por 
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mordedura de araña se producen al vestirse estando el animal en contacto entre la piel y la ropa, estado 

en que se siente agredida y muerde. 

 En caso de mordedura poner hielo en la zona afectada, dirigirse de inmediato a un centro médico y de 

encontrar la araña llevarla enfrascada. 

PICADURAS: 

Se debe prestar atención en el aseo de todos los recintos, para prevenir la existencia de vectores que 
puedan afectar a los niños y niñas, tales como: pulgas, piojos, hormigas, zancudos, chinches, vinchucas, 
entre otros. Para ello, se debe: 

 Revisar periódicamente señales de picadura o presencia de estos animales en el cuerpo y vestuario de los 

niños.  

 Orientar a los padres de la importancia del aseo en los niños, y en el hogar, para evitar que se propaguen al 

resto de los párvulos que asisten al Jardín Infantil.  

 Detectado el tipo de vector, se deben tomar las medidas para su eliminación de acuerdo a las indicaciones 

entregadas por el servicio de salud local. 

ASFIXIA POR CUERPO EXTRAÑO (AHOGAMIENTO):  

 Cuidar que los niños y niñas no se introduzcan objetos en la boca tales como bolitas, alfileres, pilas, monedas, 

etc.  

 Estar atentos a que el niño o niña coma en forma tranquila trozos pequeños de alimentos; no permitir que 

corra o grite mientras come, ni que salte con lápices, palos o cualquier objeto en la boca.  

 No dejar al alcance de los niños, bolsas de polietileno, pues si introduce su cabeza en ella se asfixiará.  

 No dejar restos de globo al alcance de los niños, pues al intentar hacer globos más pequeños lo puede aspirar 

y de esta forma producirse una asfixia al atragantarse con los restos.  

ASFIXIA POR EMANACIÓN DE GAS: 

 Asegurar una ventilación adecuada en todos los recintos que cuenten con sistemas de calefacción a gas, 

especialmente en sala de actividades, dado que se puede consumir el oxígeno y causar asfixia por monóxido 

de carbono. 

INTOXICACIONES: 

 No administrar al párvulo ningún medicamento que no esté respaldado por la autorización del padre y receta 

médica. 

 Guardar fuera de la sala de actividades y servicios higiénicos y de todo alcance de los niños, medicamentos y 

sustancias tóxicas tales como cloro, parafina, insecticidas, detergentes, limpia muebles.  

 
PROTOCOLO Nº8 : CÓMO ACTUAR FRENTE A UN 
ACCIDENTE
  

SE DEBE TENER PRESENTE LO SIGUIENTE: 

Si el accidente no pudo evitarse, la educadora o técnica debe atender al niño o niña en forma inmediata y 
adecuada; si se cuenta con la presencia de una funcionaria capacitada en primeros auxilios (Inspectora 
Rosario Rodríguez, técnico Selva Navea), solicitar su apoyo para evaluar la gravedad del accidente y prestar 
primeros auxilios, previniendo que la lesión aumente.  

Si el accidente no fue grave y el niño o niña no ha presentado síntomas y signos anómalos, se debe continuar 
observando su evolución durante la jornada, estando atenta a sus reacciones, e informando lo sucedido a 
su familia.  
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Si se observan lesiones evidentes o signos y síntomas que indiquen que requiere una atención especializada, 
se debe solicitar la presencia de ambulancia o la Coordinadora del nivel Preescolar en compañía del 
Director, debe trasladar de inmediato al lugar seleccionado por los padres en la ficha de ingreso, y en forma 
paralela avisar a la familia para que acuda al centro asistencial.  

Recoger la información necesaria sobre antecedentes del párvulo, descripción del accidente y llevar el 
Registro de Declaración Individual de Accidente Escolar, para obtención de gratuidad en la atención de 
urgencia y tratamiento. Es importante actuar en forma tranquila frente a un accidente, teniendo presente 
que el niño o niña siente dolor y está atemorizado, por lo que se le debe escuchar, calmar y acoger. 
Acompañar a la familia y al niño o niña durante la atención médica de urgencia del párvulo.  

ORGANIZACIÓN DEL JARDÍN INFANTIL PARA RESPONDER FRENTE A UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA: 

Para actuar en caso de accidentes, todo Jardín Infantil debe tener una organización previa conocida por el 
personal. Ésta debe considerar los siguientes pasos: 

 Conocimiento del protocolo de “Cómo actuar frente a un accidente”, por parte de todo el personal del jardín 

infantil.  

 Capacitación en Primeros Auxilios de al menos dos funcionarias por unidad educativa.  

 Distribución de responsabilidades para actuar en caso de emergencias.  

 Mantener visible la dirección y teléfono de los principales centros asistenciales (servicio de urgencia y 

compañías de emergencias) de la ciudad. 

 Mantener una ficha personal de los niños y niñas con antecedentes completos y actualizados de salud y 

sistema de atención. 

 Mantener visibles teléfonos para el traslado del párvulo: teléfono de servicio de ambulancias y radiotaxi.  

 Mantener dirección y teléfono del hogar y/o lugar de trabajo del familiar o persona responsable del niño o 

niña ante el Jardín Infantil.  

 Tener presente que se debe dar aviso a la familia en forma inmediata, para que pueda concurrir al servicio 

de salud.  

 Solicitar a la Coordinadora del Nivel Preescolar el Formulario Declaración Individual de Accidente Escolar para 

registrar antecedentes del niño o niña que sufre un accidente y descripción del accidente.  

EVALUACIÓN DE LA GRAVEDAD DE UN NIÑO O NIÑA QUE HA SUFRIDO EL ACCIDENTE: 

En accidentes en que: 

 Exista dificultad respiratoria.  
 Se produce pérdida de conocimiento del menor.  
 Golpes en la cabeza, apareciendo posteriormente náuseas, vómitos o convulsiones.  
 Se produce deformidad de una extremidad o intenso y permanente dolor después de  traumatismo.   
 Ingesta de productos químicos.  
 Quemaduras.  
 Lesiones en ojos u oídos.  
 Lesiones en dentadura, con pérdida o soltura de algunas piezas dentales (independientemente que sean 

piezas temporales).  

En estos casos llevar a los menores al centro asistencial (servicio de urgencia de cualquier nivel), prefiriendo 
el más cercano al lugar del accidente.  

PROTOCÓLO Nº9: ENFERMEDADES QUE REQUIEREN DE CUIDADOS PERSONALIZADOS 

En caso de enfermedades crónicas o de evolución prolongada, como por ejemplo, epilepsia, diabetes 
mellitus, síndrome bronquial obstructivo y enfermedades alérgicas, se debe dar las facilidades requeridas 
por un niño o niña, de acuerdo a indicaciones médicas, que deben ser cumplidas por el personal 
responsable. 

PARA ELLO SE DEBE TENER PRESENTE: 
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 Los antecedentes de enfermedades de los niños, deben estar registrados en la Ficha de Antecedentes del 

párvulo, información que debe ser entregada por la familia en el proceso de matrícula.  

 La Coordinadora o encargada del Jardín Infantil debe solicitar a la familia o cuidador del niño el certificado 

médico que indique el diagnóstico del pediatra o especialista, y su autorización para que el párvulo pueda 

asistir al Jardín Infantil.  

 Junto con el certificado médico, el responsable del niño debe entregar a la Directora o encargada del 

establecimiento la prescripción médica que indique los cuidados específicos que debe tener el párvulo, y 

tratamiento medicamentoso según sea el caso.  

 La receta médica debe indicar nombre del medicamento, horario, dosis y duración del tratamiento.  

 Al recibir los medicamentos, la Coordinadora o encargada del Jardín Infantil debe controlar que su nombre y 

características correspondan a la receta médica, que no tenga correcciones y que está apto para el 

consumo, de acuerdo a su fecha de vencimiento.  

 El apoderado debe entregar a la Coordinadora o encargada del establecimiento las indicaciones básicas de 

atención en el caso de presentarse una situación ajena a lo esperado (crisis convulsiva).  

 La Coordinadora o encargada del Jardín Infantil, debe instruir al personal del establecimiento respecto de los 

cuidados y administración de medicamentos a los niños que requieran. 

RESGUARDO DE LOS MEDICAMENTOS:  

 La Coordinadora encargada del Jardín Infantil debe asegurar que los medicamentos estén almacenados en 

un botiquín o mueble exclusivo para este fin, ubicado en un lugar de acceso solo para los adultos.  

 Cada medicamento debe contar con la identificación del niño, dosificación y horario de administración.  

 Los medicamentos nunca deben guardarse en la mochila de los niños, ni en muebles y recintos de uso de 

los párvulos.  

ADMINISTRACIÓN DE LOS MEDICAMENTOS:  

 La Coordinadora del establecimiento debe instruir al personal del nivel cada vez que se requiera administrar 

un medicamento o indicación especial de algún niño o niñas a su cargo.  

 La educadora de párvulos del nivel es la responsable del cumplimiento de la correcta administración de 

medicamentos e indicaciones médicas a seguir por el niño.  

SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ENFERMEDADES: 

Los niños y niñas que asisten a un establecimiento educativo tienen mayores probabilidades de contagio 
por estar exponiéndose por primera vez a virus y bacterias que su organismo no conocía. Si a ello se suma 
que su sistema inmunológico está en etapa de desarrollo, se explica que se enfermen con frecuencia y se 
contagien virus de un niño a otro. 

El inicio de una enfermedad se evidencia con manifestaciones que pueden ser signos o síntomas: 

 

Los síntomas son sensaciones subjetivas que percibe solamente el paciente, como son: dolor de cabeza, 
náuseas, mareos, prurito, cólicos, somnolencia, decaimiento, inapetencia, etc. Los signos son 
manifestaciones visibles de una enfermedad, como el color amarillento de la piel (ictericia), o color pálido 
de la piel (anemia), fiebre (constatada a través del termómetro), erupción de la piel, cianosis y vómitos. 

La educadora y la técnico del nivel deben estar atentas al estado general de los niños y frente  a cualquier 
situación anómala, entregar los cuidados básicos e informar a la Coordinadora del Jardín Infantil, para 
gestionar el traslado del párvulo a un centro de salud informando al apoderado. 

Si el niño o niña presenta signos de fiebre, se debe tomar la temperatura en la axila, por ser una forma más 
segura. La temperatura normal fluctúa entre 36° y 37,5° celsius.  

La educadora y la técnico deben observar al niño y niña, registrar los signos y síntomas observados para 
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entregar antecedentes al médico, siendo importante señalar si ha presentado fiebre, vómitos, dificultad 
respiratoria, tos, diarrea, u otros.  

No se debe entregar medicamentos al niño; sólo se le debe acompañar, aliviando sus molestias, 
ayudándolo, evitando el sobre abrigo si tiene fiebre.  

 
PROTOCOLO Nº:10 ACCIONES DEL PERSONAL FRENTE AL RETIRO DE NIÑOS 

El momento de retiro es la instancia de comunicación entre la educadora y el adulto responsable del niño 
o niña, donde se transmiten las actividades ocurridas durante el día y se anticipa lo que sucederá en la 
jornada siguiente. Es importante destacar a los padres o adulto a cargo del párvulo, su responsabilidad en 
cumplir con el horario de retiro, enfatizando el estrés que puede causar al niño o niña la espera hasta el 
reencuentro. 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

Como medida general, el personal responsable debe asegurar el bienestar de los niños y niñas desde su 
ingreso hasta que sea retirado por la familia, tomando en cuenta lo siguiente: 

 Verificar que el niño o niña lleva todas sus pertenencias.  

 Durante la salida no se debe permitir el ingreso de mascotas o animales.  

 Dialogar con el familiar del niño o niña respecto de actividades realizadas registrándolas en la libreta de 

comunicaciones. Si se hubiesen presentado situaciones especiales registrar la información en una Acta de 

Registro de Entrevistas con el apoderado.. 

 Entregar al niño a la apoderada o apoderado, o a las personas autorizadas por éstos, quien debe ser mayor 

de 18 años y presentar carné de identidad para el retiro del párvulo.  

 
PROCEDIMIENTO DE RETIRO ANTES DEL TÉRMINO DE LA JORNADA:  

Como medida general, el personal responsable debe asegurar el bienestar de los niños y niñas desde su 
ingreso hasta que sea retirado por la familia, tomando en cuenta lo siguiente:  

 El retiro de un niño o niña antes del término de la jornada debe ser comunicado por escrito por la familia en 

la libreta de comunicaciones o bien, vía telefónica. 

 La educadora o técnico del nivel entregará al niño o niña solo a su responsable o a las personas autorizadas. 

 La educadora o técnico del nivel debe dejar constancia del retiro anticipado del niño en el libro del 

establecimiento, registrando nombre del párvulo, nombre y firma de la persona autorizada, fecha, hora de 

retiro y motivo.  

 La educadora o técnico del nivel debe comunicar a la Coordinadora del nivel, subrogante, o responsable del 

Jardín Infantil, el no retiro de un niño o niña cuando se ha cumplido un retraso de 30 minutos desde la hora 

de salida fijada.  

 La Coordinadora, la subrogante, o la responsable del Jardín Infantil, luego de tomar conocimiento del atraso 

en el retiro de un niño o niña por más de 30 minutos, debe ubicar a las personas autorizadas de su retiro, 

según prioridad establecida en la Ficha del Párvulo.  

 Solamente las personas autorizadas por el apoderado pueden retirar a un niño o niña del establecimiento, 

previa presentación de su cédula de identidad.  

 El personal del Jardín Infantil no debe trasladar a los niños o niñas a sus hogares, así como tampoco 

trasladarlos a su propia residencia.  

  La Coordinadora, subrogante, o responsable del Jardín Infantil debe designar a una funcionaria del 

establecimiento a que se encargue del debido cuidado del párvulo que no ha sido retirado, tarea que incluye 

asegurar que reciba alimentación adecuada y abrigo. Si la responsable del Jardín Infantil no ha podido ubicar 

a las personas autorizadas del retiro del párvulo y ha transcurrido una hora desde el cierre del 

establecimiento sin que haya recibido información relativa a una eventual concurrencia al jardín infantil por 



 

 

Colegio San Jorge - Reglamento Interno Integrado 2020 

 
 

 

alguno de ellos, el niño quedará a cargo de alguno de los inspectores del Colegio hasta su retiro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

26. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL RIESGO SUICIDA EN ESTUDIANTES 

 

   

1. OBJETIVOS: 
Establecer criterios estandarizados de primera respuesta y derivación para estudiantes que presentan 
riesgo suicida en el contexto escolar de la Región de Arica y Parinacota. 
 
2. ALCANCE: 
Este documento y sus orientaciones deberán ser conocidos por todos los funcionarios de los 
establecimientos educacionales y dispositivos del sector salud de la Región de Arica y Parinacota. 
 
3. RESPONSABILIDADES:  
Sector Educación: 
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•Funcionario que detecta riesgo suicida: Es responsable de activar el protocolo y articular los 
procedimientos necesarios al interior del establecimiento educacional para realizar la primera respuesta 
(Ver Anexo Nª1: Primera Respuesta Psicológica) y derivación hacía el funcionario que realizará la evaluación 
del riesgo suicida. 
 
•Funcionario que evalúa el riesgo suicida: Es el responsable de realizar la evaluación del riego suicida y 
posterior derivación al dispositivo de atención de salud correspondiente según la evaluación del riesgo. 
Contempla el procedimiento de realizar ficha de derivación y consentimiento informado de traspaso de 
información. (Ver Anexo Nº2: Ficha de derivación y Anexo Nº3: Consentimiento para traspaso de 
información Salud y Educación) 
 
•Funcionario responsable de coordinación con sector salud: Es el responsable de realizar la coordinación y 
derivación asistida al dispositivo de atención de salud que corresponda según el riesgo suicida. 
 
***Dentro del establecimiento educacional una persona puede usar uno o la totalidad de los roles, esto 
queda a criterio de cada establecimiento educacional y de cómo se desarrollen los acontecimientos. 
 
•Funcionario responsable de monitoreo: Es el responsable de realizar monitoreo periódico y velar por la 
correcta aplicación del protocolo desde el sector educación. Éste funcionario debe pertenecer a la SEREMI 
de educación. 
  
Sector Salud: 
•Funcionario responsable de coordinación con sector educación: Es el responsable de decepcionar la 
derivación y gestionar la hora de atención correspondiente al la evaluación del riesgo. 
•Equipo Tratante: Es la asociación no jerarquizada de diferentes profesionales responsables de realizar la 
evaluación inicial del usuario que ha sido derivado a su dispositivo de atención y la elaboración del plan de 
cuidados integrados. 
•Funcionario responsable de monitoreo: Es el responsable de realizar monitoreo periódico y velar por la 
correcta aplicación del protocolo desde el sector salud. Éste funcionario debe pertenecer a la SEREMI de 
salud. 
 
4. TERMINOS Y DEFINICIONES 
 
En Suicidología y para efectos de éste documento se utilizarán los siguientes conceptos (se sugiere utilizar 
esta terminología para elaborar la ficha de derivación). 
•Suicidabilidad: Un continuo que va desde la mera ocurrencia hasta la consecución del suicidio, pasando 
por la ideación, la planificación y el intento suicida. 
•Ideación Suicida: Pensamientos acerca de la voluntad de quitarse la vida, con o sin planificación o método. 
•Parasuicidio (o Gesto Suicida): Acción destructiva no letal que se considera un pedido de ayuda o una 
llamada de atención sin intenciones serias de quitarse la vida. 
•Intento Suicida: Conductas o actos que intencionalmente buscan daño a si mismo, con la intención de 
alcanzar la muerte, no logrando la consumación de ésta. 
•Suicidio Consumado: Término que una persona en forma voluntaria e intencional hace de su vida. 
•Plan de Cuidados Integrados: Planificación de intervenciones y áreas a trabajar que debe guiar las acciones 
del equipo tratante, dentro de lo posible, debe ser co-construido con el usuario, su soporte familiar y todos 
los miembros del equipo tratante. Tendrá objetivos que se deberán cumplir a través de todo el proceso de 
intervención y estos deberán evaluarse periodicamente para adaptarlos a los logros del usuario(a). Durante 
el proceso de intervención el equipo tratante del sector salud podrá mantener contacto con el equipo del 
establecimiento educacional con la finalidad de aportar colaborativamente al logro de los objetivos del plan 
de cuidados integrados. 
 •Derivación Asistida: Proceso que debe construirse en conjunto con el estudiante de acuerdo a su nivel de 
riesgo. Este proceso debe considerar la incorporación del grupo familiar del estudiante con el fin de que 
funcione como un soporte vital. Este proceso finalizará una vez que el usuario(a) haya sido atendido por el 
dispositivo de salud correspondiente. 
•Seguimiento: Proceso de la intervención que se realiza luego de la derivación asistida, donde se busca 
fortalecer los efectos de la intervención de salud y potenciar la busqueda de ayuda. Puede ser realizado por 
cualquier miembro del establecimiento educacional y mantenerse durante el tiempo que se estime 
conveniente. 
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Durante esta fase, el equipo del sector educación con el equipo tratante de salud podrán mantener 
intercambio de intervenciones que favorezcan el proceso de recuperación del estudiante. 
 
5. REFERENCIAS: 
 
•Programa Nacional de Prevención del Suicidio, Orientaciones para su implementación, MINSAL. 
Departamento de Salud Mental, División de Prevención y Control de Enfermedades, Subsecretaría de Salud 
Pública, 2013. 
•Prevención del suicidio: un instrumento para docentes y demás personal institucional, Organización 
Mundial de la Salud, 2001. 
•Protocolo de Atención a Usuarios con Riesgo Suicida, Operativo para los Dispositivos de Atención de la 
Red Pública de Salud, SEREMI de Salud, Región de Arica y Parinacota, 2017. 
•Guía: Prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales, Programa Nacional de 
Prevención del Suicidio, Desarrollo de estrategias preventivas para Comunidades Escolares, MINSAL, 2018. 
 
6. DESARROLLO: 
A continuación se presenta los pasos a seguir frente a tres tipos de situaciones a las que se podrían enfrentar 
los establecimientos educacionales: 
 
•N°1: Pasos a seguir frente a la identificación del riesgo suicida. (Ver Anexo N°4: Flujo de acción para riesgo 
suicida) 
•N°2: Pasos a seguir tras un intento suicida en un/una estudiante. (Ver Anexo N°5: Flujo de acción para 
intento suicida) 
•N°3: Pasos a seguir tras el suicidio de un/una estudiante. 
 
Para cada una de estas situaciones existen pasos y en el caso de que se requiera derivación a algún 
dispositivo de salud pero el apoderado rechace la derivación asistida que forma parte del proceso el 
funcionario debe informar la vulneración de derechos al Tribunal de Familia, para solicitar medida de 
protección. 
 
Todas las acciones que se desarrollen en la activación del protocolo deben quedar registradas de manera 
acotada en libro de clases y en profundidad en el acta de registro de atención del equipo de convivencia 
escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROTOCOLO N°1: 
Pasos a seguir frente a la identificación del riesgo suicida 
 
Cuando se ha detectado señales de alerta o ha sido alertado por otro miembro del establecimiento 
educacional sobre un posible riesgo suicida, debe realizar un primer abordaje de acuerdo a los siguientes 
pasos: 
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1.Mostrar interés y 
apoyo
  

 Buscar un espacio que permita conversar con el o la adolescente de forma privada y confidencial. Se inicia 
la conversación expresando interés y preocupación, para luego señalar porqué se quiere conversar con él 
o ella (ej. “he notado ciertas conductas y cambios en ti que me llamaron la atención y me han 
preocupado…”). 
 
2.Hacer las preguntas 
correctas
  

 Continuar la conversación preguntándole qué está pensando o sintiendo. Las preguntas se deben realizar 
gradualmente, empezando por aquellas más generales para luego avanzar hacia otras más específicas sobre 
suicidio. No olvidar que es un mito pensar que hablar sobre el suicidio puede gatillar la ideación o el acto 
en alguien. 
 
PREGUNTAS GENERALES sobre el estado mental, la esperanza, el futuro, (el significado de) la vida. Ejemplos: 

 ¿Cómo te encuentras en este momento? 

 ¿Cómo ves el futuro? ¿Qué planes tienes para el futuro? 

 ¿Piensas que la vida es demasiado complicada para ti? 

 ¿Piensas que la vida no merece la pena? 

 ¿Esperas que esto vaya a mejorar? 
 
PREGUNTAS ESPECÍFICAS sobre pensamientos y planes suicidas: 
1)¿Has deseado estar muerto(a) o poder dormirte y no despertar? 
Deseo de estar Muerto(a): La persona confirma que ha tenido ideas relacionadas con el deseo de estar 
muerto/a o de no seguir viviendo, o el deseo de quedarse dormido/a y no despertar. 
2)¿Has tenido (realmente) la idea de suicidarte? 
Ideas Suicidas: Pensamientos generales y no específicos relativos al deseo de poner fin a su vida/suicidarse 
(por ejemplo, “He pensado en suicidarme”) sin ideas sobre cómo quitarse la vida (métodos relacionados, 
intención o plan). 
3)¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo? 
Ideas Suicidas Con Método (sin plan específico y sin la intención de actuar): El o la estudiante confirma que 
ha tenido ideas suicidas y ha pensado en al menos un método durante el período de evaluación. Esto se 
diferencia de un plan específico con detalles elaborados de hora, lugar o método (por ejemplo, la idea de 
un método para matarse, pero sin un plan específico). Incluye también respuestas del tipo: “He tenido la 
idea de tomar una sobredosis, pero nunca he hecho un plan específico sobre el momento, el lugar o cómo 
lo haría realmente...y nunca lo haría”. 
4)¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a cabo? 
Intención Suicida Sin Plan Específico: Se presentan ideas suicidas activas de quitarse la vida y el (la) 
estudiante refiere que ha tenido cierta intención de llevar a cabo tales ideas. Presencia de ideas suicidas 
pero sin intención de llevarlas a cabo son respuestas tales como “Tengo los pensamientos, pero 
definitivamente no haré nada al respecto”. 
5)¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo suicidarte? ¿Tienes intenciones de 
llevar a cabo este plan? 
Intención Suicida Con Plan Específico: Se presentan ideas de quitarse la vida con detalles del plan parcial o 
totalmente elaborados, y el (la) estudiante tiene cierta intención de llevar a cabo este plan. 
6)¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado para hacer algo para terminar 
con tu vida? 
Pregunta sobre Conducta Suicida: Ejemplos: ¿Has juntado píldoras, obtenido un arma, regalado cosas de 
valor, escrito un testamento o carta de suicidio?, ¿has sacado píldoras del frasco o caja, pero no las has 
tragado, agarrado un arma pero has cambiado de idea de usarla o alguien te la ha quitado de tus manos, 
subido al techo pero no has saltado al vacío?; o 
¿realmente has tomado píldoras, has tratado de disparar una arma, te has cortado con intención suicida, 
has tratado de colgarte, etc.?. 
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3.Apoyar, contactar y 
derivar
  

 Siempre mantener la calma, escuchar de forma activa, no prejuiciosa, expresar preocupación y ofrecer 
ayuda. 

 Evitar a toda costa dar consejos o sermones que defienden el “valor de la vida”, que provocan sentimientos 
de culpa o que no ayuden al o la estudiante. Se debe considerar como seria cualquier amenaza de suicidio. 
  

 No prometa que la conversación será confidencial. 

 Indicar al estudiante que además del apoyo que se le está dando en ese momento, también es necesario 
contactar a su familia y buscar apoyo profesional en la red de salud. 

 Puede ocurrir que el adolescente rechace la comunicación a la familia y apoyo profesional, ante lo cual se 
debe reforzar la idea de la importancia de ambos pasos, resaltando que es por su propio beneficio y que en 
todo momento podrá contar con su apoyo. 

 Explíquele de manera general que en el centro de salud le otorgarán apoyo profesional, para generar 
estrategias que alivien su malestar. 

 La persona que realice este primer abordaje, debe siempre informar al Director del establecimiento y al 
apoderado titular y/o suplente y/o adulto responsable (persona natural o instutucional) y realice 
seguimiento al primer contacto de esta con la red de salud. 

 La persona responsable de evaluar el riesgo suicida debe explicar a todos los anteriores (familia), que de 
acuerdo a la situación previsional del estudiante solicite hora en el centro de atención primaria que le 
corresponde o centro de salud en que se atiende. 

 Si es necesario, y con autorización de los padres, apoyar el proceso de referencia a atención profesional y 
seguimiento del caso, a través de contactos con el centro de atención primaria, o centro de atención si es 
posible. 

 Es fundamental asegurarse que el estudiante se encuentre protegido y sin riesgo hasta que se consiga la 
ayuda. 

 En caso de que el estudiante después de esta conversación, no se encuentre en condiciones de volver a 
clases dada su inestabilidad emocional, contacte a sus padres para coordinar el retiro del estudiante y 
medidas de protección mientras se accede al apoyo profesional. 

 En caso de riesgo inminente llevar a la persona al Servicio de Urgencias del Hospital Regional. 
 
En base a las respuestas dadas a las preguntas específicas de riesgo suicida, quien realice la entrevista debe 
tomar la decisión de los pasos a seguir de acuerdo a la siguiente pauta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PAUTA PARA LA EVALUACIÓN Y MANEJO DEL RIESGO SUICIDA COLUMBIA-ESCALA DE SEVERIDAD SUICIDA 

(C-SSRS)2 

 

 
Formule las preguntas 1 y 2 

Último mes 

SÍ NO 

1) ¿Has deseado estar muerto(a) o poder dormirte y no despertar?   

2) ¿Has tenido realmente la idea de suicidarte?   
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Si la respuesta es “SÍ” a la pregunta 2, formule las preguntas 3, 4, 5, y 6 Si la respuesta es “NO” 
continúe a la pregunta 6 

3) ¿Has pensado en cómo llevarías esto a cabo?   

4) ¿Has tenido estas ideas y en cierto grado la intención de llevarlas a 
cabo? 

  

5) ¿Has comenzado a elaborar o has elaborado los detalles sobre cómo 
suicidarte? ¿Tienes intenciones de llevar a cabo este plan? 

  

6) ¿Alguna vez has hecho algo, comenzado a hacer algo o te has preparado 
para hacer algo para terminar con tu vida? 

Alguna vez en la vida 

  

Si la respuesta es “SÍ”: ¿Fue dentro de los últimos 3 meses? Últimos 3 meses 

  

 
 

Flujo de Decisiones para el facilitador comunitario/entrevistador: 

 
Si la respuesta fue Si 

Pregunta 1 1) Informe al Director. 
2) Contactar a los padres para informarle de la situación y solicitar la atención 
en salud mental del estudiante. Pregunta 2 

Pregunta 3 1) Informe al Director 
2) Contactar a los padres para que concurran lo antes posible a la escuela para 
ser informados de la situación, acompañar al estudiante y para que este reciba 
atención en salud mental en el mismo día. 

3) Tome medidas de precaución inmediatas para el riesgo suicida: 
- Acompañar al estudiante hasta que se encuentre con sus padres. 

- Facilitar la coordinación con el Centro de Salud correspondiente. 
 

4.Seguimiento
  
 

 El Área de Convivencia debe realizar el seguimiento del caso, asegurándose que el o la estudiante haya 
recibido la atención necesaria. 

 Una vez que el o la estudiante esté de vuelta en clases se debe estar atento a nuevas señales, así como 
también a necesidades de mayor acompañamiento y cuidado. 

 Seguir las recomendaciones de apoyo que sean entregadas por el equipo de salud, a través de los 
apoderados o directamente. 

 Preguntar directamente a el o la estudiante y a los padres o cuidadores como han visto al estudiante. 

 El Área de Convivencia debe llevar un registro de todos los casos que han sido detectados y derivados a la 
red de salud, realizando el seguimiento de estos. 
  
PROTOCOLO N°2: 
Pasos a seguir tras un intento suicida en un/una estudiante 
 
Cuando se ha toma conocimiento del intento de suicidio de un estudiante, ya sea a través del relato del 
mismo estudiante, alertado por otro miembro del establecimiento educacional o debido a que el intento 
ocurre en el establecimiento educacional, debe realizar un abordaje de acuerdo a los siguientes pasos: 
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1.Primera respuesta a padres y 
estudiante
  
 

 Citar a los padres y estudiantes para manifestar la preocupación del establecimiento educacional, junto con 
ofrecer ayuda. (Para intervenir con el estudiante que ha realizado el intento puede aplicar Protocolo N°1). 

 Preguntar a los padres si han sido testigos presenciales de alguna conducta o situación de riesgo de suicidio 
recientemente. Identificar si hay elementos en el contexto escolar que generen problemas o si deberían ser 
cambiados (por ejemplo, bullying, presión escolar o discriminación). 

 Identificar una persona adecuada que pueda hacer seguimiento al estudiante que realizó la conducta 
suicida tanto en el establecimiento educacional como en el hogar. 
 
2. Derivar al Dispositivo de 
Salud
  
 

 En caso que el intento no se produzca en el establecimiento educacional, se debe preguntar si se encuentra 
recibiendo atención de salud correspondiente. Si no ha ocurrido, se debe realizar derivación a dispositivo 
de salud correspondiente. En éste contexto se debe orientar a los padres de la importancia que se brinde 
oportunamente esta ayuda profesional y conectar con la red de salud. 

 En el caso que el intento se produzca al interior del establecimiento educación, se debe aplicar la primera 
ayuda psicológica (Ver Anexo N°1: Primera Ayuda Psicológica) y trasladar al estudiante al Servicio de 
Urgencia del Hospital regional. 
 
3. Acciones para el personal 
escolar
  
  

 Deben comunicarse todas las noticias que se tenga del caso al personal del establecimiento educacional y 
permitir que sepan dónde pueden encontrar apoyo en caso de requerirlo. Al mismo tiempo, se debe hacer 
una revisión de los protocolos de actuación, a fin de mantener actualizados los conocimientos en la 
comunidad escolar. 
 
4.Acciones para 
estudiantes
  
 

 Si lo permiten el estudiante y sus padres, se debe hablar en clases sobre el incidente ocurrido. Si no lo 
permiten, se deberá dar información general sobre la conducta suicida y frente a que señales se debe estar 
alerta (alfabetización en salud mental), dónde pueden conseguir apoyo y con quién pueden hablar si lo 
necesitan. 

 Aunque los padres y el estudiante autoricen a hablar de lo sucedido, nunca deben darse detalles sobre el 
intento de suicidio (por ejemplo, el método o el lugar del incidente). 

 Se debe tener en cuenta el punto de vista de los estudiantes, de manera que se pueda empezar a realizar 
esta intervención desde sus creencias y necesidades. 

 Preguntar al estudiante que realizó el intento, si prefiere asistir a la charla o no. 
 
5.Seguimiento
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 Retornar las clases y a las rutinas habituales será un componente vital del proceso de recuperación del/la 
estudiante que realizó el intento. 

 La vuelta al colegio debe ser debatida y analizada con los padres, el encargado de convivencia, los 
profesores, el estudiante y el equipo de salud tratante. En conjunto se debe acordar los apoyos que el 
estudiante necesitará para que su regreso sea confortable (ej. parcelar calendarios de evaluaciones 
pendientes, definir a quien recurrir en caso de crisis o malestar, etc.). 

 En este paso, se pueden realizar reuniones de coordinación con equipo tratante de sector salud a fin de 
apoyar en conjunto proceso del estudiante. 
 
PROTOCOLO N°3: 
Pasos a seguir tras el suicidio de un/una estudiante 
 
El siguiente diagrama presenta los siete pasos que se debe seguir tras una muerte por suicidio en el 
establecimiento educacional: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 1: Activación del 
protocolo
  
 

 Una vez que se toma conocimiento del hecho, la Dirección del establecimiento educacional debe coordinar 
la activación del protocolo de forma inmediata y convocar una primera reunión con los actores relevantes, 
asegurándose incluir al mismo director, los profesores del estudiante, el encargado de convivencia y su 
equipo, y el personal administrativo. 
 
Paso 2: informarse de lo sucedido y contactar a los 
padres
  
 

 El director del establecimiento educacional o el coordinador debe primero verificar los hechos y estar 
seguros de la causa de la muerte, a través de la información oficial de los padres. 

 La información sobre la causa de la muerte no debe ser revelada a la comunidad estudiantil hasta que la 
familia haya sido consultada. Si aún no existe claridad de lo sucedido, el establecimiento educacional debe 
comunicar que está siendo evaluado y que será comunicado tan pronto como haya más información. Al 
mismo tiempo, es importante admitir que hay rumores (que a menudo son imprecisos), y recordar a los 
estudiantes que estos pueden ser profundamente hirientes e injustos para la persona fallecida, su familia y 
amigos. 

 Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere divulgarlo, se designará a un 
miembro del personal del establecimiento educacional que tenga una mejor relación con la familia para 
ponerse en contacto con ellos y explicarles que los estudiantes ya están hablando entre ellos sobre la 
muerte, y que se dispone de personal formado en la comunidad escolar que puede hablar con los 
estudiantes sobre el suicidio y sus causas, y con ello ayudar a mantener al resto de estudiantes a salvo de 
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posibles conductas imitativas. Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte del establecimiento 
educacional. 

 A corto plazo, hay que encargarse de los temas administrativos, por ejemplo asegurar a la familia que no 
recibirá ninguna carta más del colegio (sobre el autobús escolar, pagos de colegiaturas, comunicaciones, 
etc.) 
 
Paso 3: Atender al equipo escolar: comunicación y 
apoyo
  
 

 Tan pronto como sea posible, organizar una reunión con el personal del establecimiento educacional, en la 
que se comuniquen los hechos con claridad, los pasos a seguir y dónde puede encontrar más información. 

 También es importante informar al personal sobre donde puede conseguir apoyo psicológico, si lo 
necesitan. 

 Promover entre el personal que estén atentos para identificar los estudiantes que puedan estar imitando 
la conducta del estudiante fallecido y quienes pueden tener riesgo incrementado de cometer un intento de 
suicidio. 
 
Paso 4: Atender a los estudiantes: comunicación y 
apoyo
  
 

 Los establecimientos educacionales deben cuidar a sus estudiantes, esto es un aspecto fundamental para 
la posvención, y en este sentido, favorecer el proceso de duelo y reducir los riesgos de conductas imitativas. 

 Lo más pronto posible y una vez realizada la reunión del personal, los profesores deben preparar una charla 
en clase, con los siguientes contenidos: 

 Ofrecer a los estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones e identificar estrategias para 
manejarlas. 

 Informar a los estudiantes sobre cómo conseguir ayuda y apoyo, tanto en el establecimiento educacional 
como fuera de éste. 

 Tener en cuenta, especialmente, a los estudiantes más vulnerables como los amigos cercanos, pero también 
a otros compañeros con quienes el estudiante pudiera haber tenido conflictos. 

 Los padres de los estudiantes son figuras fundamentales a los que se debería enviar una carta informativa 
en la que informe respecto al incidente y tratar que sean conscientes de los posibles riesgos y las opciones 
de apoyo. 
 
Paso 5: Informar a los medios de 
comunicación
  
 

 El suicidio de un estudiante puede generar que los medios de comunicación pongan mucha atención y 
énfasis en el hecho. Por lo que es importante que los establecimientos educacionales preparen un 
comunicado dirigido a los medios y designen a un portavoz de la institución. 

 Se debe advertir a todo el personal del establecimiento educacional que sólo el portavoz está autorizado 
para hablar con los medios. 

 Aconsejar a los estudiantes que eviten entrevistas con los medios de comunicación. 

 El portavoz debe ser consciente de los efectos dañinos que la información sobre el suicidio puede tener, así 
como la importancia de no dramatizar el hecho, no mencionar el método o el lugar del acto suicida, dar 
esperanza y conectar con centros de salud donde se puede conseguir ayuda. 
 
Paso 6: funeral y 
conmemoración
  
 

 Los establecimientos educacionales deben realizar un esfuerzo de tratar todas las muertes de la misma 
forma. 
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 Según sean los deseos de la familia, se puede ayudar a difundir la información sobre el funeral a estudiantes, 
padres y personal: localización, hora, indicación de autorización para dejar libre a los estudiantes durante 
las horas de clase. 

 Es conveniente trabajar con los profesionales del equipo de convivencia escolar o con quien corresponda 
este rol en los establecimientos de educación para apoyar a los estudiantes en el funeral y fomentar que 
los padres acompañen a sus hijos al mismo. 

 Cuando la comunidad educativa sienta la necesidad de realizar acciones de conmemoración, es 
fundamental hacerlo de un modo tal que no genere peligro de contagiar el suicidio entre los estudiantes 
que puedan presentar riesgo. 

 Considerar que se pueden realizar acciones conmemorativas a largo plazo, estas tienen un efecto positivo 
y menos riesgos. por ejemplo, un acto conmemorativo al año o pequeños gestos hacia la familia, como 
enviar una postal a los padres un año después del incidente. 
 
 
Paso 7: seguimiento y 
evaluación
  
 
El equipo de implementación del protocolo, debe realizar reuniones de seguimiento y evaluación de los las 
acciones realizadas, aprender de los obstáculos y adaptar los procedimientos. 
 
7.Anexos: 
El presente documento cuenta con los siguientes anexos para facilitar su aplicación. 
 
Anexo N°1: Primera Respuesta Psicológica. 
Anexo N°2: Ficha de Derivación al dispositivo de salud. 
Anexo N°3: Consentimiento para traspaso de información Salud y Educación. 
Anexo N°4: Flujo de acción para riesgo suicida. 
Anexo N°5: Flujo de acción para intento suicida. 
  
Anexo N°1: Primera Respuesta Psicológica. 
 
La Primera Ayuda Psicológica 
 
La primera ayuda psicológica Es la intervención que se lleva a cabo en una persona que esta pasando por 
una crisis, y puede ser utilizada por cualquier profesional o miembro de la comunidad, en una sola sesión, 
para abordar el riesgo suicida. 
 
A continuación se presentan los pasos que se deben seguir para su aplicación, en un modelo proporcionado 
por Pérez Barrero, 1999: 
 

Etapa Lo que se debe hacer Lo que No se debe hacer 

1ª Etapa: Tomar 
contacto 

 Escuchar. Reflejar sentimientos. 
 Aceptación. 

 Contar su propia historia. Ignorar 

sentimientos. 
 Bromear, no dar 

importancia. 

2ª Etapa: Conocer 
la Dimensión del 
problema 

 Formular preguntas abiertas para 
facilitar la expresión de 
sentimientos. 

 Evaluar el peligro suicida y preguntar 
directamente si es necesario. 

 Atenerse a preguntas con 
respuestas si o no. 

 Ignorar o no evaluar el peligro suicida. 

3ª Etapa: Posibles 
Soluciones 

 Abordar los 
obstáculos directamente. 

 Establecer prioridades. 

 No explorar los obstáculos. 
 Visión de túnel o 

estrechamiento del foco de atención. 
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4ª Etapa: Acción 
concreta 

 Tomar una medida a tiempo. 

 Ser directivo, confrontar. 
 Ser tímido, ser indeciso. 
 Retraerse de asumir 

responsabilidades cuando sea necesario. 

5ª Etapa: 
Seguimiento 

 Realizar nuevos 
contactos  para 
evaluar progreso o retroceso. 

 Dejar la evaluación a otro que no conoce 
lo sucedido. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N°2: Ficha de Derivación al dispositivo de salud. 
 

Ficha de Derivación al dispositivo de salud 
 
1.- Antecedentes del establecimiento educacional: 
 

Fecha  

Establecimiento Educacional  

Nombre y cargo profesional de referencia  

Correo electrónico y teléfono de contacto del profesional de 

referencia 

 

 
2.- Antecedentes del estudiante: 
 

Nombre  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Edad  

Escolaridad  

Adulto responsable y/o persona a cargo.  

Teléfono de contacto  

Dirección  

 
3.- Motivos por el cual se deriva a Centro de Atención Primaria: 
 

Nivel de riesgo suicida: 

Fundamentación de la derivación y/o riesgo suicida evaluado: 

 
 
4.- Antecedentes relevantes del estudiante: 
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5.- Acciones efectuadas por el Establecimiento Educacional: 
 

 
 
 
Firma y timbre Profesional que deriva 
Este documento debe anexar pauta de evaluación y consentimiento informado. 
 
 
 
 
Anexo N°3:PROPUESTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO, para traspaso de información Salud y 
Educación. 
 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN CLINICA/ MÉDICA DEL ALUMNO 

 
Yo,       con rut N°      ,  

Apoderado de        , identificado  

con rut N°      del curso     he sido  

Informado y autorizo al equipo psicosocial del establecimiento (puede ser individualizado el profesional 

especifico), pertenciente al establecimiento escolar 

        a solicitar información clínica/médica 

 a los centros de salud de atención primaria y secundaria, en los que asiste mi pupilo (a),   

con  el objetivo de informarse respecto a 

los riesgos, ventajas y beneficios de  

procedimiento, tratamiento farmacológico que recibiese. 

He realizado las preguntas necesarias, las cuales han sido resueltas, por lo tanto  

en forma voluntaria doy mi consentimiento. 

 
 

             FIRMA APODERADO                                      FIRMA PROFESIONAL 
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Anexo N°4: Flujo de acción para riesgo suicida. 
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Anexo N°5: Flujo de acción para intento suicida. 
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27. PROTOCOLO SOBRE USO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
 
1. CONCEPTOS GENERALES.  
Para efectos de este protocolo, se entenderá por tecnologías de información y comunicación a todos 
aquellos instrumentos electrónicos creados por el hombre  para un intercambio de información de forma 
automatizada y acelerada. 
Del mismo modo, al hacer mención a elementos electrónicos, nos referimos a una característica de la 
tecnología que tiene capacidades eléctricas, digitales, magnéticas, inalámbricas, ópticas, electromagnéticas 
u otras similares, -  audífonos, mp3, mp4, Tablet, notebook, laptop, reloj inteligente, etc.  
Se entenderá como documento electrónico a toda representación de un hecho, imagen o idea que sea 
creada, enviada, comunicada o recibida por medios electrónicos y almacenados de un modo idóneo para 
permitir su uso posterior.  
 
2. DISPOSICIONES GENERALES. 
Las siguientes disposiciones son aplicables a toda la comunidad del Colegio, independiente de la función 
que cumplen dentro del establecimiento. 

a) La página web del establecimiento es un instrumento de comunicación fluida y formal entre el 
colegio, la comunidad escolar y el resto de la sociedad, por tal motivo corresponde solo al colegio 
ingresar información a dicho portal.  

b) El correo electrónico es una instancia de comunicación hacia el colegio o hacia los apoderados. Se 
considera  complementaria a la comunicación escrita enviada por el colegio al apoderado a través 
del alumno. 

c) Las bases de datos de los profesores, alumnos, apoderados;  de calificaciones  o relativas a otra 
materia, son de uso exclusivo del establecimiento educacional, por lo que no se permite usarla para 
enviar publicidad o para su comercialización o difusión. 

d) Todo integrante de la comunidad educativa, ya sea directivo, asistente de educación, docente, 
alumno o apoderado, deberá velar por el buen uso de los correos electrónicos personales o 
institucionales, siendo responsabilidad exclusivamente personal el mal uso que pudiese dar su 
propietario u otra persona que lo usara en su nombre.  

e) Ningún miembro de la comunidad escolar –apoderado, alumno, asistente de educación o directivo– 
podrá usar el correo electrónico, celular u otro dispositivo electrónico para denostar, insultar o 
menoscabar la dignidad de otra persona. 

f) Las claves de los dispositivos personales –wifi, celular o correo electrónico–  no son públicas, por 
tanto, cada propietario deberá tomar los resguardos necesarios para proteger sus cuentas 
personales.  
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g) El colegio no se hará responsable por el uso indebido de redes sociales como WhatsApp, Facebook, 
Instagram, Snapchat u otras, por parte de menores que hayan mentido en su edad para poder crear 
una cuenta o cualquier otra forma de contravención a las normas de uso. Es responsabilidad de las 
familias supervisar las cuentas, nombres que utilicen y uso que los estudiantes den a las redes 
sociales. 

 
 
DISPOSICIONES APLICABLES AL ALUMNADO. 

a) No está permitido el ingreso al colegio, de dispositivos electrónicos - audífonos, mp3, mp4, tablet, 
notebook, laptop, reloj inteligente, etc. – por parte de estudiante de Educación Parvularia  así como 
también de primero a cuarto básico. 

b) No está permitido el uso del teléfono celular ni otro tipo de dispositivo electrónico - audífonos, 
mp3, mp4, tablet, notebook, laptop, reloj inteligente, etc. -  al interior de la sala de clases, a no ser 
que el docente lo solicite como recurso pedagógico de séptimo a cuarto año medio. 

c) El  estudiante que utilice su celular u otro dispositivo electrónico dentro de la sala de clases sin la 
autorización, deberá ser consignada su actitud  en la hoja de vida del libro de clases y su teléfono 
celular u otro dispositivo electrónico,  motivo de la infracción, será retirado por el profesor y 
entregado al Inspector.  

d) De acuerdo al Reglamento de Convivencia, corresponderá a Inspectoría devolver el dispositivo al 
alumno, pudiendo ser inmediatamente al término de la jornada, si es que la contravención es por 
primera vez o bien, ante reincidencia, por medio de la citación al apoderado para entrega personal 
dentro del horario que el colegio establece para la atención de apoderados, salvo citación expresa 
a una hora distinta, pero nunca posterior a la jornada escolar o fuera del establecimiento. Ante la 
inasistencia o retardo a la citación para el retiro de la especie, si bien el colegio la mantendrá en 
sus dependencias, no se hará responsable del cuidado, conservación ni del deterioro que el objeto 
pudiera sufrir.  

e) Toda necesidad de comunicación por parte del alumno a su apoderado - motivo de salud, útiles, 
retiros-  debe ser a través de Inspectoría.  

f) Los estudiantes no podrán comunicarse con los profesores o directivos del colegio a través del 
correo electrónico para asuntos académicos. Para esos efectos,  se entiende que la comunicación 
formal debe establecerse con el apoderado o a través de la plataforma electrónica de apoyo 
pedagógico. 

g) Está prohibido grabar, difamar, subir, divulgar y/o traspasar a internet cualquier tipo de imagen o 
videos que haya sido capturada al interior del establecimiento sin conocimiento y autorización de 
la Dirección del colegio (salvo para fines pedagógicos, ceremonias, actos, etc.). Será una falta grave 
y con riesgo de desvinculación conforme a su gravedad de acuerdo al Reglamento de Convivencia. 
Constituirá una agravante el hecho que se menoscabe a algún miembro de la comunidad.  

h) Todo mal uso del correo electrónico, chat, celular u otro dispositivo en el cual se denigre, denoste, 
menoscabe o publicite imágenes, videos que contravengan el orden público o la moral y además 
puedan constituir conductas impropias serán consideradas faltas graves y por ende, susceptibles 
de recibir una sanción como la descrita en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

i) El protocolo de investigación de algún hecho que indique un inadecuado uso de tecnologías de 
información y comunicación, contempla la recopilación de antecedentes por parte de Convivencia 
Escolar, o en su defecto,  de quien designe Dirección,  recurriendo a la colaboración de Inspectoría, 
Encargado de Enlaces, Orientación, profesores, apoderados, estudiantes así como de  todo aquella 
persona que pueda aportar antecedentes objetivos para  esclarecer la situación. Lo anterior no 
impide que el o los afectados puedan iniciar acciones legales en contra del o los presuntos 
responsables. 

 
CONSIDERACIONES FINALES 
Todos los integrantes de la comunidad del Colegio deberán dentro de sus ámbitos de acción velar por el 
buen uso de los dispositivos electrónicos y de los documentos que desde ahí se generen. Internet es un 
espacio de amplia información, los padres deben controlar en sus hijos el uso y acceso a internet a estas 
plataformas. Colegio y familia, debemos estar comprometidas en el propósito firme de educar a los 
estudiantes a convivir con esta fuente inagotable de información, de modo de que se constituya en una 
herramienta útil y que promueva la sana convivencia social. 


